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VERSION T AQUlGRAFICA 
l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 
-Aguirre Doolan, Hbto. 
-Ahumada, Gerardo 
-Alvarez, Humberto 
-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 
-Barrueto, Edgardo 
-BelloUo, Bias 
-Bulnes S., Francisco 
-Cerda, Alfredo 
-Coloma. Juan Antonio 
-Correa, Ulises' 
-Curtí, Enrique 
-Durán, Julio 
-Echavarri, JuJiáD 
"":Faivovich, Angel 
-González M., Exequiel 
-Izquierdo, GuillermO 

-LárraÍb, Bernardo 
-Lavandero, Jorge 
-Letelier, Luis F. 
-Martínez, CarJos A. 
-Mariones, Humberlo 
-Moore, Eduardo 
-Mora, M~rcial 
-Palacios, Galvarino 
-Pérez de Aree, Gmo. 
-Poklepovie, Pedro 
-Quinteros, Luis 
-Rivera, Gustávo 
-Rodríguez, Aniceto 
-Tarud, Rafael 
-Torres, Isa uro 
-Videla, Hernán 
-Videla, ~uel 

Actuó de Seeretario el señor Horado Hevia Mu
pea; y de Prosecretarios, los señores Hernán Bar
"herl Ramírez y Eduardo Yrarrázaval Jaraque-, 
mada. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-----c-Seabrió la sesión a las 16.14, en pre
'Sencia de 14 señores Senadores. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) ~-':"En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

JII. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
te) .-EI acta de la sesión 17J!., en 8 de ju
lio, aprobada. 

El acta de la sesión 18~, en 9 de julio, 
qu~da a disposición de los señores Sena
dores. 

(V éa.se el Acta ap-robada en ,los Ane
xos) . 

IV. LECTURA DE LA. CUENTA 

El ~eñor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos 'que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.--'-:'Las si
guientes 80n las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

, Cinco de Su Excelencia el Presidente 
de la República: 

Con los 4 primeros hace presente la ur
gencia para el despacho de lo.S siguientes 
proyectos de ley: 

l.-:-EI que autoriza a la Municipalidad 
de Providencia para contratar emprésti
tos. 

-Se acuerda calificar de "simple" la 
urgencia y el documento se manda agr6-
gar a sus antecedentes. 

2.-El que declara afectos a la legisla
ción de mejoreros y compradores de si
tios a plazo a Jos arrendatarios de sitio.S 
y dueños de mejoras de los terrenos que 
forman la población "Obligado", ubicada 
en Coronel. 

-Se acuerda calificar de a simple" la 
w'gencia ?f el documento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

3.-EI que modifica el artículo 76 de 
la Ley NQ 12.891, de 26 de junio de 1958, 
que fija el texto refundido de la Ley Ge
neral de Elecciones. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Si al Senado le parece, se califi
rá de "simple" la urgencia de este pro
yecto, y el documento se mandará agregar 
a sus antecedentes. , 

El señor MARTONES.-Pido discusión 
inmediata. 

El señor CERDA.-Pido que se acuer-
de la simple urgencia. ' 

El señor MARTONES.-Se trata de un 
artículo muy corto. 

!I 
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El señor CERDA.-Siempre se comien

za por dissutir un artículo único y se ter

mina con un código completo. 
El señor MARTONES.- Lo podemos 

despachar inmediatamente, señor Sena

dor. 
El señor CERDA.-Pero después po

dría repetirse lo que está ocurriendo pre

cisamente en este caso: pedir la reforma 

de una ley recién despachada. 
El señor RODRIGUEZ.- Discutámoslo 

de inmediato. 
El señor CERDA.-No, señor Presi

dente. 
El señor CURTl.-Me opongo. 

El señor PEREZ DE ARCE. (Presi

dente) .~ En votación la proposición de 

dis~usión inmediata. 
-(D'u,mnte la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES.

Los Senadores conservadores votaremos 

en contra de la idea de discusión inmedia

ta deeste proyecto, por una razón de prin

cipioque, a nuestro juicio, es fundamen

tal. Consideramos que no es aceptable re

formar una vez más la ley de Elecciones, 

. cualquiera que sea la reforma que se pro

ponga al Parlamento, sin previo informe 

de la Comisión y por la vía ,de la discusión 

inmediata. Consideramos, también, que 

esta no es la mane-;-a de legislar en nin

guna materia, y mucho menos en una de 

tanta trascendencia como la que se refie_

re al sistema electoral. 
Por las razones expuestas, voto que no. 

. El señor P ALACIOS.-Los Senadores 

de estos bancos creemos que no atenta 

contra la seriedad de legislar el hechooe 

pedir para este proyecto el trámite de dis

cusión inmediata. He solicitado se acuer

de esta urgencia en atención a que el pro

yecto es sencillísimo. Además, el hecho de 

que los Senadores de aquellos bancos se 

opongan a ello, robustece nuestra convic

ción en c)Janto al objetivo que se persigue 

con esta iniciativa. Se trata de una medi

da más de saneamiento democrático, que 

no requiere mayor discusión, porque su 

necesidad está a la vista. De manera que 

insistimos en nuestra petición. 

El señor BULNES SANFUENTES.

Los proyectos comienzan sencillos, pero 

nadie sabe de antemano como van a ter

minar. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

, dente) .-Estamos en votación. 

El señor MARTONES.- Nosotros vo

tamos Iavorablemente la discusión inme

diata,. además de las razones dadas por el 

¡ Honorable señor Palacios, porque se tra

ta de un proyecto obvio y sencillo, desti

nado ¡t evitar, precisawente, lo que ano

taba ~l Honorable señor Bulnes: que en 

una lita discusión esta iniéiativa tan sen

cilla ,e convierta en un proyecto extenso 

y complicado. 
La verdad es, señor Presidente, que 

cuando despachamos la ley modificatoria 

de la ley general de elecciones, dispu"li

mos en uno de sus artículos que la marca 

de la cédula podría hacerse tanto con lá

piz como con tinta. En 'esa forma, podría 

desvirtuarse el espíritu de la mayoría de 

los legisladores, tendiente a evitar el con

tro'l de las votaciones, pues no se indicó 

el color de la tinta que debería usarse pa

ra marcar las ¿édulas. y sabemos, señor 

Presidente, que tenemos tintas de muchos 

colores: negra, azul-negra, verde, roja, 

etcétera. Por eso, estimamos mucho más 

prudente que la marca se haga simplemen

te con lápiz. Urge despachar este proyec

to, porque la Dirección del Registro Elec

toral, entre los útiles que ha de enviar a 

los respectivos comisarios, debe incluir 

lápices, y para adquirirlos en la cantidad 

que sea necesaria, tendrá que llamar a 

propuestas públicas o premunirse de ellos 

en el comercio en la forma que resulte más 

económica. 
Estas son las principales razones que 

nos mueven a pedir la discusión inme

diata. 
El señor VIDELA (don Manuel) .-Vo

to que no, porque, a mi juicio, este pro

yecto, que parece muy obvio y sencillo, no 
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hace sino complicar más el ya complicado' 
sistema electoral de reciente creación. 

El señor SECRET ARIO.-Resultaclo de 
la votación: 21 votos por la afirmativa y 
12 por la negativa. ~, 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Acordada la "discusión inmedia
ta", y el documento se .manda agregar a 
sus antecedentes. 

En conformidad con elarlículo 133 deL 
Reglamento, el proyecto pasaría a Comi

. sión por un día, si la Sala así lo acuerda. 
Acordado. 
Será discutido mañana en la Sala. 

El señor PROSECRET ARIO.-4.-EI 
que legisla sobre los delitos que se cometan 
contra la soberanía nacional y la seguri
dad interior del Estado. 

El señor COLOMA.- En nombre del 
Comité Conservador, pido que la cfllifica
ción de urgencia quede para la sesión de 
mañana. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Reglamentariamente, queda, en
tonces, para el tiempo de Votaciqnes de la 
sesión de mañana. 

El señor PROSECRET ARIO.-Con 'el 
quinto solicita ~l acuerdo del Senado pa
ra conferir el empleo de Capitán de 'Na
vío a favor -del Capitán de Fragata don 
René Román Schirmer. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na,.. 
cionol. 

Oficios 

Ocho de la Honorable dimara de Di
putados: 

Con los dos primeros cO~lUnica que ha 
. tenido a bien aprobar, en los mismos tér
minos en que lo hizo esta Corporación, el 
pr0yecto de ley que destina recursos pa-

ra el pago de deudas por publicaciones 
electorales en la prensa tiel País y el que 
aumenta la pensión a dqña Elena Marín 
Mujica. 

-Se mandan comunicar a Su Excelen.;. 
cia el Presidente de la República. 

Con los seis siguientes comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos: 

l.-El que modifica la ley NQ 12.443, 
que autorizó empréstito a la Municipali
dad de Melipilla. (Véase en los Anexos, do
cumento 1). 

-Pasa. a la Comisión de Gobierno. 
2.-El que crea el Departamento de 

Puente Alto. (Véase en los Anexos docu
mento 2). 

3.-EI que autoriza a la Municipalidad 
de San Antonio. para contratar emprésti
tos. (Véase en los Anexos, documento 3). 

-Pasan a la Cmnisión de Gobierno y 
a la de Hacienda, en su caso. ' 

4.-EI que aprueba la reforma efectua
da por Cambio de Notas y Anexos de 19 

'de mayo de 1958, del Convenio Comercial 
y de Pagos suscrito entre los Gobiernos de 
Chile y de la República Popular Federa
tiva.de Yugoeslavia. (Véase en los Ane
xos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

5.-EI que libera de derechos de inter
nación a las materias primas, productos_ 
químicos y minerales que se internen pa
ra -la elaboración -de la penicilina, estrep.
tomicina u otros antibióticos. (Véase en 
los Anexos documento 5). . 

-Pasa a la Cmnisi6n de Hacienda. 
6~-El que destina fondos para un Plan 

de Obras Públicas en la Provincia de Mau-
le. (Véase en los Anexos, documento 6). 

. -Pasa a la Comisión de Obras Pübli
cas y a la de Hacienda, en su caso. 

Uno del señor Vicepresidente Ejecuti
vo de fa Corporación de Fomento de la 
Producción COn el que remite anteceden
tes sobre la labor realizada en la provin
cia de Atacama, a solicitud del ~onorable 
Senador señor Torres. 

, 
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Uno del señor Ministro de Economía en 

el que contesta observaciones formuladas 

por el Honorable Senador señor Julio Du-' 

rán sobre venta de arroz elaborado de 

'calidad "super extra". (Véase en los Ane

xos, documento 7). 
Uno del señor Ministro de Educación 

Pública con el que contesta observaciones 

formuladas por el Honorable Senador se

ñor Correa, relacionadas con la expropia

ción de un inmueble destipado al Liceo 

Coeducacional de Molina '(Véase en los 

Anexos, documento 8). 
. Dos de] señor Ministro de Obras PÚ

blicas en los que contesta observaciones 

formuladas por los Honorables Senado

res señores Aguirre Doolan y Torres, so

bre sede social para colegios de profesio

nales de Concepción y sobre reparación 

del puente Illapel, en Illapel, respectiva

mente. (V éanse en los Anexos, documen

tos 9 y 10). 
Uno del señor Ministro' de Educación, 

con el que contesta observaciones del Ho

norable Senador señor Aguirre Doolan, 

relacionadas con la construcción de la Es

cuela Hogar NQ 4 de Chillán. (Véase en 

los Anexos, documento. 11). 

Tres del señor Ministro de Salu,d Públi

ca, en los que contesta observaciones for

muladas por los Honorables Senadores 

que se señalan, relacionadas con las ma

terias que se indiéan; 
l.-Del Honorable Senador señor Du

rán, sobre reconstrucción del Hospital de 

Carahue. (Véase en los Anexos, documen

·to 12). 
2.-Del Honorable Senador señor Allen

de, sobre incumplimiento de la ley NQ 

10.383 en empresas mineras de las pro

vincias de Atacama y Coquimbo. (Véase 

en los Anexos, documento 13). 

3.-De los Honorables Senadores seño

res Torres y Allende, sobre higiene indus

trial y de vivienda en campamentos mi

neros de Coquimbo y Atacama. (Véase en 

los Anexos, ,documento 14). 
Uno del señor Contralor General Sub ro

gante, en el que acompaña un informe del 

inspe~tor de esa Institución' don Mario 

Cannobio, acerca de las actuaciones de la 

Caja .de Colonización Agrícola en relación 

con las concesiones de tierras de Magalla

nes. (Véase en los Anexos, documento 15). 

-Quedan a disposición de tos señon~s 

Senadores. 

Informes 

N uevo informe de la Comisión de Agri

cultura y Colonización recaído en el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados sobre enajenación de tierras 

fiscales en la provincia de Magallanes. 

(Véase en los Anexos, documento 16). 

Informe de la Comisión <,le Hacienda 

recaído en el proyecto de ley, en tercer 

trámite constitucional, que prorroga el 

plazo establecido en' el artículo 49 de hi 

ley N9 12.861, para acogerse a la condo

nación de intereses y sanciones penales a 

los deudores morosos de impuestos y con

tribuciones. (Véase en los Anexos, docu

mento 17) .. 
Informe-de la Comisión de Gobierno re

caído en la moción del Honorable Senador 

señor Eduardo Moore que da el nombre 

de Olegarío Lazo Baeza a la calle Na

cimiento de San Fernando. (Véase en los 

Anexos, documento 18). 
Uno de la Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento recaído 

en la consulta de la Sala respecto de si 

una sociedad, en que un Parlamentario es 

gerente o socio gestor, puede celebrar con

tratos con entidades estatales. (Véase en 

los Anexos, documento 19). 
Uno de la ComiSIón de Obras PúblÍcas 

recaído en el proyecto de ley de la Hono

rable Cámara de Diputados que modifica 

la ley NQ 12.585, que apropó el Plan de 

Inversiones del Convenio sobre' Exceden

te~ Agropecuarios, suscrito. con los Esta

dos Unidos de Norteamérica. (Véase en 

los Anexos, documento 20). 
Uno de la Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento recaído 

'en la moción del ex Senador señor Ra:úl 
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Rettig que concede amnistía a don Jacin
to Roque Quezada Avilés. (Véase en los' 
Anexos, documento 21). ' 

Veintiuno de la Comisión de Asuntos de 
I Gracia, recaídos en' las materias que se 

indican, relacionados con las siguientes 
personas: 

Proyectos de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

Berríos v. de ~occetti, Lastenia. 
Carmona Urrutia, Celia y Lastenia. 
Cerda Aburto, Crispín. 
Díaz Valdés Ugarte, María Inés del 

Carmen. 
Ganderatz Díaz, Leopoldo. 
Gazmuri Reyes, Albertina y Mar,ía. 
Mardones v. de Hooffenblatt, Laisa. 
Moriamez Villalón, Marta. 
Oyarzún Suárez, Blanca y Elena. 
Norambuena v. de Leiva, Marina Es-

ther. 
Reszka Moreau, Pedro. 
Varas v. de Ureta, Elena, }': Varas Olea, 

María, Josefina y Raquel. 

Solicitudes 

Alvarez A., María Magdalena~ 
Cerda Sepúlveda, Francisco Javier; 
Cuevas González, v. de Jorquera, Ce-

linda. 
Flores Gatica v. de Liberona, María. 
Monsalve v. de Neira, Laura. 
Oettinger v. de- Irribarra" Ana. 
I;'into Guerrero,Carios A. 
PolIoni Almarza, Victoria. 
Romero ,v. de Mendoza, Dora. 
-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Car
los Acharán Arce con la que inicia un pro
yecto de ley que concede beneficios a don 
Francisco Hormazábal Labarca. (Véase 
en los Anexos, documento 22). 

Una del Honorable Senador señor Mar
tínez con la qué inicia un proyecto de ley 
que aumenta la pensión de que disfruta 

doña Teresa Villarroel v. de Chávez. (Véa
se en los Anexos, documento 23). 

-Pa,san a la Comisión de' Asuntos de 
Grac'ia. 

Cuentas de Tesorería 

El señor Prosecretario y Tesorero de 
la Corporación presenta las cuentas de Te-' 
sorerÍa del Honorable Senado correspon
diente al primer semestre de 1958. 

-Pasa a la Comisión de Policía Inte
rio/'. 

Presentaciones 

Una de la FederaciÓll de Educadores de 
Chile en la que solicita el pronto despacho 
del proyecto de ley que legisla sobre los 
delitos que se cometan contra la sobera
nía nacional y la seguridad exterior del 
Estado. 

U na del Sindicato Industrial de la Com
pañía Refinería de Azúcar de Viña del 
Mar en la que formula observaciones al 
proyecto de ley que legisla sobre cierre 
obligatqrio del comercio los días sábados 
en la tarde en la ciudad de Viña del Mar 
y otras. 

-Se mandan CL.(JTegar- a sus anteceden
tes. 

Telegrama 

Una del Secretario General de la Con
federación General de empleados de Co
mercio ,de la República Argentina en el 
que expresan su .adhesión al proyecto de 
ley que establEjce la jubilación a los 25 
años para la mujer empleada particular. 

-Se manda agregar a s;uJJ anteceden
tes. 

Solicitudes 

Una del señor Fra{lcisco Gatic~ Esco-. 
bar, eh la que solicita el retiro de .su so
licitud de. pensión de gracia, pendiente en 
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la Comisión de Asuntos de Gracia.. de esta 
Corporación. 

-Se accede a lo solicitado. 
Catorce de las personas que se indican 

y en las que Solicitan diversos beneficios: 
~pinoza v. de Baeza, Tomasa del Car-

men. 
Gallardo Oyarzún, Clodomiro. 
Jara Valdés, Carmeri Rosa. 
Klopping Concha v. de Lazo, Luisa. 
Montt v. de Rojo, Josefina. 
Pope v. de Gigoux, Ana María. 
Ramírez Zúñiga, José María. 
Richards Vargas ·v. de Castro, Esther. 
Salinas v. de Martínez, María. 
Valenzuela Basterrica, Sofía. 
Velarde v. de Osorio, Elvira. 
Venegas v .. de Rivas, Martha. 
Villablanca Carrasco, Víctor. 
Zúñiga Fuentes, Pedro. 
-Pasan a la Comiswn de Asuntos de 

Graeia. 

ACTUACIONES DE LA CAJA DE COLONlZA

CION AGRlCOLA REFERENTES A CONCESIO

NES DE TIERRAS MAGALLANICAS 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- For
mulo indicación, en nombre del Comité 
Radical, para que se dé lectura al oficio, 
que figura entre los documentos de IR 
Cuenta. del señor Contralor General 
Subrogante, por ~ el cual transcribe un in
forme del Inspector señor Mario Canno-

I 

biorelacionado con las actuaciones de 
la Caja de Colonización Agrícola en lo 
que respecta a las concesiones de tierras 
magallánicas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
También .se puede inclúir el oficio en la 
versión de la sesión del Senado. 

El señor LARRAIN .-Que se lea, se-
ñor Presidente. 

El señor F AIVOVICH.-Que se lea. 
-Así se acuerda. 
El señor PE:R.EZ DE ARCE (Presi

dente).c- Se ha mandado traer el do-

cumento. Se le dará lectura en cuanto lle
gue a la Sala. 

PRORROGA DE PLAZO PARA ACOGERSE A 

BENEFICIO TRIBUTARIO ESTABLECIDO EN 

LA LEY N9 12.861 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dente, entiendo que, reglamentariamente, 
ha de tratarse hoy, después de los asuntos 
que figuran en la tabla, el informe de la 
Comisión de Hacienda sobre el proyecto 
de ley que prorroga el plazo para el pago 
de contribuciones morosas. 

El señor BELLOLIO.-Está en tercer"' 
trámite, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO.-No ha llega-' 
do a la Sala. 

El señor. LA V ANDERO.-Pero ha sido 
distribuido el boletín respectivo. Lo tene-
mas aquí. 

El señor QUINTEROS.-En realidad, 
parece que hay consenso en la Sala para 
despacharlo hoy. 

El señor LAVANDERO . .,.-i Tiene tanta 
demora ya! 

El señor PEREZ DE ARCE ,(Presi
dente) .-Acaba de llegar el informe a .la 
Mesa. Los señores Senadores lo tenían ya 
sobre su pupitre, pero no estaba en la 
Mesa al darse lectura a la Cuenta. 

El señor QUINTEROS.-¿ Se trataría 
hoy? 

El señor PEREZ. DE ARCE (Presi
dente) .-Sí, señor Senador. 

. MODlFICACION DE LA LEY NQ U.585, QUE 

APROBO EL PLAN DE INVERSIONES DEL 

CONVENIO SOBRE EXCEDENTES AGROPECUA

RIOS SUSCRITO CON ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA 

El señor DURAN.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Quisiera rogar a Su Señoría sometiera 
a la consideración de la Sala la pos~bili-' 
dad de despachar sobre tabla un informe 
de la Comisión de Obras Públicas acerca 
de un proyecto de la Cámara de Diputa-
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dos que cambia una referencia que se ha
ce en la ley NI! 12.585 al Ministerio de 
Economía. Dicha ley destina determina
dos fondos a la Dirección de Puertos, que 
'antes dependía del Ministerio de Econo
mía -de ahí la referenéia-, pero que 
ahora depende del Ministerio de Obras PÚ
blicas. Es necesario, entonces, hacer un 
cambio de nombre, para que sea posible 
operar con un millón de dólares prove
nientes de los excedentes agropecuarios . 

. Como el asunto se· reduce a esto, creo que 
1 podría. despacharse con la sola/lectura del 
1 

proyecto. 
El señor MAR TONE S.-Y como se tra

ta de fondos ya depositados,' se están des
valorizando. 

':"'-Se aécede a lo solicitado. 
El señor SECRET ARIO.-El proyecto 

dice-como sigue: . 
Artículo único.-Reemplázase en el ar-

JíC1!l10 49, inciso segundo de la ley NI! 
12.585, de 2 de octubre de 1957, la frase 
"por el Ministerio de Economía a través 
de la Dirección de Puertos", pOI' la si
guiente: "por el Ministerio de Obras PÚ
blicas a través de la Dirección de Obras 
Portuarias". 

-El inferme figura en los A nexos de 
esta sesión, documento 20, página 898. 

-Se aprueba el proyecto. 

PROYECTO QUE DENOMINA OLEGARIO LAZO 

BAEZA A LA CALLE NACIMIENTO, DE 

SAN FERNANDO 

El señor MOORE.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Quisiera solicitar al Senado que trate
mos de inmediato un proyecto muy sencillo 
sobre cambio de nombre a la calle Naci
miento de la ciudad de San Fernando. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-El proyecto figura en la tabla, pe
ro, si hay acuerdo en la Sala, se poclría tra
tar de inmediato. Desde luego, yo adhiero 
a la petición, como Senadór de la zona. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-El proyecto 

dice: 

"Artículo único.- Denomínase calle 
"OlegarÍo Lazo Baeza", a la calle "Naci
miento" de la ciudad de San Ferrlando". 

-El informe de la Comi.sión de Gobier
no figura en los A nexos de esta sesión, cW
cumento 'NfJ 18, página 896. 

-Se apl'Ueba el proyecto. 

""CTUACIONES DE LA CAJA DE COLONIZA

CION AGRICOLA REFERENTE A CONCESIONES 

DE TIERRAS MAGALLANICAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-De .acuerdo' con lo solicitado por el 
Honorable señor Aguirre Doolan, se va a 
dar lectura al oficio de la Contraloría Ge
neral de la Repúblicá a que hizo referen
cia. 

--'-El señor Secretal'1.o da lecturra al ofi
cio m encioruJilo , que figura en l08 A nexos 
de esta sesión, documento Nr 15, pág. 874. 

El señor MOORE.-Señor Presidente, 
a propósito del informe que acaba de leer 
el señor Secretario, deseo decir algunas 
palabras. 

No sé si, por lo extenso del informe, los 
señores Senadores se habrán percatado ca
balmente de -la seriedad y gravedad del 
veredicto de la Contraloría General de la 
República. 

En realidad, el informe recibido por el 
~enado en este momento confirma lo que, 
desde casi medio año, se viene diciendo 
acarea de la' manera como el Ministerio 
de Tierras resuelve el problema de la ad
judicación de millones de hectáreas de tie
rras fiscales. Desde las distinfas bancas 
del Senado se han alzado voces para se
ñalar la incorrección sistemática y la ve
locidad verdaderamente delirante con ·que 
se ha querido proceder en este negocio de 
las tierras magallánica~. 

Pues bien, nos hemos impu~sto, por es
te informe, de las irregularidades, algu
nas monstruosas, cometidas. Al mismo 
tiempo, viene a darnos la razón a quienes 
sostuvimos que, en este escándalo del re
parto de tierr~s magallánicas, todo ]0 de
nunciado resulta 'pálido frente a la reali-

~ .. 
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dad. Ni siquiera nosotros, los miembros de' 
la Comisión de Agricultura, vivamente em
peñados en que se supieran todos los en
tretelones, tuvimos la oportunidad ni las 
facilidades -en verdad, nos resultó im
posible, a veces, llegar al fondo de la ver-' 
dad de algunas de estas maquinaciones-:-
para conocer en sus pormenores lo que es
tá sucediendo. Pero, de improviso, cae lo 
que podríamos llamar un relámpago de 
luz sobre las últimas maquinaciones del· 
Ministro señor Rodríguez Lazo. 

Con todas esas irregularidades, a . pe
sar de todo cuanto' queda clara y plena
mente establecido en el informe, la Caja 
de Colonización Agrícola, movida por el 
señor Rodríguez Lazo, en cuyo Consejo 
ha logrado formar la mayoría necesaria 
mediante el traslado de personas de un 
puesto a otro y poniendo en práctica ese 
juego verdaderamente mágico y maravi
llo.so que tan bien conoc~, ha resuelto en
tregar, mañana en la, mañana, sin siquie
ra haber establecido su cabida y sin exis
tir precio definitivo, diversos lotes a un 
número considerable de postulantes. Se 
procederá, así, de manera violenta. Se ai
ce que se trata de, una entrega provisio
nal; pero, a fin de cuentas, es una entre
ga que permitirá, en definitiva, a las per
sonas favorecidas, constituirse en propie
tarios de tales lotes. Inljisto: la entrega 
se hará sin conocer la cabida real de éstos; 
sin saqer, en buenas . cuentas, qué se en
tregará; sin haber fijado un precio ra
zonable. En otras palabras, con el solo 
propósito de dejar inscritos como propieta
rios a los favorecidos, y con la intención 
de impedir que las iniciativas legales en 
estudio eh el Congreso puedan detener es
te escándalo. Así ocurre,' por ejemplo, con 
el proyecto, en situación de ser aprobado 
en dos días más por la Cámara de Diputa
dos, que prorrogá por siete meses la ins
cripción de postulantes a propietarios en 
lá Caja de Colonización Agrícola. Ese pro
yecto está discutiéndose aún en la Cámara, 
y se le han introducido modificaciones, pa
ra demorar su despacho y hacer necesario 

el tercer trámite. Todavía más, es proba
ble que deba volver, en cuarto trámite, a 
la Cámara. Es decir, todas, las cortapisas, 
todas las añagazas, todas las diabluras, 
grandes y pequeñas, se suman para llegar 
a lo que se producirá mañana: la entrega 
a los favorecidos, a quienes, en momento 
oportuno, se acercaron a los que podían 
dispensar esos favores, del lote o de la 
parcela que siempre ambicionaron poseer. 

A pesar, pues, del conjunto de irregu
laridades que de manera tan clara seña
la el informe de la Contraloría General de 
la República, mañana se consumará -po
dríamos decir, creo, en forma definitiva
el escándalo que hemos venido denuncian
do desde hace más de medio año. 

Es indisp,ensable poner de manifiesto 
como esta premura, esta rapidez deliran
te del Ministro y de las personas que lo 
acompañan por entregar pronto a los fa
vorecidos, al grupito .que rodea al señor 
Rodríguez Lazo estos lotes, coincide con el 
momento en que el Congreso estudia el 
proyecto que posterga tal entrega y con 
el conocimiento de un informe del todo ad
verso a la fórmula ideada. En efecto, en 
él se establece, con toda claridad, que los 
planos no son auténticos ni obedecen a ,un 
estudio serio, sino que constituyen una 
verdadera falsificación. Se hace l!!ención, 
además; d~ la manera como se pretende 
fijar ·los precios. Es decir, todo ha sido 
"cocinado" y preparado en el Consejo de 
la Caja mencionada, por inspiración del 
señor Rodríguez Lazo, en el afán de fa
vorecer rápidamente; mañana, a determi
nada's personas. Mientras tanto, está ante 
nosotros, en nuestra mesa, el proyecto que, 
después de tantos trajines y de tantas di
ficultades e inconvenientes como los que 
puso el Ejecutivo para incluirlo en la Con
vocatoria, es ya una realidad y podría re
solver el problema de las tierras austra
les. 

Es cuanto quería decir, señor Presi
dente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
. ¿ Me permite,' señor Presidente? 
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El señor PEREZ DE A.RCE (Presiden
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Adhiero a las palabras del Honorable se
ñor Moore, pues ellas expresan la reali-
dad de. este proceso. -

Como es de ~onocimiento de Sus Seño
rías, fui comisionado ante la Cámara de . 
Diputados para sostener un proyecto de 
l~y sobre prorroga de los plazos de ins
cripciones en la Caja de Colonización 
Agrícola. La prórroga proyectada es por 
siete meses, a contar de la fecha de entre
ga de tales terrenos a dicho organismo, o 
sea, vendría a ser, en la práctica, por cua
tro kneses más. 

Como nos dice el informe de la Contra
loría General, no es posible, técnica ni 'le- , 
galmente, que la Caja de Colonizació~ 

aproveche la parcelación proyectada por 
el Ministerio de Tierras, en razón de que 
ésta está destinada al arrendamiento de 
Jos suelos y no a su venta. Los planos del 
Ministerio se hicieron sobre la base de 
simples poligonales taquimétricas cerra
das, no se apoyaron en redes de triangu
lación y no se siguieron ;métodos geodé
sicos aceptables para la mensura de gran
des extensiones, por lo cual difieren nota
blemente de los ejecutados por el Institu
to Geográfico Militar y por la Empresa 
Nacional de Petróleos, respecto de los mis
mos terrenos. 

Es sensible que, Para ciertos element?s 
de la opinióñ pública, a},gunos Senadores 
aparezcamos en una actitud de testaru
dez. Estoy ,cierto de que aun esos mismos 
elemenios, cuando se conozcan todos los 
ántecedentes. nos eneontrarán razón y se 
darán cuenta de que la nuestra es una ac
titud patriótica, encaminada únicamente a 
evitar los abusos y extorsiones qúe se ad
vierten en dicho proceso de subdivisión de 
tierms. ' 

Hoy, en la mañana, la Cámara de Dipu
tados, en una tercera sesión especial des
tinada a tal objeto, aprobó en general el 

,:,~Jji 

proyecto, por 59 votos, contra 14 y 3 abs
tenciones. 

Lamento verme obligado a decirlo, pe
ro el sector de oposición al proyecto está, 
en el hecho; haciendo el juego al Ministro 
de Tierras, señor Rodríguez Lazo, quien 
domina al Consejo de la Caja, de extrac
ción gubernamental. 

Así, dicho sector se ha valido de todog 
los medios reglamentarios para demorar 
la tramitación, y' ha obtenido que el pro
yecto pase a la Comisión de Hacienda. 

El señor TORRE S.-Para evitar inter
pretaciones equivoCadas, conviene desta
car que se trata de la oposición al proyecto 
y no de la oposición al Gobierno. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Efectivamente, señor Senador. 

El Gobierno ha utilizado todos los me
dios a su alcance para evitar que se esca
pe esta herramienta qe sus manos. El Pre- ' 
sidente de la República, seguramente, quie
re aplicar una vez más lo que planteó en 
Arica, cuando dijo: "Entre un político y 
un amigo, estoy con el amigo; entre un 
amigo y un pariente, estoy con el parien
te". 

El proyecto, como digo, fue sometido a 
la consideración de la Cámara de Dipu-' 
tados y obtuvo 59 votos. Ahora ha pasado 
a la Comisión de Hacienda. A mi juicio, 
ya hay conciencia formada en la Cámara 
respecto de él. Espero que también se for
me conciencia pública. Es lo que debe ha
cerse. Para ello, ruego al señor Presiden
te obtenga el asentimiento de la Sala a fin 
de insertar en la versión de prensa el in
forme de la Contraloría General. 

El señor TORRES.-O sea que se publi
que "in extenso". Pido que también se pu
bliquen en igual forma las. palabras de 
los Honoraoles señores Moore y Goniález 
Madatiaga, respecto del' misÍ;no problema. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) ;-Lá Sala ha oído las peticiones de los 
señores Senadores. Si no hay oposición; 
así se acordará. 

Acordado. 



848 DIARIO DE SESIONES 'DEL SENADO 

V.-ORDEN DEL DIA 

RECURSOS PARA LA CONSTRUCCION DEL 

CAMINO LONGITUDINAL DE ARICA A 

QUELLON 

El señor SECRETARIO.-Correspon
de ocuparse en el despacho del pr'oyecto de 
la Cámara. de Diputados que consi-gna re
cursos para la construcción y pavimenta
ción del camino longitudinal de . Arica a 
Quellén. Este proyecto de ley figura en 
el primer lugar de la tabla porqué están 
vencidos los plazos reglamentario y cons-
titucional de la urgencia. . 

El señor BELLOLIO.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

La Comisión de Hacienda" ante la im
portancia del proyecto y por el monto de 
las inversiones que se harán, solicita, por 
mi intermedio, prórroga del plazo por 15 
días, a fin de informarlo. r 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se necesitaría el acuerdo unánime 
de los Comités. 

En reaUdad, el plazo de 20 días venció. 
ayer. 

1 El señor MARTONES.-¿ Cuándo ven-
ció el plazo constitucional? " 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Ayer, señor Senador. 

El señor CERDA.-¿La urgencia desde 
cuándo rige, señor Presidente? Debo ha
cer presente que hay otros proyectos con 
urgencia en la Comisión <le Hacienda. 

El señor SECRET ARIO.-Debo infor-
> 

mar a la Sa:la que, desde ayer, están ven-
cidos todos los plazos. • El señor MARTONES.-EI Secretario 
de la Comisión nos dijo que faltaban to
davía diez días. 

El señor QUINTEROS.-La Mesa po
dría pedir al Ejecutivo que retirara la 
urgencia. 

El señor CERDA.-Debo hacer presen
te que la Comisión de Hacienda está su
friendo un recargo de trabajo debido' al 
gran número de proyectos con urgencia. 
Hemos tenido una serie de sesionps extra-

ordinarias, aparte las ordinarias, y; en 
realidad, no hemos alcanzado a despachar
los todos. 

Por ello, solicitamos de la Sala más 
plazo para informar sobre el proyecto en 
debate. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Debo iJ)formar a los señores Sena
dores que la Mesa ha hecho gestiones ante 
el señor Ministro de Obras Públicas para 
que retire la .urgencia al proyecto, ,. 

Reiteraré tal petición. 
Mientras tanto, podríamos adoptar el 

acuerdo de prorrogar' el pl~zo a la Comi-
. sión de Hacienda, sin fijarle fecha, en es
pera de la decisión del Gobierno, al cual 
haremos presentes todas las consideracio
nes que aquí se han expresado. 

El señor MARTONES.-Siempre que .el 
Ejecutivo acceda a retirar la urgencia y 
a solicitarla de nuevo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Es el procedimiento habitual, y, se
guramente;' así lo hará en este caso, pue'! 
hay conveniencia en el pronto despacho 
del proyecto. 

Si no hay inconveniente, se procederá en 
la forma indicada. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

El señor Presidente puede obtener del se
ñor Ministro que retire la urgencia. 

PRORROGA DE PLAZO PARA ACOGERSE A 

BENEFICIO TRIBUTARIO ESTABLECIDO EN LA 

LEY 12.861. 

El señor SECRETARIO.-De acueroo 
COn una indicación aprobada por la Sala, 
corresponde ocupar.se en el informe de la 
Comisión de. Hacienda recaído en el pro
yectó sobre prórroga del pla~o concedido 
en la ley Ni;> i2.861 para el pago de im
puestos y contribuciones morosas que de
bieron ser pagados al 30 de noviembre de 
1957. 

-Et oficio con las modificacio'Yles de la 
Cámara de Diputados figura en 1..08 Anexos 
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de la sesión 11~, en 24 d~ junio de 1958, 
doc-wmento N9 1, página 384. 

-'-El infor'me de la Comisión de Hacien
da mencionado figura en los A nexos de es
ta sesión, dOC'lt'mento N9 17, pág. 885. 

El señorMARTONES.-Creo que, para 
un mejor orden, podríamos ir votando ca
da artículo en cuanto sea leído. 

El' señor LETELIER.,-Una vez que ter
mine la lectura. 

El señor RIVERA.-A mi juicio, el pro
blema es muy complejo, y primero el Se
nado debe tener conocimiento cabal sobre 
él. Por la misma razón, pido se poster
gue hasta mañana su estudio. 

El í'eñor MARTONES.-La Comisión 
de Hacienda no le ha hecho ninguna en
mienda, pues en este tercer trámite sólo 
podemos aceptar o rechazar las disposicio
nes. A medida que se vaya leyendo cada 
artículo, podremos votarlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Acompaño al' Honorable señor Rivera en 
su opinión. Es proyecto de mucha tras
cendencia, y conviene que a.cérca-cle él nos 
formemos juicio antes de pronunciarnos. 

El señor QVINTEROS.-Deseo rogar a 
los Honorables señores Rivera y González 
Madariaga que piensen en el perjuicio que 
el atraso en el despacho del proyecto está 
causando a numerosas personas. -

El señor IZQUIERDO.-Y al Fisco. 
El señor QUINTEROS.-Además del 

Fisco. 
Con la intención muy sana de dar uria 

franquieía tributaria, el retardo -invo
luntario, naturalmente- en espeCial, por 
parte de la Cámara de Diputados, ha cau
sado una verdadera catástrofe a algunos 
contribuyentes. 

Por eso, creo que, como éste es un tercer 
trámite y tendremos tiempo para anali
zar el asunto, es preferible dejar pendien
te para mañana la discusión particular de 
los artículos; pero, a lo menos, continuar 
ahora con la lectura del informe. 

El señor MARTONES.-Me permito 
agregar que en la Comisión de Hacienda 
sólo hubo disparidad de criterio frente al 
artículo noveno. 

El señor RIVERA.-Ocurre que, du
rante la discus.ión de esta clase de pro
yectás, uno recibe una serie de peticio
nes; tengo varios documentos que olvidé 
traer a la sesión y que desearía consultar. 
Por ello, también, solicité' que dejáramos 
pendiente la discusión hasta la sesión de " 
mañana. 

El señor AMUNA'PEGUI.- ¡Vamos, 
más ligero! 

El señor BELLOLIO.- Para mañana, 
señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (PrE>siden
te) .-Hay una indicación formulada por 
dos señores Senadores y, en conf~rmidad 
con el Reglamento, la discusión queda 
para la sesión de mañana, en el primer lu
gar de la tabla. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Se ha pedido 
segunda discusión '! 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- No, señor Senador, sino postergar-
10' hasta mañana. 

AUTORIZACION PARA VENDER TERRENOS 
FISCALES EN CHILOE CONTINENTAL, AISEN 

y MAGALLANES 

El serior SECRETARIO.-Corresponde 
tratar a continuación el nuevo informe 
de la Comisión de Agricultura y Coloniza
ción recaído en el proyecto sobre enaje
nación de tierras fiscales de Magallanes. 

-El . proyecto figura en la legislatura 
274~ (marzo a mayo de 1956), página 617. 

-El primer informe figu.ra en el vol~ 
lumen JI de la: legislatu.ra 279~ (mayo a 
septiembre de 1957), pág. 1806.' 

-El nuevo informe figura en los Ane
.tOS d~ esta sesión, documento N9 16, pág. 
880. 

El señor PEREZ DE ARCE (PrlJ~jden
te) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CERDA.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El proyecto en debate ha experimentado 

bastante retardo en su despacho en, am- , 
bas ramas del Congreso. En primer lugar, 
como saben todos los señores Senadores, 

.. 
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fue informado por la Comisión de Agri

cultura y 'Colonización a fines de la le

. gislatura ordinada del año pasado, y es

perábamos que el Ejecutivo lo incluyera en 

la convocatoria extraordinaria, en confor

midad con el compromiso contraído por el 

Ministro de Tierras de esa épOca, ,señor 

Méndez Carrasco, quien vino en nombre 

del Presidente de la Repú·blica a pedir se 

aplazara el despacho de una iniciativa que, 

estábamos tratando con urgencia y cuyo 

'objeto era suspender las facultades del 

Presidente de la República para efectuar 

nuevos arrendamientos mientras no se 

aprobara el proyecto definitivo. Entonces, 

se llegó a una transacción con el Minis

tro, en orden a suspender la tramitación 

de diéha iniciativa, con el compromiso del 

Gobierno de incluir el proyecto sobre tie

rras magallánicas en la 'convocatoria a se

siones extraordinarias. 
Desgraciadamente, el Ejecutivo no cum

plió .su compromiso, y así hemos perdido 

un lapso bastante largo, durante el cual 

habríamos podido despachar el proyecto, 

que sólo ahora viene a estudiarse en el 

Senado. Entretanto, durante 111 última le

gislatura extraorainaria de sesiones, ocu

rrieron ·los hechos de que se ha dado am

plia cuenta y que en cierto aspecto hicie

ron perder su oportunidad al proyecto, ra

zón por la cual la Sala lo envió nuevamen

te a Comisión, donde ha sido reactualiza-
do. " 

En el Cllrso de la referida legislatura 

extraordinaria, el Ejecutivo recibió nu

merosas extensiones de terrenos de parte 

de graneles compañías cuyos contratos de 

arrendamiento caducaron. 
En el proyecto establecíamos nosotros 

la modalidad, de renovar en parte los 

arrendamientos y distribuir de inmediato 

un porcentaje, de los lotes arrendados; 

dentro de cierto plazo, relativamente cor

to y en forma escalonada, las compañías 

. irían devolviendo el resto de los terrenos 

dados en arrendamiento, para que a su vez 

fueran subdivididos y entregados .en lotes 

a los interesados .. Por desgracia, todo eso: 

-
to ha cambiado de aspecto, por cuanto el 

Ejecutivo, habiendo recibido, de compa

ñías cuyos arrendamientos terminaron, te

rrenos en una extensión de más o menos 

600.000 hectáreas, .procedió, por medio del 

Ministerio de Tierras, a lotearlos y ceder

los en arrendamiento. Pero como hubo 

grandes obstáculos y la Contralaría ob

jetó tal distribución, entonces el Ejecuti

vo, para avanzar en la entrega de tierras 

antes que fuera despachada por" el Con-

, greso la ley respectiva, traspasó esos bie

nes a la Caja de Colonización, la cual ha 

estado estudiando la subdivisión de la pro

piedad para venderla a distintas perso

nas, según calificación hecha por ella 

misma, como lo han denunciado en el Se

nado los Honorables señores González Ma-; 

dariaga y Moore. En efecto, a pesar de las 

fuertes objeciones formuladas respecto de 

tal procedimiento, en particular por la 

Contraloría, y pese a la falta de planos y 

de métodos técnicos que se advierte en los 

estudios' respectivos, se ha procedido en 

forma apremiante, sin otro objeto que ace

lerar la entreg.a de los terrenos antes que 

sea despachada por el Congreso la ley que, 

aprobada ya por el Senado, pende ahora 

de la consideración de la Cámara de Dipu

tados, y en virtud de la cual se prorroga 

por siete meses la inscripción de los as

pil'aIftes a colonos. El Ejecutivo, en las 

circunstancias señaladas -repito-, ha es

tado entregando lotes en forma irracional 

e inconsiderada, procedimiento que será 

de graves consecuencias para el porvenir 

de toda la r~gión. 4 

Este es el primer aspecto de cómo se 

encuentran las cosas. 
Ahora la Comisión de Agricultura y Co

.Ionización del Senado ha estudiado, en 

forma muy acuciosa, el proyecto que en 

estos momentos discutimos. Fue al terre

no mismo. Tomó como base, en primer lu

gar, el proyecto del Ejecutivo sobre divi

sión de terrenos fiscales en Magallanes, 

Chiloé continental y Aisén. Pero; dadas 

las características .tan distintas de Maga

lIanes con relación a Chiloé continental y 
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Aisén, la Comisión acordó elaborar prim(t~ 
ro un proyecto aparte para Magallanes, 
y, una vez despachado, abocarse al estu-

, dio de una ley especial para Chiloé conti
nental y Aisén. 

Entonces, enfrentada ya la Comisión al 
problema de las tierras magallánicas, se 
trasladó al terreno mismo y permaneció 
aHí durante una semana, lapso durante el 
cual visitamos Punta Arenas, Porvenir y, 
en una palabra, toda la región, donde tu
vimos oportunidad de eséuchar a delegacio
nes de diversos sectores, sindicales, de 
arrendatarios, de pequeños propietarios, 
de las grandes compañías y todos aquellos 
que 'desearon ser oídos por la Comisión. 

Después de esa visita, agregamos los 
nuevos antecedentes a los ya acumulados, 
pues fueron numerosas las delegaciones y 
personas que llegaron hasta la Comisión, 
y así, con muchos elementos de juicio, con 
mapas completos de la región y conoCÍ-' 
miento más o menos ca;bal de los terrenos 
por dividir, nos dedicamos por completo 

,a la redacción del proyecto. • 
Una vez evacuado el informe a que se 

ha dado lectura, puedo agregar que, en el 
fondo, la Comisión se ha preocupado del 
despacho del proyecto en la siguiente for
ma: 

Primero, crea una Junta de Tierras con 
asiento en MagaIlanes, qtie reemplaza al 
Presidente de la República en sus actua
les atribuciones en materia de distribu
ción de lotes. El nuevo organismo, radica
do en la zona misma, podrá aduar con 
más imparcialidad y con conocimiento ca
bal del problema y de las personas, al mar
gen de los cambios políticos. 

En segundo término, bajo el título 1I, 
se consigna todo lo referente a la adjudi
cación de las tierras. 

En seguida, el título In dice relación a 
la inversión de las entradas. 

En cuarto lugar, se consideró lo relati
vo a la renovación de los, contratos de 
arrendamiento. Sobre el particular, la Co
misión, en su segundo informe, introdujo 

en el proyecto las pequeñas modificacio
nes a que dio lectura el señor Secretario. 
Pero, en realidad, debe tenerse presente 
otro aspecto muy discutido en laComi
sión: la conveniericia de reemplazar, en 
ciertos casos, el sistema' de arrendamiento 
por el de venta de los térrenos. 

El régimen actual se basa en' el arrien
do de tierras por quince o veinte años. La 
mayoría de la Comisión propone ir a la 
venta de aquéllas, porque, a su juicio, los 
propietarios . realizan mayores mejoras 
que los arrendatarios y por estimar peli
groso el sistema actual en cuanto a la con
servación de los terrenos fértiles, pues el 
arrasamiento de los pastos, motivado por 
el exceso de 'ganado mantenido en ellos y 
por la acción del viento, puede producir el 
agotamiento de1 terreno y su erosión, has
ta transformar esa zona en un futuro' de-, 
sierto. Al arrendatario le interesa sólo ob
tener la máxima utilidad de las tierras; 
en cambio, al propietario le conviene cui
darlas, porque es patrimonio suyo y de su 
familia. Otra razón de peso para preferir 
l~ venta de las tierras es que su entrega en 
dominio arraiga en ellas y en la región a 
mayor número de persopas. . 

Ahora,' para realizar la venta, se estu
dió una modalidad especial. La Junta de 
Tierras proce~erá a calificar a cada pos
tulante a un lote y, después de comprobar 
que se trata de una persona idónea y capa
citada, se le entregará el terreno en arren
damiento durante cinco años. Anterior
mente, la Comisión había fijado ese plazo 
en tres años, pero ahora lo amplió. 

Durante ese período, se observará, por 
parte de la Junta de Tierras, si el arren
datario merece o no adquirir' más adelan
te el terreno. Si el interesado ha;bía resi
dido anteriormente en la región y des
pués se ha dedicado por entero a trabajar 

: el terreno arrendado, al que ha introduci
do mejoras, tales como empastadas o cons
trucción de habitaciones para sus obreros 
o de cercos, la Junta <le reconocerá el de
recho de adquirir el terreno. El valor de 
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-éste se fijará según, tasación que hará Im
puestos Internos con técnicos del Ministe

'Tia de Agricultura, a fin de que el precio 
'que se determine concuerde con la reali
dad económica y el Fisco no resulte per
judicado por favoritismos especiales. La 
cancelación del valor del terreno se hará 
en un plazo de 15 años y el pago se efec
tuará con lana convertida' en moneda co
rriente, que servirá como una especie de 
dólar, cop el objeto de evitar pérdidas al 
Fisco por l~ desvalorización de la mone
<ia. El producto de las ventas de los terre
nos se destinará a una serie de' obras de 
adelanto en la región, especialmente a 
-construcción de una base aérea, 'que es muy 
'necesaria; a la terminación' de caminos; a 
la construcción de escuelas; a la concesión 
de primas a compañías navieras que rea
licen cabotaje, etc .. También se destina 
una, suma de dinero a la Caja de Coloni
zación, para que este organismo adquiera 
propiedades y pueda ir colonizando, otros 
puntos del País. Aparte todo esto; se des
tinan determinadas sumas para que, por 
medio "del Banco del Estado, se formen 
-cooperativas que aúnen grandes grupos 
de personas, a las que se otorgarán crédi
tos especiales. En esta forma, se estimu-
1ará a los particulares que no pertenezcan 
a tales cooperativas, a ingresar a ellas, con 
10 cual dispondrán de una dirección técni· 
ca más eficiente.' Se dan créditos, tam· 
bién, para explotación de campos experi
mentales, con el objeto de difundir todo 
mejoramiento y atender los cultivos de 
aquello que sea necesario' para el futuro. 
• El señor TORRES.- ¿ Me permite, se
ñor Senador? 

Me agradaría saber si la Comisión con
sideró la importancia que desde, el punto 
de vista de nuestra soberanía significada 
que ciertos elementos extranjerosadqui
rieran terrenos en la zona limítrofe. 

El señor CERDA.-La Comisión tuvo 
muy en cuenta ese aspecto y no escatimó 
ningún estudio sobre la materia. Con ese 

objeto, ha estudiado algunas normas es
peciales de acuel'do con representantes de 
las Fuerzas Armadas y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

El señor TORRES.-Me alegro mucho 
de saberlo, señor Senador. 

Et" señor CERDA.-Hemos tenido muy 
presentes las observaciones que tanto Su 
Señoría 'como el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga, . en reiteradas oportunida
des, han hecho al respecto. 

Como iba diciendo, señor Presidente, 
los fondos se destinan casi en su totali
dad al mejoramiento de la región, con el 
objeto de hacer posible el arraigo en ella 
de sus habitantes. 

Son éstas, en grandes líneas, las ideas 
que consideró el proyecto, y me parece que 
el estudio realizado por la Comisión apor
ta una completa solución al problema de 
las tierras fiscales magallánicas. 

Queda por analizar otro aspec~ rela
cionado 'con esa zona. En realidad, no ha
ce muchos años que se explotan las tie
rras de Magallanes. Recordemos ,. que la 
extensión magallánica se consideró en su 
totalidad territorio chileno sólo desde 
tiempos de Bulnes, o sea, desde 1843. La 
explotación ganadera de la zona empeZó 
en 1890, época en que el Presidente Bal
maceda otorgó algunas concesiones que es
tablecieron la obligación de traer ganado 
limar desde las Islas Malvinas, que fue
ron las primeras tierras pobladas con ove
junos en la parte austral de Sudamérica. 
La población de ganado ovejuno aumentó, 
hasta llegar a 1.800.000 cabezas a prin
cipios del presente siglo. Más adelante, es
te número se ha elevado a 2.500.000 cabe
zas, y es imposible, por el momento, au
mentarlo. Las grandes compañías, espe
cialmente la Explotadora de Tierra del 
Fuego, se han preocupado en forma espe
cial del mejoramiento. de las tierras, so
bre todo mediante la formación de empas
tada!'! artificiales que ha ido haciendo en 
divers~s terrenos de su propiedid. Los 
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satisfactorios resultados obtenidos signi
fican aumentar la población ganadera ppr 
hectárea de terreno. 

Si bien es cierto que los lotes de tipo A) 
son los mejores, se estima en más o menos 
una oveja por hectárea la densidad de po
blación ganadera en esa zona; pero, me
diante el mejoramiento de los pastos, es
pecialmente en la forma como lo hace la 
Compañía Explotadora de Tierra del Fue
go, se podría llegar a un promedio de cua
tro o más ovejas por hectárea. Ello indi
ca que, con el tiempo, mediante técnicas 
especiales del Ministerio de Agricultura, 
como, también, mediante técnicas que des
arrollan compañías como la mencionada, 
podremos tener una mayor población ga
nadera, sin desmejorar la calidad de los 
terrenos, como lo he dicho denantes. Yo 
veo en el futuro de Magallanes un período 
de grandeza, que irá en crecimiento. Y es
pero que esta iniciativa permitirá, al mis
m8 tiempo, que en esa zona haya mayor 
población y con mayor arraigo. En esta 
forma, poblaremos unode.Iós extremos de 
nuestra república, en que es necesario 
existan bastantes habitantes, con el obje
to de mantener allí una más efectiva so
beranía. 

Yo recomiendo especialmente a mi. Ho
norables colegas la aprobación del proyec
to en las condiciones expuestas, porque la 
Comisión llegó a sus conclusiones después 
de dilatado estudio y de examinar el pro
blema deade distintos aspectos, y porque 
me parece que es necesario, para el futu
ro de la región, el despacho de esta inicia
tiva, que traerá,al ser ley, gran progreso, 
gran bienestar y engrandecimiento de la 
Repúblicá. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .~Debo advertir a los señores Sena
dores que ~a llegado el término de la hora. 
Varios señores Senadores están inscritos 
para hacer uso de la palabra sobre, esta 

materia, por lo' que me permito recabar 
el acuerdo de la Sala para prorrogar por 
unos tres cuartos de hora más el Orden . 
dEÚ Día. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pero 
¿ suspenderíamos la sesión ahora, por un 
cuarto de hora? 

El señor PEREZ DEtARCE (Presiden
te) .-Sí, señor Senador. Y continuaría
mos tratando este proyecto durante tres 
cuartos de hora más. 

Propongo a la Sala que en este tiempo 
se trate también el proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad de Rauco para 
contratar. un empréstito y el informe de 
la Comisión de Legislación ,recaído en la 
consulta de la Sala respecto de si una so
ciedad en que un Parlamentario es ge
rente o socio puede celebrar contratos COn 

entidades estatales. 
Varios señores SENADORES.-Muy 

bien. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Están inscritos 'los Honorables seño
res Ampuero y González Madariaga. 

¿ Habría acuerdo, entonces, para pro
rrogar el Orden del Día por tres cuartos· 
de hora y suspender la sesión por un cuar
to de hora? 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17.53. 
-Continuó a las 18.25. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Continúa la discusión general del 
proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ampuero. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, en la sesión anterior en que se debatió' 
el problema de las tierras' de Magallanes, 
los. Honorahles colegas señores González 
Madariaga y Cerda fundaron Em sus lí
neas generales los puntos de vista de la 
mayoría de la Comisión de Agricultura, 
que se expresan en el nuevo informe de 
la Comisión, evacuado últimamente. 

Adherimos a la petición formulada aquí 
para que este asunt9 regresara a la Co-
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inisión de Agriculutra, entre otras cosas, 
>con el fin de actualizar el proyecto y ver , 
hasta dónde la transferencia de las tie
rras a la Caja de Colonización 19 p9dría 
haber hecho total o parcialmente inope
rante. 

En la Comisión de Agriculturá, en re
presentación de los Senadores de estos 
bancos, defendí en términos generales la 
solución propuesta por nosotros. Como la 
mayoría de la Comisión persistió en sus 
conceptos expresados en el informe pri
mitivo, me limité a dejar constancia de mi 
disconformidad con casi todás sus dispo

,'siciones y acompañé a la mayoría sólo en 
10 que se refería a-eliminar toda posible 
prórroga de arrendamiento sobre alguna 
parte de los terrenos fiscales. 

Hoy tengo especial interés en referir
me a las ideas principales del proyecto 
'aprobado por la Comisión de Agricultu
ra, para, en seguida, fundar nuestras pro
pias proposiciones. 

Señor Presidente, hay ya perfecta con
'Ciencia en la provincia de Magallanes, en 
'los sectores que de lejos .() de cerca cono
cen el problema de las tierras fiscales de 

_ -esa zona y en el Parlamento, para estimar 
'que el sistema de arriendo de grandes ex
tensiones ha fracasado o, por 10 menos, 
se hace ya inconveniente, en las actuales 
condiciones técnicas y sociales prevale
dentes en la zona o exigidas por el progre-
,so de] País. ~ 

Efectivamente, ,el sistema de arrenda
miento a sociedades anónimas, muchas de" 
ellas con intereses en Chile y también en 
el extranjero, implicaba condenar a Maga
llanes a la condición de provincia mono
productora. El ruibro de la lana y, secun
dariamente, el de la carne, eran los únicos 
que le permitían sobrevivir y progresar 
'penosamente. 

Por otra parte, esta misma condición 
monoproductora de la región facilitaba la 
formación de ingentes capitales, pero no 
¡establecía los mecanismos necesarios pa
ra que tales capitales se radicaran en 'la 

provincia ypudieseJ) promover otros gé
neros de actividades. 

A .esto se hace referencia en la docu
mentación que tengo a mano, donde se 
comprueba que los jefes de la Sociedad 
Explotadora de Tierra del Fuego han ma
nifestado oficialmente, en más de una 
ocasión, que no se interesan, por otro ti
po de acrtividad productiva, porque éstas 
caerían fuera, del campo de las finalida
des propias de esa empresa. 

De tal manera que el primer inconve
niente del sistema que ahora queremos eli
minar y que, en cierto modo, también pro
ponía eliminar la ley 6.152, era ~ste de 
condenar a una provincia entera a vivir 
exclusivamente de la producción de un so
lo artículo. 

En seguida, los arrendamientds a esos 
poderosos consorcios habían producido én 
la zona magallánica una situación seme
jante a la que se ha producido con algu
nas grandes comp~ñías salitreras en el 
norte del País, las que por su poderío, ~o
nómico, han terminado por dominar la vi
da material y social de la región en que 
se radicaron. Así, la Sociedad Explotado
ra Tierra del Fuego influía y sigue influ
yendo poderosamente en' la opinión local 
med~nte dos radioemisoras y un diario, 
en forma muy similar a como procede, en 

I 

el Norte, la compañía salitrera Tarapa-
cá y Antofagasta. Es indiseutible que esa 
circun-stancia, que el peso desmedido e ín-

. contrarrestable de aquella organización / 
monopolista es negativo para el progreso 
de la comarca. 

Por otra parte, señor Presidente, el sis
tema que analizo establecía, y hace que 
permanezca vigente hasta hoy, una extre
ma diferencia social en la zona. De un la
do, un grupo reducido de inversionistas 
opulentos; del otro,> en el otro polo, la gran> 
masa de trabajadores, sin ninguna pers
pectiva de progreso. El abismo entre las 
sociedades anónimas, sus administrado
res y sus gestores, y el conj.nto de los 
obreros; se acrecienta por la circunstancia. 
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particular de que, en Magallanes, duran
te una gran parte del año existe una des
ocupación estacional que abarca aproxi
madamente el 45% de la población activa 
en' la época del invierno. Hay diferentes 
estudios, como uno mencionado en el bo
letín editado por los profesionales univer
sitarios de la: zona, según los cuales, en
tre 1952 y 1956, la Sociedad Explotadora 
Tierra del Fuego tuvo una utilidad del or
den de Jos 7.500 millones de pesos, con 
una inversión, oficialmente confirmada 
por sus autoridades, de sólo 330 millones 
de pesos. Como los salarios no son mejo
res, que en el resto del País, pese a que las 
condiciones climáticas son más duras, la 
diferencia entre los dos grupos sociales 
indicados aparece manifiesta con la sola 
referencia de estos' datos. 

Se ha insistido particularmente, yen 
ello coincidimos, en que el sistema de 
arrendamiento tiene como consecuencia 
una falta absoluta de cuidado en cuanto se 
refiere a la conservación de los' suelos. 
Prueba de ello es que se han producido gra
ves .. erosiones en extensas superficies y 
empobrecido, de ese modo, el patrimonio 
fiscal y las posibilidades productoras de 
la zona. 

No discutimos que el mismo inconve
niente se produce a~nqu,e el arrendatario 
no tenga el poderío económico de una so
ciedad anónima y sea, simplemente, una 
persona natural. 

A todos los inconvenientes anotados se 
agrega" el problema demográfico, la falta 
de población en extensas áreas del terri
torio, con' todas las consecuencias que 
afectan a la soberanía nacional. Y, entre 
otros efectos sociales secundarios, la rup
tura de la familia como unidad social, pues 
es si~bólica en el campo. magallánico la 
presencia del hombre solitario y de. sus 
perros. Es el ovejero, ausente durante me
ses de su hogar, desprovisto del mínimo de 
comodidades y sin posibilidad de cumplir 
sus deberes de padre de familia, pOl'-"eulpa 
de un sistema egoísta, insensible y antiso
cial. 

Todo esto, 'Señor Presidente, ha Iieva
do a la Comisión de Agr.icultura y Coloni
zación a ofrecer una alternativa distinta. 

Sin embargo, en nuestro concepto, el 
sistema de ventas de lotes a pequeños pro
pietarios, si bien corrige algunos defectos 
del anterior, deja otros vigentes o agre
ga algunos nuevos; y a ellos quiero refe
rirme en seguida. 

Desde luego, hay un problema, común 
tanto al sistema de arrendamiento de lo
tes pequeños a personas naturales como 
al de venta de esos lotes a estas mismas 
personaB: la selección de los interesados. 
En cualquier proyecto que tenga como ba
se esta idea matriz. nos encontraremos 
con un problema capital: son muchos los 
que, por razones de toda índole, podrían 
aspirar a ser arrendatarios o propietarios, 
y muy pocos quienes, en definitiva, pue
dan alcanzar tal objetivo. 

El proyecto en debate no resuelve tal 
inconveniente. Hay necesidad de estable-
cer algún tipo de selección; pero el pro-' 
yecto, a mi mMo de ver, mantiene como 
criterio básico un sistema del todo anti
social. La primera condición del hombre 
que desee llegar a ser propietario de un 
lote de tierras fiscales es disponer de di
nero. Según informaciones qUe no he con
firmado, se supone que un lote de cabida 
modesta tiene un valor promedio de 30 mi_O 
llones de pesos. Cualesquiera que fuesen los _ _. 
cálculos que realizáramos, para el pago 
del diez por ciento al contado, la adquisi
ción dal equipo y herramieptas necesarios 
y el capital de trabajo indispensable, el 
postulante debería tener, desde el primer 
día, una suma en ningún caso inferior a 
5 Ó 6 millones de pesos. 

Yo estimo -y así lo consideran también 
mis compañeros de representación- que 
tal exigencia no se justifica. Creemos que 
este sistema de selección atenta contra los 
principios de igualdad establecidos en nues
tra Carta Fundamental· y condena a una 
población de más de 2.000 Ó 2.500 obrero!! 
a la condición pennanente de peones asa
lariados, encireunstancias de que, por 
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cuanto contribuyeron a crear la riqueza de 

Magallanes, deberían de ser los primeros 

favorecidos por cu:alquiera legislación reaL 

mente inspirada en un criterio ecuánime. 

El señor MOORE.- ¿ Me permite una 

observación, señor Senador? 

El tema que toca SU Señoría es muy in

teresante. A propósito de la éondición so

cial, o económica, mejor dicho, de 'los po

sibles postulantes a compradores de lotes, 

quiero traer al debate una conversación 

que sostuvimos, entre muchas, con ocasión 

de !:;t visita realizada a la zona, el año pa

sado, por la Comisión de Agricultura del 

Senado. 
En su gran mayoría, las personas que 

tienen alguna situación en el comercio, en 

la pequeña industria, en esa modalidad de 

explotaCión extensiva de la agricultura en 

la región; son hijos o nietos de colonos na

cionales o extranjeros. Esto lo digo conor- . 

gullo de chileno, porque eS uná de las prue

bas de que nuestra democracia, a pesar 

de todas sus imperfecciones, ha funciona

do en lo político, y también en lo econó

mico -~specto que con todá razón preo

cupa a Su Señoría, pues la buena inte

gración económica es el complemento ló

gico de lademocracia-, mejor que .en mu

chos otros países del Hemisferio. El mo

desto chilote, el marinero, el cazador de 

lobo" y el peón de estancias, grandes o 

pequeñas, son hoy quienes, salvo raJ:;as ex

cepciones, aparecen sustentando las for

tunas verdaderamente consolidadas de la 

zona. Esto fue uno de los aspectos que re

sultaba indispensable averiguar. Por lo de

más, tuvimos que escuchar tal relato, pues 

muchos,con verdadero orgullo interior, lo 

decían; 57 si otros lo callaban, se sabía per

fectamente cuál había sido el origen de 

sus fortunas. 
Lo anterior demuestra que todo es CueS-

I 

tión de tiempo. Naturalmente, ~o se tra-

ta de una transformación que pueda pro

ducirse violentamente, en un plazo dema

siado breve. 
Una vez dije, Honorable colega, que se

ría de mucho interés, cuando se habla de 

los latifundios y de los terratenientes, exa

minar, como yo lo he hecho, el rol de ava

dÚOS de las comunas de O'Higgins y de 

Colchagua -vale decir, de la provincia a 

la cual represento-, donde antaño estu

vieron las .viejas encomiendas y donde vi .. 

vieron muchos descendientes de kl5 con

quistadores y de otros hombres afm-tuna

dos que poseyeron grandes extensiones de 

tierras. De todo eso, no queda ya nada. 

En la actualidad, uno de los grandes te

rratenientes, no sé si el segundo o el ter

cero de Colchagua, es un anciano que tu

vo una formación de las más modestas y 

honrosas. Es decir, si se revisan los roles 

de avalúo de la región central de Chile, 

. donde están las tierras más ricas y, sobre 

todo, las que más producen, debido al cli

ma y a las obras de regadío, se llega a una 

conclusión verdaderamente tranquilizado

ra, en mi concepto: en cincuenta año,; ha 

cambiado totalmente la nómina de los pro

pietarios. La historia de la propiedad de 

toda esa región es de lo más interesante. 

Apenas queda uno u otro nombre de esos 

que aparecen en las etiquetas de los vinos 

especiales. Y no digo cómo han ido des

apareciendo, y borrándose hasta de la me

moria de las personas, los antiguos te

rratenientes, no a lo largo de un siglo, si

no, escasamente, en cíncuenta años. Ello 

indica que el proceso económico 0, más 

bien, el mecanismo económico en ltuestra 

democracia, en la cual existen di versos 

privilegios que nadie niega, pero las más 

de las veces meramente políticos, ha fun

cionado bien. En Magallanes, esto es evi

dente. 
Creo que la preocupación de Su Seño

ría no es tan justificada. Y me parece que 

se llevaría una de las sorpresas más gran

des si visitara esa región, pues compro

baría lo que ahora afirmo: hay personas, 

descendientes de modestos gañanes, que 

hoy perfectamente p.ueden afrontar la po

sjbilidad de adquirir uno de esos lotes.' 

Era cuanto quería decir. Muchas gra

cias, señor Senador. 
El señor AMPUERO.- La verdad es 
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que .las observaciones del Honorable señor 
Moore no se refieren directamente a las 
mías. Al hablar de una sel~ción anti
social, no me referí a que el sistema pu
diera favorecer a los aristócratas en contra 
de los i·ntereses de quienes tienen un ori
gen' o antecesores modestos. Me refiero al 
hecho, irrefutable, de que cualquier tipo de 
selección implica aplicar un criterio prin~' 
cipalmente pecuniario. Este consiste en 
preguntarle al interesado en un 'lote si tie
ne cinco millones de pesos en el bolsillo. 
Quienes no los tienen, no. pueden concur
sar. Como quiera que se haga la selección, 
por el Ministerio de Tierras, por la Caja de 
Colonización Agrícola o mediante el sor
teo, la primera selección tiene como crite
rio básico la disponibilidad de capital pa
ra adquirir y para trabajar el lote. 

El sefíor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Senad'Ür? 

El señor AMPUERO.- Si me perdona 
el" señor Senador, sin perjuicio de conce
derle después una i'nterrupción, deseo com
pletar mis observaciones sobre lo que aca
bámos de escuchar de labios del Honora
ble señor Moare. 

La verdad es que todaví~ es posible, en 
algunas regiones, que hombres que se ha
cen a ellos mismos pa~en, desde una posi
ción l11od~sta, a ser personas de fortuna. 
También en Estados Unidos, el caso de 
que un mecánico de garaje se convirtie
ra en un gran industrial en automóviles, 
se repitió, en diversos pÍanos, más o me
nos hasta principios del siglo; pero hoy 
ya no es habitual, en ese país, ni. en e: 
nuestro, obsrevar una ascensión tan espec
tacular, en el curso de una vida. 

En su tiempo, en Magallanes, surgieron 
rápidamente hombres de esfuerzo y de 
empre~a. Sin embargo, la época de la gran 
aventura magallánica, de la caza de lobos 
de dos pelos, de los lavaderos de oro, del 
tráfico de pieles, de los grandes negocios 
llenos de riesgo. que formaron más de al
guna gran fortuna, desapareció para siem
pre. En realidad, persiste sólo en las no-

-
velas de Coloane y de otros escritores na
cionales que la evocan con cierta nostal
gia. La vida en Magallanes se ha estabi
lizado. Quienes pudieron llegar arriba, lle-

. garon. Al lado de ellos -o baj'Ü ellos-, es
tá el inmenso grupo de trabajadores que 
no pudo hacer lo mismo, ni atesorar lo 
suficiente para constituir una fortuna. 

Era cuanto quería decir respecto de las 
observaciones 'Oídas al Honorable señor 
Moore. 

El Honorable señor González Madaria
ga me pidió una interrupción, y se la con
cedo gljstoso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Muchas gracias. 

Sabe mi Honorable colega que lo oigo 
con el mayor agrado. No querí.a interrum
pirlo porque deseo hacerme cargo más 
adelante de algunas observaciones de Su 
Señoría. Me atreví a pedirle un poco de 
su tiempo para aclarar aquella parte de 
su discurso en la cual afirmó que ninguna 
persona modesta podrá tener acées'Ü a la 
tierra, sea mediante el régimen que pro
pone eJ proyect'Ü, sea mediante otro que 
pueda introducirse en el Senado durante 
el debate. Olvida, tal vez, Su Señoría qúe 
empezamos por conceder,en el proyecto, 
el arrendamiento por cinco años. En esas 
condiciones, puede optar cualquiera per~ 
sona que haya sido capataz o mayordomo, 
o que se haya especializado en la materia 
o tenido alguna experiencia en el trabajo 
de ganadería. Es decir, personas· de la 
clase media. 

Quería hacer sólo este alcance, señor 
Senador. 

El señor AMPUERO. - Prosiguiendo 
con mis objeciones al proyecto, quiero re
ferü'me, de pas'Ü, a lo que, para algunos, 
resulta una conducta extraña o una opi
nión sorprendente de ciertos sectores obre
ros. 

Frecuentemente, quienes visitan la pro
vincia se encuentran con cierta íntima re
sistencia de los trabajador'és profesiona
les de las estancias a cualquier sistema de 

" 
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subdivisión. En verdad, no pued€n pro
poner una fórmula jurídicaenteramenLe 
satisfadoria; pero, más de alguna v'ez, des
lizan opiniones en orden a preferir el sis
tema de grandes explotaciones al de frac· 
cionamiento de los suelos explotables. 

La razón es clara y abarca principaf
mente dos tipos de reflexiones. El verda-

, dero obrero de Magallanes --que conozco 
muy de cerca- sabe, primero, que, entre 
l<1s salarios ofrecidos por las grandes so
ciedades explotadora,s y los pagados por 
los pe<¡ueños ganaderos, hay una diferen
cia considerable. En la actualidad, rigen 
allá dos tarifas distintas de salarios, riJe
diante lo que se llama el "convenio gran- " 
de" y el "convenio chico". Las :diferencIRs, 
en algunos casos, alcanzan al 200 ro, en 
materia de niveles de salarios. Es una si
tuación que vale la pena considerar. 

Por otro lado; los obreros tienen el te
mor, muy justificado, de ~ue el dividir la 
explotación signifique fraccionar también 
su organización, su sindicato. Saben "que 
no es lo mismo tratar con un patrón, aun
que sea poderoso; que establecerá un régi
men colectivo de vida y de trabajo, que 
con una infinidad de pequeños propieta
rios. En este último caso, aparte hacerse 
más dificil la lucha, existe el temor ~e 

que el obrerp ganadero con perfecta con
ciencia de clase que hoy existe en Maga
llaneé, pase paulatinamente a convertirse 
en un simple trabajador doméstico, junto 
con tres o cuatro más, en cada pequeña 
estancia. 
~inéompartir tales teníores, por creer 

que dichos inconvenientes desaparecen con 
nuastro proyecto, a mi juicio, en el fon
do, tienen razón los sectores obreros or~ 
ganizados de la zona en sus dudas y vaci
laciones. 

Pero, para mí, lo que resulta más gra
ve es que tanto "en el proyecto que discu
timos como en la solución anunciada por 
la Caja, se parta siempre de la formación 

. de unidades económkas de una cábida 
que hoy se estima adecuada, pero que,con 

el correr del tiempo, con empastadas ar
tificiales y con la incorporación de capita
les, podrán convertirse en latifundios. 

Hoy se calcula, muy modestamente, que 
un lote de dos mil o tres mil heetáreas de
be sostener una población ovejuna de más 
o menos 1.500 animales, pero hay antece
dentes técnicos en el sentido de que esos 
mismos lotes pueden sostener tres veces 
dicha dotación ganadera, si se establecen 
potreros artificiales, científicamente pre
parados, y es incuestionable que una ma· 
jada de tal magnitud transformaría al mo
desto propietario de hoy en un hacendado 
importante, por no decir en un terrate
niente, en un plazo más o meno" corto, 
precisable en cinco a diez años. 

En ello hay una injusticia básica: se 
trata de tierras fiscales, de bienes mate
riales del Estado y se propOne transferir 
parte de ellos a determinadas personas 
naturales, para asegurarles una renta 
anual no inferior, a cinco, millones de pe
sos. 

SI se piensa que el ingreso medio de los 
chilenos no alcanza a trescientos dólares 
por cabeza, habrá de convenirse conmigo 

'en que el asegurar un ingreso anual quin
ce o veinte veces superior al asignatario 
de un lote, por óbra de cualquier tipo de 
selección, implica consumar una arbitra
riedad, pues significa otorgar a un grupo 
reducido y privilegiado un nivel de exis
tencia que está a enorme distancia de las 
posibilidades medias del chiltmo corriente. 

En· el proyecto mismo -y me voy a 
limitar a las. observaciones más genera
les- se procura tomar algunas medidas 
para evitar una evolución regl>esiva del 
sistema. Por una parte, se trata de impe
dir la reconstituCión (lel latifundio. que 
la unanimidad de los miembros de la Co
misión condena como un sistema perju-

. dicial, y, por la otra, se quiere evit~r que 
la excesiva subdivisión llevtl al minifundio, 
al establecimiento de unidades económi
caS' "insuficientes para la existencia de su 
tenedor. La inquietud de la Comisión se 
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ha reflejado en la prohibición de enajenar 
por un plazo de veinte años, y en la prohi
bición de dividir el lote durante ese mis
mo lapso, salvo que concurran circunstan
cias especiales qu~ hagan aconsejable el 
frac.cionamiento de la unidad económica 
inicial en unidades menores, y siempre que 
estas últimas también reúnan las caracte
rísticas requeridas. 

Plausible el propósito de la Comisión; 
pero, a mi modo de ver, insuficiente. A los 
veínÍ-€ años quedará abierto el camino en 
forma absoluta y definitiva para el resta
blecimiento del latifundio, para una nue
va concentración de las tierras en manos 
de pOCéJS propietarios, porque la prohibi
ción cesa al cumplirse el plazo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ahí, Su Señoría sabe mi opinión. 

El señor AMPUERO,- La sé, señor Se
nador. y me voy a referir a ella. 

El. Honorable señor González Madaria
ga, preocupado, también, por el ca
rácter temporal de la disposición, ha con
versado con nosotros para ver si se podría 
establecer úna prohibición de término más 
prolongado, 

El señor Senador propone un período 
" mucho más extenso: noventa años. 

Penonalmente, no soy u'n devoto de la 
propie<1ad privada, definida en nuestro 
Código Civil y garantizada en nuestra 
Constitución Política, que traduce el viejo 
espíritu romanista, sobrepasado ya por los 
acontecimientos y la vida contemporáneos. 
Pero, colocándome dentro del cuadro de 
nuestras nociones jurídicas fundamentales, 
amparadas por el Código Civil y la Cons
titución Política del Estado, me parece in
discutible que no puede hablarse de "pro
piedad" o "dominio" cuando al sujeto de 
ese derecho se le quita la facultad de dispo
ner de los bienes por un plazo de noventa 
años f . i algo más que la vida media de un 
chileno; calculada en 62 años -a mi juicio, 
por un optimista, aunque no lo podré con
firmar-,- !. 

-Risas. 

El señor AMPUERO.,.-Aunque la ley 
quisiera, con buen propósito, prolongar 
más allá de veinte años la prohibición de 
enajenar, ello podría ser objetado' judi
cialmente y, restablecido entonces el espí
ritu de nuestro Código Civil, se abrirían las 
puertas al latifundio en pocos años más. 

Parecidas consideraciones podrían apli
carse a la indivisibilidad de la propi~dad 
que se pretende esta,blecer, pues no hay 
forma jurídi~a, compatible con la inspi
ración de nuestro Código Civil y de nues
tra Constitución, que impida, más allá de 
un tiempo muy breve, el fraccionamiento 
de la propiedad, salvo que quisiéramos re
gresar al sistema colonial del mayorazgo. 

Todo esto, sin hablar de las formas 
subrepticias, clandestinas u ocultas que 
podrán aplicarse para el restablecimien
to del latifundio, imes, poI' las caracterís
ticas de la explotación ganadera en Maga
Ilanes, no es estrictamente indispensable 
que un poder monopólico disponga del do
minio por escritura pública para que el 
latifundio esté otra vez de vuelta en glo
ria' y majestad: Por el sistema de arrien
dos más o menos simulados, de présta
mos, de créditos a los pequeños propieta
rios, o mediante contratos de talaje, de' 
explotación conjunta u otros, todos los 
propósitos del legislador ser{m burlados. 

También habría que co.nsiderar -y 10 
haré en forma muy breve porque a ello se 
han referido algunos señores Senadores, 

. hace pocos momentos- otro de los pro
blemas claves de cualquier sistema de sub"' 
división, consistente en los graves errores 
que se cometerían al proceder con precipi
tación y en un período de tiempo angus
tioso por lo corto a la formación de las uni
dades económicas. 

Por el informe de la Contraloría Gene
ral, por el del señor Ernesto Meza -repro
ducido en el informe de la Comisión- y 
por los antecedentes que han proporciona
do los señor~s Senadores miembros de la 
Comisión de Agricultura y Colonización, se 
sabe que la provincia de Magallanes eS,en 
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gran parte, una zonainexploradá, y que, 
incluso, de las superficies exploradas se tie
ne un conocimiento precario, insuficiente; 
además, no hay estudios técnicos completos 
y serios que permitan delimitar racional
mente las cabidas, la ubicación y los des
lindes de los lotes que pudieran ofrecerse 
a los nuevos propietarios. 

La verdad es que habría necesidad de 
contar con un plazo' más o menos prolon
gado para no incurrir en las barbaridades 
que se anotan en el informe de la Contr!t
loría. Allí pudimos saber que algunas par
celas que en el mapa resultan perfectas, 
están perforadas por enormes lagunas que 
no aparecen en las cartas, o bien las deli
mitaciones entre un lote y otro son total
mente artificiales, o hay lotes que s.ólo tie
nen campos para mantener ganado en el 
verano, pero que ocasionarían la muerte de 
todos los animales en invierno. 

Todo esto es importante y debe tener
se en cuenta para los efectos de señalar 
una política adecuada en materia de tie
rras fiscales. 

El señor CERDA.-¿Me permite una 
interrupcióli ? 

El señor AMPUERO.-Con todo gusto. 
El señor CERDA.-Como sabe el señor 

Senador, los terrenos en referencia se han 
clasificado en tres tipos: A, B y C. El te
rreno dé tipo A es de primera calidad y 
permite la mantención de una oveja por 
hectárea; el de tipo B es un poco ínás ári
do, pero ya cultivado o entregado a tala~ 
je, que permite la conservación de una 
oveja por cada dos hectáreas; y el de ti
poC se caracteriza por su gran extensión 
y porque sólo permite mantener un peque
ño grupo de animales. 

Pues bien, sólo se dividirán los terre
nos de tipo A y B, que son lotes ya recono
cidos y mensurados; en cambio, los de ti
po C quedarán siempre en poder del Fis
co, que los entregará en arrendamiento o 
concesión con el fin de que, con el culti~o, 
sean tramlÍormados en tierras de tipo A 
o B y luego vendidos por la Comisión res
pectiva. 

En resumen, no hay problema .en cuan
to ~ la mensura y calidad de las tierras 
de que se trata, porque ya están recono
cidas. 

El señor LETELIER.-:-¿ Me permite 
una interrupción? 

Debo confesar que el tema es nuevo pa
ra mí y que estoy escuchando con mucha' 
atención al Honorable señor Ampuerü por
que su planteamiento es muy intm'esante. 
Todos sus argume,ntos me han producido 
impresión, pero el pómero que Su Señoría 
expuso o no lo entendí o r.equiere --cosa 
que me atrevo a pedirle- una aclaración 
de su parte. 

Lo primero que expresó Su Señoría es 
que constituye un error, a su juicio, exigir 
un capital, una suma importante de dine
ro, para los efectos de la selección de los 
aspirantes a lotes de tierras. Pero de la 
misma explicación que nos dio y de 
cualquier conocimiento racional de la ma
teria, resulta que no es posible explotar las 
tierras sin capital adecuado. 

Por eso, yo pregunto, ¿ con qué reem
plazaría el señor Senador el capital nece
sario? 

El señor AMPUERO:-Su Señoría en
contrar·á respuesta en las observaciones 
que haré más adelante. 

En seguida, me referiré al contrapro
yecto presentado por nosotros y a la for
ma como él resuelve la mayor parte de 
tales problemas. 

A fin de no ocupar más tiempo que el 
indispensable, abreviaré, en lo posible, 
mis ·observaciones sobre la materia. 

El Honorable señor Cerda ha hecho una 
observación, a mi juicio, infundada. Su 
Señoría debe saber que la clasificación de 
los lotes en clases A, B y C es perfecta ... 
en el papel, pues si queremos atenernos a 
los hechos y no a ficciones jurídicas o a 
meras expresiones literarias de la ley, de
bemos convenir en que aun -esas super
ficies que se dicen exploradas ~Qn muy po
co conocidas desde el punto de vista ecoló
gico. Ello está establecido en el informe 
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mismo de la Comisión. Los miembros de 
ella visitaron la zona -no sé si la estan
cia Caleta Josefina o Camerón- y llega
ron a la conclusión perentoria, consigna
da en dicho documento, de que lotes cla-. 
sificados como de clase B eran en reali
dad de clase A, según su' observación ocu
lar. 

Naturalme~te, si tod,o esto tiene impor
tancia para establecer la cabida de lotes de 

.' dos mil quinientas o tres mil hectáreas, 
la tiene mucho mayor cuando se trata de 
lotes de mil héctáreas o menos, pues en 
estos últimos el error es más peligroso, ya 
que sus posibilidades de mantener el gana
do eneJ verano y en el invierno son más 
reducidas. 

Debo decir, con honestidad, que la ma
yor parte· de las objeciones formuladas 
respecto del sistema de venta subsisten en 

'el de arrendamiento. 
Mas todavía, los arrendatarios, por ra

zones obvias, cuidarán menos los terre
nos que los pequeños pllOpietarios. Al res
pecto hay un infórme muy acucioso de la 
Contraloría, en el cual, al analizar casos 
concre~os, se demuestra que la carga de 
animales, con relación a la capacidad de 
talaje de los suelos, ha sido excesiva en un 
gran número de concesiones de arrenda-' 
miento hechas de acuerdo con la ley 
N9 6.152. 

Los defectos y vicios de la selección sub
sisten en el sistema de los arrendamien
tos y, también, el inconveniente básico de 
que, con un retazo del patrimonio fiscal, 
estamos fabricando millonarios, otorgan
do privilegios a un grupo mezquino de 
ciudadanos que no veo-por qué deban go
zar de tal clase de favoritismos, n.i en el 
orden moral ni en el orden jurídico. 

En seguida, describiré muy someramen
te nuestro contraproyectQ. El contiene 
tres ideas principales. 

El S€ñor PEREZ DE ARCE (P~esiden
Je) .-Ha llegado el término de la hora, se
ñor Senador. 

Queda pendiente la discusión general de 
proyecto, y con la palabra, el Honorable 
señor Ampuero. 

DESIGNACION DE DIRECTOR DEL REGISTRO 

ELECTORAL 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Deseo recabar el asentimiento de la 
Sala para tratar, en la sesión de mañana, 
el informe de la CQmisión de Gobierno re
caído en el Mensaje que propone desig
nar al señor Fernan_do Lagos en el cargo 
de Director del Registro Electoral. 

Propongo votar el asunto mañana, a las 
<;:inco y media. . 

Para tal efecto, se enviarían las circu
lares correspondientes, por cuanto las dis
posiciones legales exigen un quórum bas-\ 
tante elevado. 

El señor RIVERAó-Pido se deje pa~ 
ra la sesión del próximo martes. 

El señor MOORE,-Adhiero a esta in
dicación, señor PresÍdente. 

El señor RIVERA.-Hay muchos seño
res Senadores que no han venido a San
tiago esta semana, pero que, avisados con 
la debida antelación, concurrirían el pró
ximo martes. 

El señor MOORE.-Habría que citarlos 
con tiempo, para obtener el quórum ne
cesario. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Podría avisarse a los señores Sena
dores para que vengan mañana. Además 
se presume que para la próxima sesión ha
brá mayor asistencia, pues debe calificar
se la "urgencia" de proyectos importan
tes. Por ello, la Mesa se ha atrevido a so
licitar este acuerdo de la Sala. 

El señor TORRES.-¿ Qué quórum se 
necesita? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-La mayoría de los Senadores en ejer
cicio, o sea, 23. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Tiene ur
gencia esta materia? 



, 

862 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor PEREZ DE ARCE (Pre,giden,... 
te).-Sí señor Senador; pero hay plazo 
de veinte días. Por lo tanto no hay apre
mio. 

El señor MOORE.-Se encuentran au
sentes varios señores Senadores que se in
teresan en la discusión de dicho nombra
miento. 

El señor RIVERA.-Por eso, sería con
veniente pronunciarse el martes venidero, 
a las cinco y media. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
;te).-Si a la Sala le parece, se efectuará la 
votación el martes a las cinco y. media. 

El señor RIVERA.-En la Comisión de 
Gobierno, el señor Ministro pidió se le 
avisara con bastante oportunidad. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-El séñorMinistro me acaba de pe
dir que el asunto se resuelva mañana por 
el Senado. Con su proposición, la Mesa 
quiso hacer presente el interés del Ejecu
tivo en el nombramiento de que se trata. 

El señor RIVERA.-Concordes con ese 
mismo deseo, pedimos votar en la sesión 
del marles venidero, a las cinco y media. 

-Así se acuenla. 

puero y de otros señores Senadores en la 
sesión de hoy e, incluso, de las que ulte
riormente se produzcan a propósito del 
proyecto sobre enajenación de tierras en 
Magallanes. 

-Se lWUetyIa publicar todo el deba~te. 

SEGUNDA HORA 

VI INCIDENTES 

CONSTRUCCION DE LOCAL PARA ESCUELA 

NI,> 13 DE LAJA.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Durán formula int;licación para 
que se oficie en su nombre al señor Mi
nistro de Educación Pública solicitándo
le se sirva patrocinar la· petición formula
da por el Centro de Padres y Apoderados 
de la Escuela N9 13, de Laja, en ordpn a 
que se concedan los fondos necesarios pa
ra la construcción de un nuevo local para 
dicho plantel educacional, -visto el estado 
deplorable del actual y su insuficiencia 
para atender el número de educando~. 
~Se accede a lo solicitado. 

PUBLlCACIONDE DISCURSOS Y DEBATES CONSTRUCCION ~EL HOSPITAL DE GORBEA. 

El SECRET ARIO.-QuedÓ pendiente, 
_ en la sesión del miércoles de la s~mana pa
sada, una indicación d~l Honorable señor 
Aguirre Doolan para publicar "in exten
so" el discurso pronunciado por el Hono
rable señor Torres acerca de la regla
mentación del trabajo de los pilotos y tri
pUlantes de aeronaves. , 

-Se aq;rueoa la indicación. 
\ 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi-
dente, como se tomó, hace un momento, el 
acuerdo de publicar "in extenso" un in
forme de la Contraloría General de la 
República sobre el reparto de tierras en 
Magal1anes, así como las intervenciones 
de los Honorables señores Moore y Gon
zález Madariaga acerca del mismo asun
to, yo J)Qdiría se hiciera extensivo a las 
intervenciones. del Honorable señor Am-

-OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El mismo se
ñor Senador solicita se oficie, en su nom
bre, al señor Ministro de Salud Pública, 
para que se destinen los fondos -necesarios 
a fin de dar término a la construcción del 
hospital de Gorbea, que se encuentra en 
sus fases finales, y de habilitarlo de ele
mentos indispensables de trabajo para 
iniciar sus actividades. 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor PEREZ DE ARCE (Pre~iden-

te) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
~e levanta la sesión. 
-Se [ev'(1/ilió la sesión a las 19.13. 

D1'. Or-lando O !larz;un~ G. 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 17', EN 8 DE JULIO DE 1958. 

Presidencia de los s-eñores Pére~ de Ar
ce, don Guillermo y Martínez, don Carlos 
Alberto. (Véase la asistencia en la versión 
correspondiente, página 681). 

I 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
15<1, ordinaria, "en 19 del presente, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 161;l., ordinaria, en 
2 del actual, queda en Secretaría, a dlSPO
sición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aproQación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican· en la versión corres
pondiente, página 681. 

ORDEN DEL ])lA 

Proyecto de ley, .en C'¡uvrto t'rámite constit1tC"Íonal, 
q1/,6 ~table{)e un régím.en especial pa1'a la expor

tación, importación y fomento de los departamen-

tos de Pisagua e 1 quique. 

El señor Fa.ivovich formula indicación 
para votar este proyecto a las 5.45 P. M. 

Por su parte, el señor Rivera propone 
que este as~nto se trate en la sesión de ma
ñana, miércoles 9 del actual. 

Ninguna de IBiS dos indicaciones es apro
bada, por oposición de los Comités Socia
lista y Agrario Laborista. 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha' aprobado las modifica
ciones introducidas por el Senado a este 

proyecto con excepción, de las siguientes 
que se tratan, a continuación, separada
mente: 

Artículo 2Q 

La que tiene por objeto intcl'cala'r en el 
inCÍi'O segundo, entre las frases '.'el inciso 
anterior", y "el Presidente de la Repúbli
ca fijará", la siguiente: "cuando ella es
tuviere prohibida en el resto del país". 

En discusión la enmienda desec.hada, 
usan de l~ palabra los señores Faivovich 
y Mora. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis
tir por 18 votos por la afirmativa, í5 por 
la negativa y 1 abstención. 

. La que tiene por objeto suprimir el in
ciso tercero, que dice: 

"En caso que no se invirtiere el total de 
dicha cuota, el sal-do se imputará a la cuo- ' 
ta que <:Ol'responda fijar el año siguiente". 

En discusión la enmienda rechazada~ 
ningún señor Senador usa de la palabra_ 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da nd insistir. 

La que tiene por objeto suprimir el in
ciso clmrto, que ES del tenor siguiente:' 

"Autorízase, además, la libre importa~ 
ción de mercaderías, aunque esté prohibi
da en el resto-del país o que no se encuen
tren comprendidas en los rubros ~eñala

qos anteriormente, con divisas provenien
tes de las exportaciones de los departa
mentos de Iquique y Pisagua, y que no, 
provengan del salitré y yodo, las qua se 
liquidarán libremente al precio que resul
te de la oferta y la demanda. Con esas mis- , 
mas divisas podrán importarse libremen
te también las mercaderías a que se re
fiere el inciso primero de este artículo". 

En discusión la enmienda desechada, 
usan de la palabra los señores Faivovich .. 
Mora, Lavandero, Larraín, Ampuero, Cer
d~, Izquierdo, Poklepovic y Martones. 

Cerrado el debate. se procede a votar_ 
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Se da cuenta que el Comité Conservador 
ha pedido votación nominal. 

Tomada la votación nominal, arroja el 
siguiente resultado: 20 votos por la afir
mativl1, 16 por la negativa y 1 absten
ción. 

Votan por la afirmativa los señores; 
Acharán Arce, Aguirre Doolan, Alessan
dri (don Eduardo), ,Amunátegui, Bulnes 
Sanfuentes, Cerda, Correa, Curti, Durán, 
Echavarri, Faivovich, García, González, 
Madariaga, Larraín, Letelier, Moore, Po
klepovic, Rivera, Videla Lira y Vi,dela Ibá
ñez. 

Votan por la negativa; Ahumada, Al
varez, Ampuero, Barrueto, Bellolio, Che
lén, Izquierdo, Martínez, Martones, Mora, 
Palac\os, Pérez de Arce, Qlünteros, Ro
<iríguez; Tarud y Torres. 

La abstención corresponde al señor La
vandero. 

Fundan sus votos los señores González 
Madariaga, Lzquierdo, Quinteros, Vide la 
Ibáñez y Videla Lira. 

En consecüencia, el Senado' no insiste. 

-Usa de la palabra el señor Faivovich, 
quien contesta alusiones hecha,s a su per
:sona, durante el fundamento del voto de 
los señores Quinteros, Izquierdo'y Ampue
ro. 

Artícule 11 

Las que tiene por objeto suprimir, en el 
inciso primero las palabras "Tocopilla y 
'Taltal"; sustituir l~ coma (,) colocada des
pués de la palabra "Pisagua" por la con
jundón copulativa "e" y sustituir la co
ma (,) que sigue a la palabra "Iquique" 
por un punto flnal (.). 

En discusión la enmienda desechada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el 'debate, se acuerda no insis-

tir con la misma votación del inciso cuar
to del artículo 29• 

Artículo 12 

Las que consisten en intercalar entre 
las palabras "co'ntribuciones" y "a to<ias", 
entre comas (,,), la expresión "por cinco 
años" y en substituir la frase: "to<ias las 
construcciones" por "todos los bienes raÍ
ces". 

En discusión la enmienda desechada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acue1"
da no insistir. 

Artículo 17 

La que tiene por objeto suprimir esta 
disposkión que es del tenor siguiente: 

"Artículo 17.- Las viviendas que se 
'construyan en el radio urbano de la pro
vincia de Atacama quedarán' exentas del 
pago de contribuciones de bienes raíces du· 
rante diez años". 

En discusión la modificación rechaza
da, usa de la palabra el señor Torres. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Queda terminada la discusión del Pl"\I

yecto. 

Inf01'1ne de la Comí.~ión de Obra.q Públicas recaí

do en el proyecto de ley de la Honorable Cáma
ra de Diputados que destina recursos par7:t la, 

construcción qel cam:ino longitudinal de A rica a 

Quellón. 

, Se acuerda prorrogar el plazo que tiene 
. la Comisión de Hacienda para informar 

este proyecto hasta el martes próximo, 15 
del presente. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 
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TIEMPO DE VOTACIONES' 

A indicación del señor Moore, formula
da en la Cuenta, se acuerda designar al 
Presidente de la Comisión de Agricultura 
y Colonizaeión para que sostenga ante la 
Honorable Cámara' de Diputados el,pro
yecto de ley sobre prórroga de los plazos 
de inscripciones en la Caja de Coloniza
ción Agrícola, para postular a lotes de 
tierras en Magallanes. 

A indicación del señor Alessandri, don 
,Eduardo, ,se acuerda incuir en la Cuenta 
de esta sesión el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que libera 
de derechos de internación a diversos ve
hículos y elementos destinados a las Mu
nicipalidades de Copiapó, Ñuñoa, Chaña
ral y Talea. 

El proyecto pasa en informe a la Co
misión de Hacienda. 

El señor Correa, en n~ltlbre de la Comi
sión de Relaciones Exteriores, formula in
dicación para eximir de Comisión de Ha
cienda, dos proyectos de acuerdo, relacio
nados con aranceles aduaneros y comer
ciales. 

El señor Presidente manifi.esta que con
sultará a los Comités sobre esta indica
ción, ya que así lo exige el Reglamento de 
la Corporación. 

INCIlJENTES 

Usa de la palabra el señor Allende, quien 
analiza el desarrollo y evolución del mo

. vimiento social chileno y diversos aspec
tos de su Programa Presidencial. 

Da contestación a diversas observacio:1es 
formuladas por el. señor Alessandri, don 
Jorge,. en sesiones anteriores, en que se 

-
debatió la ~uestión del control económico. 
por determinados grupos sociales. 

El señor Alessandri, don Jorge, contf',~
ta las alusiones de que ha sido objeto t:R 

el discurso del señor Allende y, junto cun 
deciarar que su intervención de SeSlOnes 
pasadas no implicaba cargos a la perscna 
del señor Senador, reitera diversos con
ceptos sobre problemas económicos .Y ;'0-

ciales del País. Se refiere, asimismo, 'a la 
actual campaña electoral y a la forma co
mo se ha desarrollado la propaganda' de 
algunos candidatos. 

A indicación de los señores Ampuero" 
Martínez, Chelén y Rodríguez, modifi~da 
por la Sala, se acuerda publicar "in ex-
tenso" el discurso del señor Allende y el 
debate promovido. 

El SeñOr Chelén se refiere, también, a al
gunos aspectos del debate habido entre los 
señores Alessandri (don Jorge) y A1ien
de, refutando algunas de las afirmacioi1es, 
del señor Alessandri. 

Con este motivo, se promueve un deba.te 
en el que participan, además de Su Seflo
ría, los señores Alessandri (don Jorge), 
Ampuero y Moore. 

Finalmente, usa de la palabra el señor 
Rodríguez, quien critica el significado de 
la postulación presidencial del señor Ales
sandri, don Jorge, y comenta algunas afir
maciones suyas, las que en el criterio del 
señor Senador, son antojadizas y carentes 
de exactitud. 

Durante el discurso del señor Rodríguez, 
mterviene el señOr Alessandri, don J orge~ 

Se levanta la sesión. 
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DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUTA

DOS SOBRE MODlFICACION DE LA LBY N" 

12.443, QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALI

.DAD DE MElilPILLA PARA' CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 9 de julio de 1958. 

'Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra p.l

sar a ffi-anos de V. E., la Cáma.ra de Di

puta pos ha tenido a bien prestar su apl'O 

bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1¿nico.- Agréga,se en la le! 

NI! 12.443, de 27 de febrero de 1957, el 

siguiente artículo nuevo: 
"Artículo .... - La Municipalidad de Me

lipilla podrá, por los ,dos tercios de sus Rk
gi<;lores en ejercicio y en sesión especi¿l

mente citada al efecto, variar el destino 

<lelos fondos que se autoriza invertir por 

el artículo 3º de la presente ley y las A',t

mas asignadas a cada inversión". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Ju,an Llds Ma1trá..~.- E. Goy

·coolea C. 

2 

/PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI

DAD DE SAN ANTONIÓ PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 10 de julio de 1958. 

Con motivo del Mensaje, mociones, in

formes y demás antecedentes que ·tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cáma

ra de Dip\ltados ha tenido a bien prestar 

su aprobación' al siguiente 

Proyecto de léy: 

"Artículo 1"-AUtorízase a la Munici

·palidad de San Antonio para contratar 

·directamente con el Banco del Estado u 

otra institución de crédito uno o más prés

tamos que produzcan hasta la suma de 

$ 75.000.000 a un interés no superior al 

12% anual y con una amortización que 

extinga la deuda en el plazo máximo de 

cinco años. 
Facúltase al Banco 'del Estado de Chi

le u otras instituciones de crédito o ban

carias para tomar él o los préstamos a 

que se refiere el artículo anterior en los 

términos que dicha disposición señala, pa

ra lo cual no regitán las disposiciones res

trictivas d.e sus respectivas leyes orgáni

cas o reglamentos. 
Artículo 2º-El prooucto del o los prés

tamos que se contraten de acuerdo con la 

autorización concedida en el artículo an

terior será invertido en los siguientes fi

nus: 

Matadero Municipal .... $ 17.000.000 

Mercado . .". . . . . . . . 20.000.000 

Luz eléctrica y teléfono de Cun-

cumén ........ . 
Puente Playa de Llolleo 

.Alumbrado público .' . 
Terrenos para campo deportivo 

17.000.000 
8.000.000 
8.000.000 
5.000.000 

TOTAL .... . . . $ 75.000.000 

La construcción del Matadero Munici

pal y del Mercado deberá hacerse por pro

puestas públicas. 
Artículo 39-Si algunas de las obras se

ñaladas en el artículo anterior dejare fon

dos sobrantes éstos se invertirán en las 

otras hasta enterarse el total del produc

to del o los préstamos y una vez que se 

encuentren terminados si aún hubiere sal

do éste se invertirá en las nuevas obras 

que indique la Corporación en sesión ex

traordinaria citada especialmente para 

este objeto con el voto conforme de los 

dos tercios de los Regidores en ejercicio. 

Artículo 4~-Establécesecon el objeto 

de atender el servicio del o los prestamos 

que autoriza la presente ley una contribu

ción adicional de un tres por mil anual so

bre el avalúo de los bienes raíces de la co

muna de San Antonio contribución que re-
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girá desde el semestre siguiente a la vi
gencia de la presente ley, hasta el pago to
tal de] o los préstamos a que se refiere el 
artículo 19 o la inversión del total de las 
sumas a que se refiere el artículo 29 , se
gún el caso. 

Artículo 59-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los préstamos 
autorizados, pero la Municipalidad de San 
Antonio podrá girar con cargo al rendi
miento' para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 29 en el 
caso de no contratarse el o los préstamos. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio dé la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por. un 
monto inferior al autorizado .. 

Artículo 6\>-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 

. deuda o no se obtuvieren en la opor\Pni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria ~on cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artk'ulo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordiñarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de San Antonio, por in
termedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debi
da. 

La Caja de Amortización atenderá 'el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para' el pa
go de la deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de Depósito Fiscal "F - , 
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 

Municipalidad de San Antonio deberá con
sultar en su presupuesto anual, en la par- . 
ti da de ingresos ordinarios, los recursos 
que produzca la contratación del o los em
préstitos, yen, la partida de egresos ex
traordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el ft,rtículo 29 

de esta ley. ' 
Artículo 9Q

,- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o perió
dico de la localidad o de la cabecera de la 
provincia si allí no lo hubiera, un estado 

. del servicio del o los empréstitos y'de las 
. inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 29 de la pre
sente .Je¡". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rafael 
de la Presa.-Fernando Y ávar. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE CREA Ef- DEPARTAMENTO DE 
PUENTE ALTO, EN LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO 

Santiago, 10 de julio de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción .al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Créase el departamento 
de Puente Alto en la provincia de Santia
go. 

El territorio del departamento de Puen
te Alto, q\ledará formado por el de las ac
tuales comunas subdelegaciones de Puen
te Alto, San José de Maipo y Pirque, del 
departamento de Santiago, con los límites 
que les fueron fijados por decreto del Mi
nisterio del Interior NQ 4.771, de 13 de 
julio de 1939. 

Artículo 29-Créase, a contar de la vi
gencia de esta ley, la planta de la Gober-
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nación de Puente Alto, con los siguientes 

cargos: 
1 Gobernador, grado 39 ; 

1 Oficial Asesor, grado 89 ; 

1 Oficial Dactilógrafo, grado 119; Y 

1 Ordenanza, grado 139 • 

Artículo 39-Establécese, a beneficio fls-

-cal, una contribución adicional de un,cuar- ' 

to por mil sobre el avalúo imponible de 

las comunas-subdelegaciones mencionadas 

en el artículo 19. 
Artículo 49- Este departamento man

tendrá, para los efectos electorales, la si

tuación vigente del Tercer Distrito del de

partamento de Santiago, al que pertene

cen los territorios municipales que lo for

man, de acuerdo con la presente ~y. 
Artículo 59-La presente ley regirá des

,de el 19 de enero del año siguiente a la fe

cha de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rafael 

de w. Presa.-Ferrtando Y ávar. 

4 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA CAMARA 

DE DIPUTADOS QJjE APRUEBA LA REFOR

MA DEL CONVENIO COMERCIAL Y pE PA

GOS SUSCRITO ~NTRE CHILE Y YUGOES-

LAVIA 

Santiago, 11 de julio de 1958. 

Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa

sár a manos ~e V. E., la Cámara de Dipu

tados ha ten,do a bien prestar su aproba

ción al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase la reforma 

efectuada por Cambio de N ota~ y anexo, 

de fecha 19 de mayo de 1958, del Conve

nio Comercial y. de Pagos suscríto entre 

los Gobiernos de Chile y de la República 

Popular Federativa de Yugoeslavia, en 

Santiago, el 2 de agosto de 1954". 

Dios guarde a V. E.-- (Fdos.): Juan 

Luis Maurás.-E. Goycoolea C. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA

CION PARA MATERIAS PRIMAS DESTINA-

DAS A F ABRICACION DE ANTIBIOTCOS 

Santiago, 10 de julio de 1958. 

Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa

sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu

tados ha tenido a bien prestar su aproba

ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Libérase del pago de de

rechos de internación, de los impuestos es

tablecidos en el decreto N9 2.772, de 18 de 

agosto de 1943- y sus modificaciones pos

terltres y, en general, de' todo derecho o 

contribución que se perciba por interme

dio de las Aduanas, a las materias_ primas, 

productos químicos, minerales, vegetales 

o de origen animal, ~ue se internen para 

la elaboración de penicilina, estreptomici

na u otros antibióticos. 
Artículo 29-Los industriales no podrán 

enajenar en su forma origina1 las mate

rias primas liberadas de gravámenes adua

neros sino en forma del respectivo anti

biótico, quedando solidariamente respon

sables de las sanciones impuestas por su 

incumplimiento, las personas o entidades 

que intervinieren en los actos o contratos 

respectivos, sin perjuicio de enterarse en 

arcas fiscales los derechos e impuestos del 

pago de los cuales esta ley libera, aumen

tados en un 200 % . 
La::¡ personas responsables incurrirán 

en las penas previstas en el artículo 467 

del Código Penal. 
'Artículo 3Q-Para los efeCtos de la apli

caciónde esta ley no regirá 110 dispuesto 

en el artículo 107 de la ley N9 12.861". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rafael 

de la Presa.-Fernando Yávar. 
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6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DPUTA
DOS QUE DESTINA FONDOS PARA LA 
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE 
CAMINOS. EN LA PROVINCIA DE MAULE 

Santiago., 9 de julio. de 1958. 
Co.n mo.tivo. de la mo.ción, info.rmes y de

más antecedentes que tengo. a ho.nra pa-. 
sar a mano.s de V. E., la Cámara de Dipu
tado.s ha tenido. a bien prestar su apro.ba
ción al siguiente 

Pro.yecto de ley: 

"Artículo 1Q-Establécense lo.s siguien- . 
tes impuesto.s que regirán dentro. de la 

. provincia de Maule y cuyo. pro.ducto será 
destinado. exclusivamente para lo.s fines es
tablecido.s en la presente ley: 

a) De un 5% al precio. de venta po.r li
tro. de bencina que se expenda en la pro
vincia de Maule. Las Co.mpañías expende
do.ras enterarán mensualmente en la Te
so.rería Pro.vincial de Maule las sumas re
caudadas por este co.ncepto.; 

b) Una co.ntribución adicio.nal de un 
tres por mil so.bre el avalúo. impo.nible de 
lo.s bienes raíces de la pro.vincia de Mau
le; y 

c) De un cinco. po.r ciento. del precio. de 
venta po.r pulgada maderera o. metro. ru
ma de madera que se explo.te en la pro.-lI 
vincia de Maule. 

La faja de terreno. que queda a ambo.s , 
lado.s del camino. dt! Chanco. a Cauquenes 
que es de prDpiedad fiscal será vendida 
de preferencia a lo.s pro.pietario.s co.lindan
tes de acuerdo. co.n una tasación previa del 
Departamento de Vialidad del Ministerio. 
de Obras Públicas. 

El producido. de la venta de dicho.s te
rreno.s pasará a incrementar lo.s ~o.ndDs 
que se consultan para la realización de las 
o.bras que más adelante se señalan. 

Artículo 2Q-EI producto. de los emprés
tito.s a que se refiere el artículo. 69 de es
ta ley, que será servido. co.n lDS recurso.s 
co.ntemplado.s en el artículo. anterio.r, se
rá empleado. por la Dirección de Vialidad 
en la co.nstrucción y pavimentación de ca
mino.s en la pro.vincia, previo. inf()rme de 
la Co.rpo.ración de Fo.mento. de la Produc
ción. 

La Dirección de Vialidad po.drá, tam
bién, invertir directamente en dicho.s fi
nes, el pro.ducto. mismo. de lo.s impuesto.s, 
en el caso. de no. co.ntratarse lo.s emprésti
to.s o. de contratarse ésto.s' po.r una canti-
dad inferio.r a la auto.rizada. • 

Artículo 3Q-La. prelación en la ejecu
ción de las o.bras señaladas en el artículo. 
anterio.r, será fijada po.r la Dirección de 
Vialidad. 

Artículo 4Q-Se autoriza a la Dirección 
de Vialidad para adquirir directamente, 
co.n cargo. a lo.s fo.ndo.s de esta ley, la ma
quinaria, vehículo.s mo.torizados, tanto. de 
carga como. de pasajero.s, y to.do. o.tro. ele
mento. necesario. para el estudio., co.nstruc
ción, inspec(!ión, contro.l y co.nservación de 
estas obras. 

Artículo 59- EstoS impuesto.s regirán 
hasta la terminación de lo.s caminos indi
cado.s, de acuerdo. co.n las características 
que- indiquen las necesidades regio.nales, 
las que serán determinadas por la Direc
ción de Vialidad y, en todo. caso., hasta el 
pago. to.tal de lo.s empréstitos que se co.n
traten. 

A rtíeulQ 69- Autorizase al Presidente 
de la República para contratar uno. Ó máS 
empréstitos destinados a la ejecución de 
las o.bras co.nsultadas y a la construcción, 
pavimentación y reparación de los cami
nos indicado.~, facultándo.se al Banco. del 
Estado. o. a o.tras instituciones de crédito 
para tomar el o los empréstitos, para cu
yo. efecto no. regirán las disposiciones res
trictivas de sus respectivas leyes o.rgáni
cas". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.s.) : Rafael 
de la, Presa.-Ferna'nOO Yávar. 
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1 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA CON 

EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVAOlO

NES DEL SESlOR DURAN SOBRE SITUA

CION CRE.ADA POR DISPOSICIONES QUE 

REGLAMENTAN LA VENTA DE ARROZ 

Santiago, 10 de julio de 1958. 
Acuso recibo de .su oficio N" 454, de 24 

de junio ppdo., por el cual, a nombre del 

Honorable Senador don Julio Durán, ha

ce presente las graves consecuenci~s que' 

tendría la aplicación del Deereto Supremo 

NQ 182, en cuanto a la venta de arroz su

per-extra sólo en bolsas con capacidad de 

5 Kgs., lo que impediría su consumo por 

las clases modestas. 
Sobre el particular, cúmpleme manifes

tar a V. E. que cOn fecha 21 de marzQ de 

este año, se dictó el Decreto 'Supremo NQ 
182, publicado en el Diario Oficial de fe

cha 12 de abril de 1958. Este Decreto de

termina los precios de venta al por mayor' 

y al detalle del arroz elaborado clase "co

rriente', con una tolerancia máxima de 28 

por ciento de granos partidos. Este tipo 

de arroz corresponde a una buena calidad 

y su precio, de $ 143 el Kg. está al alcan

ce de los consumidor~s, ya que no repre

senta un alza exagerada con respecto al 

año pasado. Por lo demás, cabe considerar 

que hace años, cuando nuestro país expor;

tó determinados contingentes de arroz ela

badorado a mercados del exterior, algunas 

partidas embarcadas de arroz elaborado, 

correspondían a una mercadería con una 

tolerancia de hasta 30 % de granos par

tidos; o sea, consumidores de países eu

rop~s han consumido esta variedad de 

arroz corriente. Por consiguiente, el arroz 

elaborado ,de tipo corriente, que se ha en

tregado para el consumo nacional, corres

ponde a una mercadería que tanto en cali

dad y en precio, se aviene a la necesidad 

del público. 
En el Decreto mencionado, además, se 

dispone que un 10% de la producción to-

tal de arroz Paddio, se elaborará en un ti-

I po especial, con un máximo de 5% de gra

nos partidos, debiendo venderse sólo en 

envases de 5 Kgs. El precio de este arroz, 

tipo "super-extra", es libre y lo establece 

el propio industrial, de acuerdo a las po

sibilidades de su consumo, debiendo estam

parse· en cada envase por el Molino, para 

así responsabilizar al productor. 
Se permitió la elaboración de este 10% 

de arroz super-extra, como una manera de 

atender a los consumidores de hoteles y 

restaurantes de lujo y, a manera de com

pensación dentro del costo general, para 

evitar el encarecimiento ·del arroz corrien

te, cuya calidad(como ya lo manifesté, es 

buena y cuyo precio de $ 143 el Kg., lo po

ne al alcimce de la generalidad de los con

sumidores, especialmente loS' más modes

tos.· En cambio, el arroz super-extra, cuyo 

,precio fluctúa alrededor del doble del de 

aquél, sólo debe ser elaborado para el con

sumo de un sector reducido. del público, 

tales como hoteles y restaurantes de lujo, 

yen una proporción no mayor del 10% del 

total de la producción nacional. 
El espíritu que informó la autorización 

de expender este tipo de arroz super-extra, 

sólo en saquitos de 5 Kgs. y no a granel, 

fue precisamente, el orientar que su con

sumo sólo fuera para aquellos hoteles y 

restaurantes de lujo y evitar así la escasez 

en ·el comercio de arroz corriente, por des

viación del expendio y producción hacia 

aquella calidad de más alto precio. 
El 900/0 de la producción elaborada, es

timada en 46.000 toneladas, debe ser con

sumida como arroz corriente, a precio ofi

cial, pudiendo el consumidor adquirirlo a 

granel desde un cuarto de kilogramo o en 

la cantidad que desee. De esta manera, es

te Ministerio se ha preocupado de cuidar 

el aprovisionamiento del grueso de la po

blación, al precio más bajo dentro de las 

posibilidades presentes. 
Dios guarde a V./E.-(Fdo.) : LuÚJ Co

rrea; Prieto. 

• 
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OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
PUBLICA CON EL QUE ESTE RESPONDE A 
OBSERVACIONES DEL SEfirOR CORREA SO
BRE EXPROPIACION DE BIEN RAlZ PARA 

FrlNCIONAMIENTO DEL LICEO COEDUCA-
CIONAL DE MOL/NA 

Santiago, 7 de julio de 1958. 
Señor Presidente: 
En oficio N9 462 de esa Honorable Cor

poración el Honorable Senador señor Uli
ses Correa solicitó de este Ministerio los 
trámites correspondientes a fin de llevar 
a efecto la expropiación de un inmueble 
destinado al Liéeo Coeducacional de Moli
na, haciendo uso de la autorización corr.es
pondiente de la ley NQ 12.834, de 26 de 
diciembre de 1957. . 

Al respecto puedo ilÍformar a USo que 
la expropiación del citado· inmueble debe

. rá perfeccionarse por intermedio del Mi
nisterio de Obras Públicas en cuyo poder 
se encuentran los antecedentes correspon
dientes a dicha expropiación. 

Lo que tengo la' honra de poner en co~ 
nocimiento de USo para los fines que co
rresponda, haciéndole presente al mismo 
tiempÓ que el oficio .enviado por USo a es
te Ministerio ha sido remitido al Minis
terio de Obras PúbUcas para que esa Se
cretaria de Estado tome las, medidas que 
sean necesarias. 

Saluda atte. a US.- (Fdo.) : Diego B:t-
1TOS Ortiz. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI
CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB
SERV ACIONES DEL SEÑOR AG,uIRRE DOO
LAN SOBRE CONSTRUCCION DE UN HO

GA.R PARA LOS COLEGIOS PROFESIONA-
LES DE CONCEPCION 

Santiago, 10 de julio de 1958. 
Por oficio N9 417, de 18 de junio próxi

mo pasado, V. E. ha tenido a bien dirigir-

se a este Ministerio solicitando se adop-
. ten las medidas conducentes a obtener la 
construcción de un edificio para instalar 
en él las sedes de los Colegios de Profesio
nales en la ciudad de Concepción. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
transcribir a ese Honorable Senado la res
puesta dada sobre esta materia 'a los seño
res Presidentes de los Colegios Profesio
nales de Concepción por la Corporación 
de la Vivienda, dependiente de esta Secre
taria de Estado: 

"l.-El Lote 'No 16 de la Diagonal Pe
dro Aguirre Cerda de Concepción, que ha 
solicitado comprar el Colegio de Farma
céuticos, fue recuperado por la CORVI por 
desistimiento del adquirente señor Manuel 
Soto N arváez y actualmente está incluido 
entre los lotes a. que se refiere el punto 2Q 
del Acuerdo del Honorable Consejo NI! . 
10.499, de fecba 7 de mayo de 1958, que 
encomienda al Departamento Técnico es
tudiar y proyectar viviendas sobre los lo
tes disponibles de dicha Diagonal. 

"2.-EI Lote N9 17, adjudicado al Co
legio Médico en remate público de fecha 
23 de noviembre de 1951, ahora figura en 
la nómina de los que ,deben ser recupera
dos mediante resolución del contrato de 
compraventa, en conformidad con -el NQ 1 
del Acuerdo del Honorable Consejo.N9 
10.333, de fecha 2 de abril de 1958, y una 
vez obtenida la recuperación del dominio 
legal, deberá agregarse, como otros, a la 
nómina del Acuerdo N~ 10.499 .. 

"3.-La idea de edificar en conjunto los 
Colegios Médicos y Farmacéuticos sobre 
estos dos lotes NQs. 16 y 17, no era viable, 
por cuanto al interesarse el segundo de 
ellos por el lote 16, éste aún pertenecía al 
señor Soto N arváez, y el lote 17 ya figura
ba- en los estudios de conjunto que efectua
ban ,en el Departamento Técnicoencami
nados a recuperar legalmente el dominio 
sobre todos los lotes cuyos adquirentes no 
habían cumplido ni con los plazos de gra
cia concedidos por el Honorab]e Consejo 
para cancelar los preeios de venta y para 
edificar, y 
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"4.-De estos estudios de conjunto no 

podía desglosarse injustificadamente nin

gún lote, pues ello habría conducido a ha

cer interminables los intentos por resol

ver el problema de la edificación en la ci

tada diagonal". 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

EduarM Yá.fi:ez Zavala. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS (PUBLI

CAS CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB

SERV A ClONES DEL SEÑOR TORRES SOBRE 

PERJUICIOS CAUSADOS POR TEMPORAL 

EN COQUIMBO 

Santiago, 15 de julio de 1958. 
Me refiero al oficio Ng 356, de 3 de ju

nio próximo pasado, p6r el que' V. E., a . 

nombre del Honorable Senador don Isauro 

Torres, solicita de este Ministerio que se 

adopten las medidas necesarias' para re

parar los terraplenes que unían el puente 

s'obre el río Illapel, en el camino de Illapel 

a Salamanca, destruidos por el último tem

poral. 
En respuestf,l, tengo el agrado de infor

mar a V. E. que el referido puente es cor

to y las defensas primitivamente construi

das para encauzar las aguas, no dieron los 

resultados esperados. Por tal motivo, la 

Dirección de Vialidad, dependiente de es

ta Secretaría de Estado, tiene ya proyec

tada la prolongación de éste en cuatro 

tramos de 8 metros, a base de vigas me

tálicas. 
Por otra parte, cúmpleme manifestar 

a V. E. que el Ministro infrascrito ha im

partido las instrucciones del caso para que 

se proceda a llamar ,a propuestas públicas 

para la ejecución de tal prolongación, ya 

que no se estima conveniente reparar los 

terraplenes deteriorados. De todas mane

ras el tránsito será mantenido, ya que se 

procederá a arreglar un paso a través del 

río .. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 

Ed'/JJ1,rdo Y áiíez Zavala. 

11 

OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU

CACION PUBLICA CON EL QUE ESTE CON

TESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

A GUIRIf E DOÓLAN SOBRE CONSTRUCClON 

'DE LA ESCUELA HOGAR Np 4 DE 

CHILLAN 

Santia~o, 12 'de julio de 1958. 
En attÍ1ción al oficio NQ 346, de 28 de 

mayo último, relacionado con la petición 

formulada por el Honorable Senador don 

Humberto Aguirre Doolan para que se 

entreguen al Ministerio de Obras Públi

cas los terrenos necesarios para la cons

trucción de la Escuela Hogar N° 4 de 

Chillán, me es grato informar a S. 'S. que 

dicha obra se ejecutará en parte de los 

terrenos que este Ministerio ha cedido a 

la Corporación de"J,a Vivienda para la cons

trucción de una población y que pertene

cían a la Escuela Normal de ChilláIi. De 

esto ya tiene conocimiento el Ministerio de 

Obras Públicas, que tendrá a su cargo la 

construcción. 
Saluda atentamente a S. S., (Fdo:) : Die

go Barros Ortiz. 

OFICIO DEL' MINISTRO DE' SALUD PUBLI

CA Y PREVISION SOCIAL CON EL 9UE ES

TE RESPONDE A OBSERV A ClONES DEL 

SEÑOR DURAN SOBRE FONDOS PARA LA 

CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL 

DE CARAHUE 

Santiago, 15 de julio de 1958. 
En respuesta .al oficio de V. E. N~ 455 

de 24 de junio último, me es grato poner 

en su conocimiento el informe N? 15.011 

de 9 de julio en curso, del Servicio Nacio

nal de Salud, que sobre 10 solicitado ex

presa lo que sigue: 
"Informando su providencia N° 1.979 de 

30 del mes ppdo., me permito transcribir 

el oficio NQ 13.455 de 20 de junio del año 

en curso remitido a USo sobre la misma 

materia y que dice así: 
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"En conformidad a la .providencia N° 
1.753 de ese Ministerio debo informar a 
USo que fue propósito de esta Dirección 
General reconstruir el Hospital de Cara~ 
hue, pero el alto costo de la obra y la situa
ción económica del Servicio Nacional de 
Salud no permitieron que prosperara. N o 
obstante, en vista del estado en que se en
cuentra dicho establecimiento, se estudia 
actualmente por nuestro Departamento de 
Arquitectura la construcción de una ma
ternidad, sala de operaciones, de esteri
lización y nuevos consultorios externos, con 

. lo cual el Hospital podrá prestar mejores 
servicios. 

En cuanto estén aprobados los planos 
podrán iniciarse los trabajos, siempre que 
el Servicio tenga disponibilidades de ca
ja". 

Saluda a V. E., (Fdo.): Jorge Torre
blanca D. 

13 

OFICIO DEL MINISTRO YJE SALUD PUBLI
CA Y PREVISION SOCIAL CON EL QUE 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DE 

LOS SEÑORES ALLENDE Y TORRES SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LEYES SOCIALES POR 
EMPRESAS MINERAS DE ATACAMA Y 

COQUIMBO 

Santiago, 11 de julio de 1958. 
Enrespilesta al Oficio de V. E., N9 920 

de 5 de noviembre de 1957, relácionado con 
el cumplimiento de las leyes sociales por 
las Empresas Mineras de Atacama y Co-

. quiinbo, me es grato poner en su conoci
miento el informe NQ 25.433-21 de 4 de 
julio en curso, del Servicio de Seguro So
cial, que sobre la materia manifesta lo 
que sigue:. 

"Cúmplenos referirnos a su providen
cia NQ 3.642 de fecha 11 de noviembre de 
1957, recaída en el oficio NQ 920 del Se
nado de la República, en el cual se hace 
presente las observaciones que formuló el 
H. Senador don Salvador Allende, en se
sión del 5 de noviembre, acerca de la gra-

ve situación creada a obreros de algunas 
empresas mineras de las provincias de Ata
cama y Coquimbo, con motivo del incum
plimiento de la ley 10.383, hecho que ha 
provocado la suspensión de los beneficios 
a que tienen derecho los imponentes del 
Servicio de Seguro Social, incluso pago 
de subsidios y atención médica. 

Hace presente también, el H. Senador, 
la inconveniencia de que una de tales em
presas pague los salarios de sus obreros 
-y hasta las asignaciones familiares
mediante el sistema de vales . 

Respecto a las .observaciones formula-o 
das ante el H. Senado, podemos manifes
tar a Ud. que el atraso en el pago de las 
imposiciones en que han incurri.do algunas 
empresas mineras, lo ha motivado la di
fícil situación porque atraviesa esta indus
tria en el país, y particularmente aquellas 
que se dedican a la extracción del cobre. 

La Caja de Crédito y Fomento Minero 
que debe atender el financiamiento y la 
compra de minerales de la pequeña y me
diana minería, a pesar de los recursos es
peciales que se le otorgó por ley 12.863, 
en la práctica no ha sido posible conside
rar esos recursos, debido al sistema de fi
nanciamiento que dispuso la citada ley: 
$ 1.500.000.000 otorgados por el Fisco y 
$ 1.500.000 facilitados por el Banco Cen-

. tral, en dividendos. 
No resulta~ extraño, entonces, que la Ca

ja no haya podido cumplir en debida for
ma con la pequeña y mediana minería. 

Acerca de las empresas que se dedican 
a la explotación del fierro, manganeso, etc., 
podemos informar que ellas se han visto 
afectadas por la falta de acreditivos de las 
firmas compradoras de minerales, lo que 
las óbliga a incurrir en atrasos no. sólo 
con nuestra Institución, sino también con 
la generalidad de sus compromisos. 

Ultimamente han sido revisadas todas 
·las grandes firmas y se han constituido 
varias deudas, como en el caso de la Com
pañía Minera CONF AR, Ovalle· e Hijos, 

. Cía Minera Cerro Imán, Cía Minera Ce
rro Colorado, etc., las que se han visto 

.1 

• 
• 
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obligadas a pedir que el Servicio de Se

guro Social les conceda facilidades para 

la cancelación de las deudas constituidas, 

a lo que esta Dirección ha dado su con

formidad, en consideración a la graVe si

tuación creada a las men~ionadas empre

sas. 
En cuanto a la cancelación de salarios 

y asignaciones familiares por medio de va

les, se pudo comprobar que sólo una firma, 

la Compañía Minera Confar de Val1enar, 

pagó parte de los jornales por medio de 

. este sistema, pero dichos vales eran para 

sus propias pulperías, que fueron instala

das para dar más facilidades a sus obre

ros. En caSOs muy especiales y a expresa 

petición de los interesados, se otorgaron 

vales para que retiraran mercaderías en 

el comercio, con cargo a los. jprnales y 

asignaciones familiares, medida que fue 

suspendida y. no se volverá aplicar. 

Por informaciones de las Inspecciones 

del Trabajo, Gobernaciones e Intenden

cias, se ha podido establecer que. e'n las 

~jurisdicciones de Chañaral, Copiapó y Co

quimbo, no se ha. producido ningún caso 

como el denunciado. 
Finalmente, en lo que se refiere al pago 

\ de subsidios por intermedio del Servicio 

Nacional de Salud, podemos manifestar 

que el atraso de su cancelación a los im

ponentes no se ha producido exclusivamen

te por incumplimiento de los patrones, si

no que a la situación financiera de ese 

Servicio" . 
Saluda a V. K, (Fdo.): Jorge To,t"re

blanca D. 

14 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLl-
, -

CA Y .PREVISION SOCI,4..L CON EL QUE 

ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DE 

LOS SEj:¡ORES ALLENDE y TORRES SOBRE 

PROBLEMAS DE ATACAMA y COQUlMBO 

Santiago, 11 de julio de 1958. 
En respuesta a su Oficio NQ 919, de 5 

de noviembre de 1957, por el cual se ha 

tenido a bien solicitar a. esta Secretaría 

'de Estado que una comisión de técnicos del 

" Servicio N aciona} de Salud realice un es

tudio relativo a las condiciones de higiene 

industrial y de vivienda de los campamen- ' 

tos mineros de las provincias de' Coquim

bo y Atacama, tengo el agrado de acom

pañar el informe evacuado por los orga

nismos técnicos del Servicio' aludido, en 

tres ejemplares. 
Saluda a V. E., (Fdo.): Jorge Torre

blanca D. 

15 

OFIClO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA 

REPUBLICA CON EL QUE ESTE CONTESTA. 

A OBSERVA ClONES DEL SEÑOR GONZALR'Z 

MADARlAGA 'SOBRE IRREGULARIDADES 

EN LA CAJA DE COLONIZAClON AGRICOLA 

CON MOTIVO DEL REPARTO DE TIERRA.S 

\ FISCALES MAGALLANICAS 

Santia.go, 11 de julio de 1958. 

Tengo el hono.r,de remetir a V. E. co

pia del informe del Inspector 1 Q de esta 

Contraloría General, ;¡eñor Mario Canno

.bbio Zamora, acerca de las actuaciones 

de la Caja de Colonización Agrícola -en 

relación con las concesiones de tiecras de 

Magallanes. 
Dicho informe se envía a esa Honora

ble Corporación"; en atención a lo solicita

,do en el oficio de V. E. NQ 345, de 28 de 

mayo últimfl. 
El Contralor infrascrito aprueba el in

forme del señor Cannobbio en todas sus 

. partes. 
Fdo.) : Enrique SilvaCimma, Contra

lor General Subrogan te. 

El informe es J el siguiente: 
"Santiago, 11 de juliQ de 1958. 

Señor Contralor: 
Por Resolución NQ 42, de 19 de julio 

pasado, USo designó al infrascrito para 

que en su carácter de Inspector de Servi

cios se constituyera en visita en la Caja 

de Colonización Agrícola, "a fin de que vi-
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gile el estricto cumplimiento de las dis
posiciones legales que reglan la concesión 
de terrenos fiscales de Magallanes", en 
conformidad a lo s.olicitado p.or el Hon.o
rabIe Senado, en su Oficio NQ 345, de 28 
de may.o del presente añ.o .. 

Como es de c.onocimient.o de US., p.or 
Decret.o Supremo de Tierras y C.oloniza
ción NQ 276, de 14 de marz.o de 1958, se 
transfirieron a la Caja de C.ol.onización 
Agrícola c.onsiderables extensiones de te
rrenos· fiscales de Magallanes, para que 
dicha Institución l.os parcelara de acuer-
9.0 c.on ,las facultades y n.ormas que la 
Ley 5604 y su reglamento le ot.organ. 

En sesión del H.on.orable C.onsej.o d~ la 
Caja, celebrada el 24 de abril de 1958, 
se ac.ordó encomendar al Departament.o de 
F.ormación de C.olonias, en conformidad a 
lo disp'uest~ en el Art. 27 del Reglamento 
de la ley 5604, el estudi.o e informe sobre 
el proyect.o del Ministerio· de parcelación 
de l.os terrenos transferid.os a la Caja en 
Magallanes. 

C.on fecha 1Q de julio en curs.o, el Jefe 
del Departamento aludido, don Ernesto 
Meza Mascayan.o, elevó el informe que s.o
bre parcelación y val.orac}ón de las Col.o
n·ias "Nueva B.ories", "Gente Grande", 
"Caleta J.osefina", "San Seoastián" y "Ca
merón"; evacuar.on l.os Ingenier.os Agró
n.om.os señ.ores Carl.os Aguirre J. y Hum
bert.o Zúñiga, en c.onjunto con el señ.or Re
né Maluenda Campos. Se ha dejado cons
táncia en ese documento que en dicho tra-. 
bajo colaborar.on los siguientes prófesio
nales, Jefes y funcionarios especializa
dos don Di.onisio Valpuesta, Ingeniero
agrónomo Jefe del Departamento de Pla
nificación y Estudi.os; d.on Joaquín Leiva, 
Ingeniero-agrónomo, Jefé del Departa
ment.o de Inspección de Colonias y C.oo
perativas; Ingenieros-agrón.om.os del De
partamento de F.ormación de C.olonias, se
ñores Eduardo Acchiard.o, Robert.o Acciar
do y Eugeni.o Herrera; l.os Constructores 
Civiles, señores Joaquin C.ornej.o y Rena-. 
to Cabello y el Ayudante Técnic.o, señor 
Ernesto Cornejo. Se sumaron , además, 

los Ingenieros-agrónomos de la Caja se
ñores Osear Riquelme, José Zagal, Jorge 
Estay, Lui~ Moya y la señ.ora Eufemia Ri
veros; el abogado señor Carlos Greve Her
nández y el Ingenier.o-agrónomo, Agente 
de la Caja en Magallanes, señ.or Raúl Gar
dilcic; los T.opógrafos del Ministerio de . 
Tierras, señores Lagunas y Oter.o y los In
genieros-agrónomos del Ministerio de 
Agricultura, señores Sergio Maturana y 
Julio Santiago y el Jefe del Departament.o 
de Mensura de Tierras, Construct.orCi
vil, don Angel Esna.ola. Además, se consul- . 
tó a la CEP AL. 

El mencionad.o informe establece hechos 
que se relaci.onan directamente con la fun
ción fiscalizadora que desarrolla el infras
crito a pedido del H.onoraJble Senado y que, 
a su juicio, /deben .ser puestos de inme
diato .en conocimient.o de esa Alta Corpo, 
ración. 

Estos hech.oS pued«::.n sintetizarse así: 
l.-Que no es posible, técnica ni legal

mente, aprovechar por la Caja de Col.oni
zación Agrícola la parcelación proyectada 
por el Ministerio de Tierras, en razón de 
que su .estudio está destinado a aplicar las 
disposiciones de la ley 6.152, en base a 
arrendamiento de suelos, con plazos má
ximos de 15 años, lo que difiere funda
mentalmente de los preceptos de la ley 
5604 de Colonización Nacional que tie-· 
ne por finalidad esencial ir directamente 
a la constitución de la propiedad de la tie
rra, en unidades económicas. 
2.~Que los planos levantados por el Mi

nisterio de Tierras, aparte de que no cum
plen con elrequisit.o del Art. 28 del Re
glamento de la Ley, difieren de los que han 
ejecutado el Instituto Geográfico Militar 
y la Empresa Nacional de Petróleos so
bre los mismos terrenos, porque al super
ponerlos solamente coinciden estos últi
mos, lo que permite asegurar que la falta 
de congruencia proviene de errores del 
primero, especialmente, porque los traba
jos de campo del Ministeri.o de Tierras,· 
que consistieron en simples poligonales ta
quimétricas cerradas, no se ~poyaron en 
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redes de triangulación y no siguieron mé

todos ge~désicos aceptables para la men-

. sura de grandes extensiones, con los cua

les se evitan los errores acumulados, pro

pios del levantamiento indicado, como no" 

ocurre en el caso de los trabajos que han 

. servido de comparación, y que determi

nan la discrepancia anotada. 
. 3.-Que en ateneión a que las poligona

les solamente han seguido el perímetro de 

las supenicies mensuradas, sin tomar pun

tos de relleno, se da el caso que numerosas 

lagunas de gran extensión no figuran en 

los planos, lo que determina diferencias 

·considerables en la cabida útil de los pre

dios destinados a la parcelación. Asimis

mo, por el hecho de haberse' confecciona

do los planos sin curvas de nivel, ni otros 

datos altimétricos, lo ·que según los téc

nicos de la Caja "constituye una dificul

tad insalvable para adaptar los loteamien-

• tos pro1jectados por el Ministerio a las ca

racterísticas del terreno", no se vécomo 

podría materializarse la colonización a ba

se de dichos, estudios. 
. 4.-Que la determinación de las bases 

para establecer el precio de venta de los 

terrenos transferidos' a la Caja en Maga

llanes ha debido regirse por las normas 

Santelices, persona que está inscrita como 

postulante a colono para la misma provin

cia y parcelas que tasó, circunstancia que 

no se tuvo en cuenta al tratar e~te asunto. 

El Honorable Consejo en esta misma 

Sesión NQ 36 rechazó en el fondo el pro

yecto de pincelaciÓn y valoración de colo

nias formadas en Magallanes que le pre

sentó, en carácter provisorio, pero asimi

lado a la Ley, el Departamento de For

mación de Colonias de la Caja y procedió 

a aprobar el proyecto del Ministerio de 

Tierras, (con la modificación de precio de 

que se hizo mención) que está en oposi

ción a las normas legales y reglamentarias 

sobre la materia. 
Volviendo sobre la valorización de las 

parcelas, el Honorable Consejo en su Se

sión Ordinaria del 9 del actual, mantuvo 

el precio fijado por el Departamento de 

Formación de Colonias, pero dej ó pendien

te todas las otras materias sobre las cua

les el infrascrito informa y que han sido 

consideradas por el Departamento Jurídi

co en ¡Dictamen N9 37864, de fecha de 

ayer, 10 de julio de 1958, que USo aprobó 

y que se copia a continuación para que se 

dé cuenta de él al Honorable Senado y se 

envíe a la Cajá de Colonización para su 

,dadas por la Fiscalía de la Institución en 

_ Oficio NQ 148, en el que en conclusión se 

dice: "el Honor3lbIe Consejo de la Insti

tución, al fijar el precio de venta de las 

parcelas que provengan de la transferen

cia de las tierras fiscales de Magallanes, 

debe considerar las ventaj@sas condiciones 

de _pago que otorga -la Institución y el Mi

terio de sus organismos técnicos ace1'ca del 

valor comerciaJ de ellas". 

! cumplimiento: 

Sin embargo, al analizar la versión ta

quigráficade la Sesión NQ 36 de 2 de juc 

lioen cur.so, se deduce que ¡la rebaja de 

$ 2.826.698.040 que hizo el Honorable 

Consejo de la Caja respecto de la tasación 

efectuada por su Departamento de For

mación de Colonias, tuvo origen en un in

forme suscrito por el Ingeniero-agrónomo 

Provincial de -Magallanes, don José M. 

"Materia.-Sobre legalidad del procedi-
, I 

miento empleado por la Caja de Coloniza-

. ción Agrícola para formar y distribuir las 

parcelas ubicadas en la provincia de Ma

gaBanes. 

"Antecedentes.-Por decreto NQ 276, de 

14 de marzo de 1958, del Ministerio de 

Tierras y Colonización, el Fisco transfi

rió a la Caja de Colonización Agrícola 

unos terrenos que corresponden a parte 

de las estancias "San Sebastián", "Nueva 

Bories", "Gente Grande", "Caleta Josefi

na" y "Cameron", ubicadas en la provin

cia de Magllllanes. Esta transferencia se 

hizo en calidad de aporte fis·cal a dicha 

Caja para los efectos de su parcelación, 

en conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 38 de la ley 5.604. 
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"Estos mismos terrenüs ya habían sido 
incluídos con anterioridad en planos de 10-
teü y clasificación efectuados pür el Mi
nisterio de Tierras y Cülonización con el 
fin de ser destinados al arrendamiento, de 
acuerdo con. la ley NQ 6152 sobre Arren
damiento de las Tierras Fiscales de Ma
gaBanes. 

"Püracuerdo NQ 143, de fecha 24 de 
abril de 1958, del Honürable Consejo. de 
la Caja de' Colonización Agrícola, se' dis
puso. que el Departamento. de Formación 

. de CDlonias de ese organismo se abocara 
al ~tudio del prüyecto de parcelación 'de 
estos terrenos. 

"El Departamento de Formación de Co
lonias hizo lüs estudios cürrespondientes y 
emitió el informe NQ 210, de l Q de julio 
de 1958, que da cuenta de lo.s siguientes 
hecho.s que interesan desde el punto. de 
vista legal: 

"IQ.-.-Los pláno.s elaborado.s po.r el 
Ministerio de Tierras y Colünización ado.
lecen de una serie de fallas de o.rden téc
nico.; contienen numero.So.s erro.res y no. 
cumple co.n la finalidad pro.pia de una co~ 
IDnización de la Caja; 

29.-Si se pretende efectuar una valo
ración de las parcelas en relación con lDS 
prDyecto.s y planüs cDnfeccio.nadDs por el 
Ministerio. de Tierras y CDlonización re
sulta que la mayoría de esas parcelas ex
cedería del precio. de $ 50.000.000 que es 
el máximum que permite la ley de la Ca
ja; 

3Q.-A fin de superar esta.s dificultades, 
yen confDrmidad cün ID acürdado po.r el 
Comité Técnico. de la Caja de Co.lüniza
ción Agrícüla, en sesión de 17 de junio. de 
1958, el Departamento de Formación de 
Parcelas elaboró un proyecto. de parcela
ción distinto.. 

Según este prüyectü se formarían 263 
parcelas cün un valür de $ 9.493.291.300. 
Para lüs efectos de fijar el valür de cada 
una de estas parcelas se siguieron las ins
trucciü'nes del infürme de Fiscalía NQ 148, 
de 7 de junio de 1958; 

4Q.-En este informe se deja co.nstan
cia que "dado. lo.s plazüs parentoriüs que 
el Cünsejü impuso al Departamento., no. 
fue posible confeccionar planüs bajo. su 
dirección que pudieran eliminir todüs lüs 
er.rores. En cünsecuencia, las cabidas y va
lüres de las parcelas no pueden tener ca
rácter definitivo., por lo que el Depa!f'ta
-mento las propone en el carácter de pro~ 
visorias", y 

5Q.-En este informe se insiste en que 
el prüyectü de loteamitimto del Ministerio. 
de Tierras y Co.lo.nización debe ser deses-' 
timado., pero., de tüdüs modüs, se hacen 
cálculüs süb.re el precio. de venta de las par

'celas en relación a él, sin perjuicio de ,su 
prüpiü pro.yectü. Lüs düs prüyectüs quedan 
perfectamente diferenciadüs. 

Pür acuerdo. NQ 218, de 2 de julio. de 
1958, el Hünürable Cünsejü de la Caja de 
Cülo.nización Agrícüla, se dispuso. "aprü-• bar el pro.yectü de parcelación en lo. que 
respecta a las ex Estancias "San Sebas
tián", "Gente Grande", "Caleta Jo.sefi
na", "Cameron" y "Büries", presentado. 
por el Departamento. de Fürmación de Cü
lonias de esta Caja, que acepta como. ba- \ 
se del mismo. lüs planüs NQs. 51, 52, 54, 
55, 56 y 66 de Subdivisión de Tierras de 
Magallanes, cünfecciünado. pür el Ministe
rio. de Tierras y Cülünización y co.nfo.rme a 
lo.s cuales fue transferido. por el Fisco. al 
,do.miniü de esas estancias a la Caja de 
CDlo.nización Agríco.la". . 

En relación co.n esta materia el seño.r 
Co.ntralo.r General ha sülicitado. infürme 
a este Departam,ento. Jurídico so.bre la le

. galidad del acuerdo. NQ 218 y so.bre la ma-
nera como. debe actuarse en la distribu
ción de las parcelas entre lo.s interesadüs. 

Consideraciones.-En respu.€sta a su 
cünsulta este Departamento. manifiesta a 
USo lo. siguiente: 

1 Q.-El Art. 46de la ley 5604 señala las 
bases generales so.bre la fo.rma CÓmo. de
be efectuarse la subdivisión en parcelas, 
dejando. en claro. que las superficies de és
ts quedan subo.rdinada.s a la naturaleza y 

, 
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condición ecológica del terreno y que cada 

parcela debe constituir una unidad eco

nómica. 
El Art .. 41 de la misma ley que dispone 

, que las parcelas se venderán "por el pre

cio de costo" es inaplicable para el caso 

de terrenos aportados por el Fisco a la 

Caja de Colonización Agrícola porque 

tratándose de ellos no ha habido costo al:. 

,guno. 
En consécueneia, las ú-nicas normas le

gales sobre el procedimiento para determi

'nar la forma cómo debe efectuarse laparr 

celación de estos terrenos se encuentran en 

el Art. 40. 
Sin embargo, esas normas legales se 

. encuentran complementadas por las dis-· 

posiciones reglamentarias del decreto 1184 

de 27 -de mayo de 1935, del Ministerio de 

Tierras y Colonización. 
El Art. 27 de este Reglamento dispone 

e 
que deben efectuarse los siguientes trámi-

tes para proceder a la parcelación: 

l.-Levantamiento del plano; 
2.-Confeccion'ar un proyecto de parce

lación y valorización de las parcelas; 

3.-Realizar un estudio justificativo de 

la par:celación; 
4.-Realizar un proyecto de distribu

ción de las aguas de regadío, y 

5.-Pre~entar un anteproyecto' de las 

obras por ejecutar. 
Estos dos últimos trámites deben cum

plirse sólo en el caso de existir aguas de 

regadío o si deben ejecutarse nuevas obras, 

respectivamente. , 
El título Tercero del Reglamento señala 

la forma como deben efectuarse estos tra

bajos. Por' otra parte, de acuerdo con la 

organizaciÓn de la Caja de Colonización 

Agrícola, estos trabajos y estudios deben 

estar a cargo principalmente del Depar

tamento de Formación ~Colonias .. 
En cuanto al primer trámite o requisi

to, esto es, el levantamiento del plano, el 

Art. 28 del Reglamento es categórico en el 

sentido de que sólo puede ser cumplido 

directamente por la Caj a, o por ingenie

ros ins~ritos' en un registro especial, de-

signados conforme a una propuesta pri

vada. 
. Naturalmente, se deduce de los térmi

nos del mismo Reglamento que el proyec

to de parcelación, constitutiva del segun

do trámite, y que se encuentra especial

mente . considerado en el Art. 29, debe 

efectuarse en relación con ese plano y no 

otro. Y está demás decir que este proyec

to también debe ser elaborado por el pro
pio servicio. 

En consecuencia; tanto los planos, como 

el proyecto de parcelación, como los estu

dios exigidos por el Art. 27, deben ier . 
ejecutados por 10i organismos técnicos de 

la propia Caja de Colonización Agrícola 

y conforme con lo dispuesto en el Art. 31 

del Reglamento, esos mimos estudios, y e¡{ 

ningún caso otros, pueden ser objeto de 

la aprobación del Honorable Consejo pa_ 

ra los efectos de seguir adelante con la 

parcelación. 
Pues bien, consta de los antecedentes 

que ha tenido en vista este Departamento 

Jurídico que en el caso de la parcelación 

de los terrenos correspondientes a las ex 

estancias "San Sebasti~n", . "Cameron", 

"Gente Grande", "Caleta Josefina" y "Eo

ries", el acuerdo del H. Consejo de la Ca

j a de Colonización Agrícola, de fecha· 2. 

de julio de 1958, aceptó los planos y el 

proyecto de parcelación tomando como ba

se los confeccionados por el Ministerio de 

Tierras y Colonización, en circunstancias 

que, como ya se ha visto, el organismo téc

nico del servicio elaboró un plano y pro

yecto distintos, porque rechazó expresa

mente los efectuados por el Ministerio. 

Consta asimismo de los antecedentes que 

los trabajos realizados por el servicio son 

de carácter provisorio. El Reglamento no 

admite estudios ni informes provisorios. 

Precisamente para dar mayor seriedad y 

eficacia de orden técnico al acuerdo que 

en definitiva adopte el Honorable Conse

jo, es necesario que tal~s trabajos sean 

completos y definitivos. Mal podría el Re

glamento admitir su futura módificación 

cuando el acuerdo aprobatorio del H. Con-
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sejo señala en forma definitiva la manera 
como debe realizarse la parcelación. 

Tanto es así que el 4rt. 31 del Regla
mento otorga al H. Consejo la-facultad de 
aprobar o rechazar estos estudios o pro
yectos. En consecuencia, si ellos son in
completos deben. ser rechazados. Pero 
ningún precepto legal o reglamentario au
toriza la ap~()<bación de tales trabajos en 
el carácter de provisionales. Dentro de 
nuestro sistema jurídico cada vez que la 
ley o un reglamento ha permitido el cum
plimiento de un trámite en el carácter de 
provisional lo ha dicho en forma expre.: 
sao 

De las anteriores consideraciones se de
duce que el acuerdo NQ 218 es ilegal por
que aprueba un proyecto y plano que no 
corresponde a los ejecutados por el pro
pio servicio, como lo exigen los Art. 28 y 
29 _ del Reglamento, y porque esa aproba
ción recae sobre un estudio de carácter 
provisional, lo que tampoco está permiti
do en esos artículos y en el Art. 31 del 
Reglamento. 

Una vez que se hayan cumplido legal
mente con los trámites y aprobación de 
que se ha tratado precedentemente; se po
dráasignar las parcelas entre los intere
sados. 

En la distribución. de estas parcelas de
ben cumplirse estrictamente todas las dis
posiciones legales y reglamentarias que de
terminan en forma clara y categórica cuá
les son los requisitos para ser colono, las 
prohibiciones a que están sometidas cier
tas personas y las preferencias. 

Cabe hacer presente .que -la concurren
cia de tales requisitos, preferenciales o 
prohibiciones deben acreditarse en forma 
objetiva y valorarse en igual forma. Es
to significa, especialmente, que deben ve
rificarse en cada caso, antes de cual
quier pronunciamiento, la validez y auten
ticidad de los documentos que acompañen 
los interesados, de acuerdo con las exigen
cias legales y reglamentarias, pudiendo 
adoptarse todas las medidas pertinentes 
para tales efectos. , 

Conclusiones.- 19.-EI acuerdo NQ 218, 
de 2 de julio de 1958, de la Caja de Colo
nización Agrjcola no está conforme con. 
las d,isposiciones reglamentarias de la Ley 
5684, porque presta su aprobación a tra': 
bajos efectuados por el Departamento de 
Formación de Colonias que tienen, en de
terminadas materias, el sólo carácter de 
provisionales y porque torna como base el 
plano y proyecto de loteamiento ejecuta
dos, por el Ministerio de Tierras y Coloni
zación, en circunstancias que éstos fueron 
desechados expresamente por el referido 
Departamento, y 

2Q.-La distribución de las parcelas de
be efectuarse respetando los requisitos, 
prohibiciones y preferencias claramente 
establecidas en la ley y en el Reglamento 
respectivo, situaciones que deben acredi-

/ / . 
tarse objetivamente. Para estos efectos se 
pueden adoptar todas las medidas que se 
estimen necesarias, entre otras, verificar 
la autenticidad y validez de los documen
tos que acompañen los interesados. 

(Fdo.) H. Cifuentes. Abogado Jefe De
partamento Jurídico, Enrique Silva C., 
Contralor Gral. Subrogante. 

-La rapidez y anomalías observadas en 
éste negocio no guardan armonía con su 
importancia y transcendencia. Estos mis
mos motivos han permitido, por otra par
te, omitir trámites técnicos y administta
tivos, tales corno la obligatoriedad de efec
tuar planos agrológicos y verificar los 
antecedentes presentados por los aspiran
tes a colonos. 

A mayor abundamiento, convi,ene que ,se 
dejen estampados, a continuación, algu
nos otros antecedentes que el infrascrito 
tuvo en vista para pedir 'dictamen sobre 
el particular. 

En efecto, con relación a la valoriza
ción de las tierras que deberán colonizarse 
en MagaIlanes, resulta interesante trans
cribir la opinión que sobre el particular 
dio en su Informe de 19 de julio en curso 
el Jefe del Departamento de Formación de 
CQlonias de la Caja, quien dijo: 
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"Es importante dejar establecido que 
para los estudios de ambos proyectos (se 
refiere al del Ministerio y al de la Caj a) 
de parcelación y valoración se ha dispues
to del tiempo mínimo para efectuar )ln re
éonocimiento del terreno, que no concuer
da con las nOrmas habituales de la Caja, 
por 'lo que no puede el Departamento ha
cerse responsable de los errores que pu
dieran tener los planos, ni garantizar la 
estricta valorización de los terrenos por 
falta de planos agrológicos". 

A propósito de estos mismos puntos con
viene transcribir también el párrafo con
cluyente de la Comisión Téénica que actuó 
en el terreno y que dice: 

"Se deja constancia que, dado los pla
zos parentorios que el Consejo impuso al 
Departamento, no fue posible confeccionar 
planos bajo su dirección que pudieran eli
minar todos los errores a que se ha }fecho 
referencia. En consecuencia, las cabidas 
y las valoraciones de las parcelas no pue
den tener un carácter definitivo, por lo 
que el Departamento las propone en el ca
rácter de provisorias". 

Por otra parte, los Arts. 44 y 45 de la 
Ley 5604 determinan los requisitos que 
deberán acreditarlos postulantes a colo-, 
nos, estableciendo una escala de preferen
cias. Esta escala es reproducida en el Art. 
49 del Reglamento de esta ley, dictado por 
Decreto 1184 de 17 de mayo de 193t> y 
también, en el Art. 86 del D. F. L. N9 397, 
de 5 de agosto de 1953. 

La primera preferencia', o sea la certi
ficación de especialidad en las explotacio
nes a que se destine la colonia, que puede 
estar además abonada por la residencia 
en la región y por la circunstancia de en
conwarse cesante' el postulante, viene a ser 
un fa,ctor hasta seis veces superior a los 
restantes. No puede negarse, en efecto, la 
importancia determinante de dicho requi
sito; tampoco puede desconocerse el he
cho de que entre todos es el de más difícil 
comprobación o verificación. 

Por estas razones el infrascrito estima 
conveniente señalar a USo que' el Honora-

ble Consejo de la Caja' de Colonización 
Agrícola no podría, sin antes incurrir en 
omisión gravísima, aprobar solicitudes en 
base a la !!ertificación del requisito de que 
trata esta observación sin proceder a com
probar o verificar su validez y autentici
dad. 

En resumen, cree el infrascrito que no 
habría cumplido fielmente con la petjción 
precisa contenida en el oficio NQ 345, de 
28 de mayo pasado del Honorable Senado, 
si no hubiera deriunciado con óportunidad 
estos hechos. 

Saluda atte. a USo 

(Fdo.) : Mario Cannobbio Z.". 
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NUEVO INFORME DE LA COMISION DE¡ 
AGRICULTURA Y COLONIZACION RECAlDO 
EN EL PROYECTO SOBRE VENTA DE TIE
RRAS FISC.ALES EN CHILOE CONTINEN-

TAL, AISEN Y MAGALLANES 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Agricultura y Co

loniZación, en cumplimiento del acuerdo 
que adoptásteis en sesión de 4 de junio 
último, en orden a devolverle el proyecto 
de ley que informara sobre enajenación 
a personas naturales de los terrenos fis
cales de la provincia de Magallanes, tie
ne a honra proporcionaros, para vuestro 
conocimiento y aprobación, el resultado de 
este nuevo estudio que debió emprender 
como consecuencia de, circunstancias pro-, 
ducidas que hacían aconsejable su actua
lización. 

Con fécha 11 d~ septiembre del año 
próximo pasado dejásteis en tabla nues
tro primer informe recaído en esta ini
ciativa de ley, en la confianza de que el 
Ejecutivo daría cumplitniento a sus reite
radas promesas de incluirlo en la inme
diata legislatura extraordinaria, facili
tando así el tiempo y la oportunidad ne
cesarias para debatir una materia de su-
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yo compleja y de importancia y urgencia 
vitales para el progreso de una vasta por
ción del territorio nacional. 

Desafortunadamente, por consecuencia 
de la actitud adoptada por el Gobi~rno, 
que la opinión pública conoce y aquilata, 
esa inclusión en la convocatoria no se hi
zo efectiva, produciéndose la paralización 
de la tramitación parlamentaria de una 
iniciativa que, como lo apuntábamos en 
nuestro informe anterior, debió quedar 
cumplida en breve término para procurar 
a los organismos administrativos el dispo
ner de bases y elementos de acción sancio
nados por una ley y productos de la for
mulación de una política ecuánime, orien
tada y realista. 

En el tiempo transcurrido, el Ejecutivo 
adoptó diversas medidas que ya conocéis 
y que han sido suficientemente analiza
das, una de las' cuales constituye, propia
mente, la razón que movió a miembros de 
esta Comisión a representaros ,la conve
niencia de volver el proyecto a llI,lestro se
ns para el estudio que ahora cumplimos. 

Por aplicación del artículo 1956 del Có
digo Civil, sobre prórroga de los arrenda
mientos de predios rústicos por el tiempo 
necesario para coger los frutos p'endien
tes, y con la natural aquiescencia del Go
bierno, las Sociedades Explotadora de Tie
rra del Fuego y Gente Grande entregaron 
en marzo del año en curso, después de las 
labores de la esquila, las concesiones que 
detentaban en arrendamiento y que les 
habían sido otorgadas en conformidad al 
artículo 31 de la Ley NQ 6.152, sobre tie
rras de \Iagallanes. 

El Gobierno, luego de fracasar ante la 
Contraloría General de' la República, que 
no dio curso a asignaciones de lotes en 
arrendamiento por no ajustarse la trami
taciónde los decretos respectivos a las dis
posiciones legales vigentes, instituyó en 
seguida en Magallanes el régimen de lás 
guarderías conferidas por simples órdenes 
ministeriales, y concluyó por transferir 

esas tierras a la Caja de, Colonización 
. Agrícola, en virtud de una autorización 
expresa contenida' en el artículo 1 Q de la 
ley NQ 6.152. 

El decreto NQ 276, de 14 de marzo de 
1958, del Ministerio de Tierras y Coloni
zación, que qrdena esta transferencia, con 
el objeto de que la Caja colonice y parcele 
los terrenos de acuerdo con las disposicio
nes de su ley orgánica, los individualiza 
como sigue: 

P Estancia San Sebastián.- (Departa
mento de Tierra del Fuego, comuna de 
Porvenir). Pl~nos NQs 51 y 52, aproba
dos por decretos NQs 371, de 5 de marzo 
de 1957, y 472, de 28 de marzo de 1957. 
Extensión total: 207.375 hás. Se exclu
ye el lote NQ 7, con una superficie de 
2.500 hás. 

2) Estancia Caleta.Josefina.~ (Depar
tamento de Tierra del Fuego, comuna de 
Porvenir). Plano NQ 55, aprobado por· 
decreto NQ 61, de 17 de enero de 1958. 'Ex
tensión total: 224.229 hás. Se excluyen 
los lotes N.Qs 56, 57, 59, 60 y 61, con 
una cabida de 12.090 hás. y 50 hás. más 
adyacentes a Bahía Inútil,' de dominio 
particular estas últimas. 

3)' Terrenos de Estancia Camerón.
(Departamento de Tierra del Fuego, co
muna de Porvenir). Plano NQ 56, apro~ 
bado por decreto NQ 61, de 17 de enero 
de 1958. Extensión total: 39.290 hás. 

4) Estancia Gente Grande.- (Depar
tamento de Tierra del Fuego, comuna de 
Porvenir). ,Plano NQ 54, aprobado por de
creto NQ 1.091, de 13 de septiembre de 
1957. Extensión total: 75.763 hás. Se ex
cluyen superficies de 50 hás., de 212 hás. 
y 50 hás. más, adyacentes a la Bahía Gen
te Grande, por ser todas de dominio par
ticular. 

5) Estancia Nueva de Bories.- (De
partamento de Ultima Esperanza, comuna 
de Puerto Natales). Plano NQ 66, aproba
do por decreto NQ 1.090, de 13 de septiem
bre de 1957. Extensión total: 35.137 hás. 

La escritura de transferencia fue otor
gada ante el N otario don Isaías San Mar
tín, el día 30 de abril de 1958, e incrita 
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en los Conservadores de Bienes Raíces de 

Puerto Natales, con fecha 13 de mayo, y 

de Porvenir, con fecha 14 del mismo. ' 

La escritura se complementó con otra 

de 29 de mayo, ante el mismo Notario, 

haciéndose las sub inscripciones margina

les correspondientes. 

La transferencia realizada, si bien se

para del régimen concebido en el proyec

to de ley que informamos a una porción 

considerable del territorio magallánico, la 

cual, en último término, constituía preci

samente la causa, principal de la insisten

cia con que reclamamos la inclusión de 

esta iniciativa en la convocatoria, no in

valida ninguna de sus disposiciones, in

cluso las que se relacionan con la renova~ 

ción de grandes concesiones, pues restan 

todavía por 'devolverse al Fisco alrededor 

de 210 mil hás. arrendadas a dos grandes 

sociedad~s. 
Vuestra Comisión, empero, frente a la 

realidad de la medida gubernativa, que, 

aunque puede resultar lesiva para los in

tereses regionales y nacionales, como ex-' 

plicaremos en seguida, constituye también 

la satisfacción de su propia intención de 

provocarla subdivisión del agro maga

llánicó, consecuente con este propósito 

que es unánime en su seno, ha resuelto 

revisar su \ proposición primitiva y reco

mendaros una política de subdivisión to

tal de las tierras fiscales de acuerdo con 

el procedimiento que informa a esta ini

ciativa de ley. 
En nuestro informe anterior, propo

níamos la ren,ovación de una parte de las 

grandes concesiones,ajustándonos así a' 

los propósitos del Supremo Gobierno, ma

nifestados en el propio proyecto de leY 

que estudiamos, y a nuestro convenci

miento de que ello representaba la mejor 

- política para defender conveniencias su

periores en beneficio de los particulares, 

de la región magallánica y de los intere

ses nacionales. 

Propusimos la renovación de estos 

arrendamientos, no con la intención. ma

nifestada reiterada~ente por el Gobier

no, de obtener una cuota apreciable para 

el financiamiento de los gastos fiscales 

mediante el anticipo de los cánones ~o

mo 10 comprueba el proyecto y el' cálculo 

de ingresos para 1957 (Cuenta A-l-c), 

donde se incluye una partida de 1.100 mi

llones de pesos por este concepto-, sino 

porque técnicos del Ministerio de Agricul

tura, personas responsables y de capaci

dad reconocida, informaron y demostra

ron a vuestra Comisión que era económi

camente erróneo y gravemente perjudi

cial para los intereses antes señalados la 

subdivisión masiva de una extensión tan 

considerable del territorio nacionaL 

El buen sentido con que obrábamos ha 

recibido una confirmación absoluta por 

parte del Consejo de al Caja., de Coloni

zación Agrícola y de sus departamentos 

técnicos. 
En informe de 1 Q de julio último, NQ 

210, suscrito por don Ernesto Meza, Jefe 

del Departamento de Formación de, Co

lonias, elaborado con la cooperaClOn de 

ingenieros agrónomos y topógrafos, se 

afirma lo siguiente: 
l.-El estudio de parcelación de las 

estancias transferidas a la Caja, que hi

Ciera el MInisterio de Tierras y Coloniza

ción, se realizó sobre la base de arrenda

miento de terrenos "y no se compadece 

con las disposiciones de la, ley NQ 5.604, 

de colonización nacional, que tiende a la 

constitución de la propiedad de la tierra". 

2.-Los planos del Ministerio de Tie

rras y Colonización se ejecutaron por el 

método de Poligonales taquimét¡icos ce

rrados, sin apoyarse en red detriangula

ción alguna. Este sistema permite la acu

mulación de errores y no es aceptable pa

ra determinar grandes superficies con su

ficiente exactitud. (En el caso, por ejem

plo, de la Estancia Caleta Josefina sé 

han asignado a ella tres ,cabidas diferen

tes, en distintos -decretos, de 227.260 hás., 

de 224.229 hás. y de 221.639 hás., sucesi

vamente) . 
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La Carta Preliminar d~l Instituto Geo- En gen.eral, se advierte la falta de pla-
gráfico 'Militar y los planos confecciona- nificación para la futura explotación ra-· 

_ dos por la. EN AP, guardan, entre sí, la cional de propiedades cónstituidas en for
concordancia que es de esperar, en tra- ma definitiva. Por ejemplo, la falta de ca
bajos. de esta naturaleza. Arribos levanta-. minos que impide el acceso a la mayoría 
mientos están hechos sobre la base técnica de los lotes y obligará a constituir innu
de puntos de referencia de alta precisión, merables servidumbres de tránsito, lo que' 
determinados por redes de triangulación no se justifica, sino por excepción en la 
y métodos geodésicos. propiedad privada. ' 

Al superponer sobre estos planos los del. Tampoco se ha tratado de elegir como' 
Ministerio de Tierras y Colonización, se deslindes de los lotes los accidentes natu
constató que existían diferencias apre- rales del terreno, como esteros, ejes de' 
ciables, puesto que no calzaban los perí- lagunas, cimas de' cordon~s, etc., que en 
metros de los .predios y figuraban errores la mayoría de los casos e$ lo más adecua-o 
en la ubicación de cercos, caminos y otros do. 
accidentes característicos del terreno. En los sectores más altos la subdivisión 

La falta de detalles interiores se com- del Ministerio no ha considerado que mu
prueba con el hecho de existir en los pla- chos lotes carecen de campos de inverna
nos del Instituto Geográfico Militar y de das, lo que reduce seriamente su capaci
la EN AP, numerosas lagunas de gran ex- dad talajera y los desvaloriza como pro.., 
tensión que no figuran en los del Minis- piedad individual. 
terio de Tierras o que aparecen con su- El Departamento de Formación de Co-
perficies notablemente altera,das. lonias concluye\su informe J!xpresando que 

3.-La falta de estudio"S ecológicos que "las cabidas y las valoraciones de las 
incluyen la Carta de Suelos, el clima, las parcelas no pueden tener un carácter de
condiciones favorables y desfávorables del finitivo, por lo que el' Departamento las 
desarrollo de la flora y fauna, impiden propone en el carácter de provisorias". 
hacer una clasificación nacional de los t~- El propio Consejo de la Caja, en segui- I 

rrenos, para determinar su uso y valor, da, después de desechar primero esta par-
4.-Hay falta de detalles y carencia de celación provisional y aceptar la del Minis

datos altimétricos, que son indispensables terio, revió últimamente su acuerdo y se 
para una exacta apreciación del valor del pronunció por la subdivisión aconsejada 
suelo y que, en razón del clima, tienen es- por el referido Departamento. 
pecial importanciff en Magallanes. 

5.-Se observa en Estancia Eories, 
por ejemplo, en el sector vecino a la ciu-
dad de Natales, desti~ado a colonias sub- Vuestna Comisión os propuso; ·pues, la 
urbanas, que todas las hijuelas tienen ca- - renovación de un 70 'por ciento de las 
bidas muy pare~idas de 330 a 400 hás., no grandes' concesiones; pero, variando la 
,obstante que algunas de éstas están ubica- iniciativa del Ejecutivo, que fijaba un pIa
das en terrenos que quedan inundados du- zo hasta de 20 años al nuevo arrenda
rante prolongadas períodos del año, y miento, determinó que un 50 por ciento 
otras, en cambio, disponen de suelos que de lo renovado se devolvería al cabo de 
permiten su cultivo ininterrumpirlo. Ve- seis años y el resto al cabo de 12 años. 
cinos a estas hij uelas suburbarias de 350 Dentro de estos términos, según los téc
hás. de cabida en promedio, y sin que apa- - nicos del Ministerio de Agricultura --eR
rezca justificada por la diversa calidad o I cargados, en el proyecto, de estudiar los 

, estado del terreno, se tienen lotes de 2.230 planos de subdivisión- se contaría con 
a 2.587 há~. ' cartas geográficas mejoradas y aquélla 



~84 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

podría realizarse sobre bases reales. Ase
guraron estos técnicos que ese estudio te
nía tamb\én que cumplirse en el terreno 
y, dado que la zona no permite sino dos 
a tres meses ,de labores, era prácticamen
te imposible sl)bdividir anualmente una 
extensión superior a 100 mil o ciento cin
-cuenta mil hás. 

El Supremo Gobierno y el Consejo de 
la Caja no se han detenido a considerar 
esta realidad y han estado dispuestos a la 
subdivisión masiva e inmediata. El Con
sejo, todavía, asignará lotes en propie
dad a futuros colonos, pese a que sus ca
bidas y deslindes, incluso los precios de 
venta que se fijarán, no son definitivos y 
pueden variar más adelante. 

Vuestra Comisión tuvo siempre en vis
ta que era preciso ir a la subdivisión to
tal, pero también quiso evitar que ella se 
cumpliera en forma apresurada y desaten
tada. ~in embargó, producida por circuns
tancias y hechos que no ha podido evitar, 
y dado que las 210 mil hás. que aún se 
mantienen en el régimen del artículo 31 
<le la ley N9 6.152, corresponderá parce
larIas en 1960, 10 que constituye un plazo 
suficiente para efectuar en ellas un 10-
teamiento regular y técnico, ha resuelto 
no insistir en la aprobación del Título IV 
de su proyecto, sobre renovación de arren
damientos. 

Ha acordado, asimismo, algunas modi
ficaciones de detalle a otros artículos del 
proyecto, que en seguida señalareUlos. 

Las modificaciones al N91Q del artícu
lo 79 y al inciso segundo del artículo 99, 

fueron aprobadas con la abstención del 
Honorable Senador señor José GarCÍa. Es
tas modificaciones y la confirmación de 
los restantes artículos de la iniciativa de 
ley que informamos, contaron con el voto ' 
en contra del Honorable Senador señor 
Raúl Ampuero, quien, junto con los Hono
rables Senadores señores Gerardo Ahu
mada y Aniceto Rodríguez, presentaron 
indioociones opuestas al régi~en y polí-

tica de tierras propiciada por la mayoría 
de vuestra Comisión, motivo por el cual 
el señor Senador manifestó su voto con
trario en cada oporttini-dad. 

Con relación a la supresión del Título 
IV,sobre renovación de arrendamientos, 
la resolución se adoptó por unanimidad. 

En este trámite, vuestra Comisión con
sideróque sólo le cabía pronunciarse so
bre la actualización del proyecto, por lo 
que no estudió las restantes indicaciones 
presentadas, dado que todas ellas inciden 
en aspectos de fondo o de forma sin rela
ción a los problemas de aplicación prove
nientes de las circunstancias ultimamente 
producidas, indicaciones todas que serán 
tenidas en cuenta al momento de pasar 
este proyecto a segundo informe. 

En mérito de los antecedentes señala
dos, tenemos' a honra proponeros la apro
bación del proyecto que os presentamos 
en nuestro informe anterior, con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 29 

Suprimir el número 
"2) Un representante de las Fuerzas de 

la Defensa Nacional del grado de Gene
ralo equivalente, el de mayor antigüedad 
en el grado de los residentes en la pro
vincia". 

Artículo 7Q 

En su número 19, sustituir "tres años" 
por "cinco años". 

Artículo 9Q 

En su inciso segundo, sustituir "3 mil" 
por "2 mil" y suprimir la frase final des
de donde dice: "y cuya cabida, etc.". 

Intercalar como artículo 10, el artículo 
25 del proyecto, pero modificada su redac
ción y conteni<;to en los términos que si
guen: 
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!t es 

"A1·tículo 10.-Por cada hectárea de
vuelta por terminación o caducidad de 
los contratos de arrendamiento, Ilos ex 
arrendatarios estarán obligados a vender 
0.50 de lanar, conforme al promedio de 
los cinco últimos años de.Ja población ga
nadera del lote o concesión de que se tra
te, a quienes adquieran los lotes corres
pondientes, al iniciar éstos su explotación, 
en el precio y condiciones existent'es a la 
fecha de la venta en la plaza de Punta 
Arenas, con garantía de alguna de las 
instituciones señaladas en el artículo 20 u 
otra aceptada por el vendedor". 

Los artículos restantes tomarán la nu
meración correlativa que les corresponde, 
operándose esta corrección en las referen~ 
cias a artículos de esta ley que se con-' 
tengan en el texto: 

Suprimir el Título IV, "Renovación de 
Arrendamientos" . 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 
1958. 

Acordado en sesiones de 18 de junio, 2, 
3 Y 8 de julio, con asistencia de los seño
res Ahumada, Ampuero, Cerda, González 
Madariaga, García y Moore. 

(Fdos.) : A. Cerda.-E. GonzáJez M.-
E. Moore.-R. Ampuero (Para los efectos 
reglamentarios).- G. Ahumada (Para los 
efectos reglamentario51)~, Luis Valencia 
~ 1)aria, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEN
DA RECAIDO EN LAS MODIFICACIONES DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS AL PROYEC
TO SOBRE PRORROGA DEL PLAZO ESTA

BLECIDO EN LA LEY N" 12.861 A LOS DEU
DORES MOROSOS DE IMPUESTOS Y CON-

TRIBUCIONES 

HO,norable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
nonor de informaros sobre un proyecto de 
ley iniciado en una moción de los Honora
bles Senadores señores Quinteros y Du-

rán, aprobado por la Honorable Cámara 
con modificaciones y que se encuentra en 
esta Corporación en tercer trámite cons
titucional, por el cual se prorroga el plazo 
establecido en la ley 12.861 a los deudo
res morosos de impuestos y contribuciones 
de cualquiera naturaleza que debieron p8-
garse hasta el 30.de noviembre de 1957. 

En atención a que la Honorable Cámara 
de Diputados en el segundo trámite cons
titucional introdujo más' de 30 artículos 
nuevos al. proyecto aprobado por el Sena
do, esta Corporación en sesión de 24 de 
junio pasado, acordó pasar el proyecto 
aprobado por la Honorable Cámara de Di· 
putados en informe a esta Comisión, a fIn 
de que se pronuncie sobre las ideas nuevd~ 
introducidas a él por la Cámara de Dipu
tados. 

El artículo' 1 Q aprobado por el Senado 
no fue objeto de modificaciones. 

El artículo 2Q, también del HonoraohJ 
Senado, fue modificado pero solamente en 
su redacci6n, manteniéndose íntegramente 
los conceptos contenidos en él, por lo QUe 

recomendamos que se. acepte la modift::-a-' 
ción propuesta ya que ella no influye en 
el fondo mismo de artículo. 

Como artículo 3Q la Cámara ha consulta
do uno nuevo, en el que se establece que 
la disposición del NQ 49 del artículo 33 de 
la ley 12.861, regirá a partir solamente 
desde el 19 de enero de 1959 y se aplicará 
a las rentas producidas en el año 1958. 

En el artículo 33 de la ley 12.861 se mo
difica el artículo 48 de la ley de la renta, 
en el sentido de que las rentas de 3~ y 4~ 
categoría producidas por sociedades de 
personas que consten de 3 o más socios no 
se computarán para los efectos del pago 
del impuesto global complementario ni del, 
adicional en su caso, cuando hayan sido ca
pitalizadas ni mientras el socil¡ respecti
vo no las retire. 

Antes de estas modificaciones, qicho be
neficio lo gozaba cualquier clase de sa
ciedad, aunque fueran compuestas por me
nos de 3· personas. Por la modificación in
dicada se dispone que dicho beneficio só.,. 
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io lo gozarán a partir del año 1958, las so-
ciedades compuestas de 3 o más personas, 
dejando, en consecutmcia, fuera del bene':' 
ficio a las compuestas por menos de dicha 
cantidad de personas. Como los efectos de 
esta modificación debían empezar a regir 
sobre las rentas producidas en el año 1957, 
se ha estimado justo que ella rija Por las 
rentas del año 1958, quitándole, en conse
cuencia, el efecto retroactivo que tiene la 
-disposición que se modifica. 

Esta Comisión considera justa la modi 
ficación propuesta por la Cámara y os re
comienda su llprobación. 

Como artículo 49 la Honorable Cámara 
ha aprobado uno por el cual se reemplaza 
en el inciso primero del artículo 49 de la 
J.ey 12.861 las palabras "del inciso prime
ro del artículo 104" por las siguientes: 
"de los incisos primeros de los al,tículós 
104 y 105". 

Además ha agregado un inciso que dis
pone que la condonación .de sanciones que 
resulta de la modificación anterior no pro
cederá.en aquellos casos en que existan de
nuncias pendientes. 

El artículo 49 de la ley 12.861 dice: 
"Condónanse los intereses penales, sancio
nes, multas y cualquier otro recargo, co
mo también las sanciones del inciso pri
mero del artículo 104 de la Ley de fa Ren
ta, a los deudores morosos de impuestos y 
contribuciones de cualquier naturaleza que 
debieron' pagarse hasta el 30 de noviem
bre de 1957". 

La Honorable Cámara hacneído que di
cha condonación no alcanzaba a aquellos 

'contribuyentes a que se refiere el inciso 
primero del artículo 105, que presenten de-

. claraciones maliciosamente falsas o incom
pletas y, en consecuencia, ha estimado 
oportuno ampliar dicha condonación a di
chos contribuyentes. 

Esta CómisiÓn estima que la condona
ción contenida en el artículo 49 es abso
lutamente amplia y alcanza a los contri7 

buyentes a que se refiere el artículo 105 
ya comentado,. como asimismo, alcan
za a los que hubiel,'en sido objeto de 
denuncias pendientes. En el proyecto ori-

ginal que dio ~acimiento a la ley 12.861 se 
contenía una disposición que excluía de 
la condonación a los denunciados en ra
zón de que dolosamente . hubieren ocultado 
antecedentes o proporcionado datos falsos, 
o sea, a los afectados por el artíeulo lOI¡ 
de la Ley de la Renta, Dicha exclusión fue 
rechazada por las Comisiones de Gobier
no y de Hacienda Unidas del Senado, que' 
estudiaron el citadQ proyecto y que, en el 
informe respectivo, al tratar de dicha ma
teria, se puede leer que dicha exclusión 
fue suprimida "para no hacer distfngoen
tre los morosos que han sido denunciados 
y los que no lo han sido". 

En consecuencia, esta Comisión estima 
que si se aprobara este artículo, en lugar 
da ampliar los conceptos contenidos en el 
artículo 49 de la ley 12.861, ella los res
tringida en forma injusta, lo que produ
ciría gravísimos trastornos para los con
tribuyentes que ya han pagado bajo el im
perio de la ley 12.861, en la forma despa
chada pOr el Congreso Nacional. En ra
zón de estas consideraciones €sta Comi
sion os propone el rechazo de] artículo 49 

propuesto por ·la Cámara. 
El articulo 59 nuevo propuesto por la 

Honotable Cámara exime a los contribu
yentes de la provincia de Val paraíso del 
pago de un gravamen establecido por la 
ley 12.073, de 19 de julio de 1956, de 
8 lj~ ro en que se recargaron las. costas per
sona}.es cuando los contribuyentes hl;l;n si
do requeridos judicialmente de pago. En el 
resto del país dichas costas judiciales se 
regulan, conforme al artículo 100 de la ley 
11,764, en sólo 1 %% que es el porcenta
je que regirá para los contribuyentes de 
la provincia de Valparaíso si se aprueba 
la disposición introducida por la Honora
ble Cámara. 

. Esta Comisión considera que el espíritu 
d€l legislador al aprobar el artículo 49 de 
la ley 12.861 que condona intereses pena
les, sanciones y multas y cualquier otro 
recargo a los deudores morosos de impues
tos' y contribuciones, no fue el de eximir 
del pago de las costas personales a los con:
tribuyentes afectados por dicha condona-
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ción y menos el de eliminar permanente
mente el reeargo que tienen dichas costas 
personajes en la provincia de Valparaíso, 
motivo por el cual, os récomienda el re
chazo de la disposición contenida en el ar
tículo 59. 

El artículo 69 propuesto por la Honora
ble Cámara dispone que los trasplantes de 
viñas solicitados antes del 31 de' diciembre 
de 1957 a la Direeción General de Impues
tos Internos, y siempre que se efectúen 
dentro del plazo fijado para el respeetivo 
trasplante en la resolución que lo autori
zó, no estarán afectos al impuesto que se 
establece en el artículo 48 de la ley 12.861: 

Esta disposición ha sido. considerada jus
ta y necesaria, ya que benefi'cia a las per
sonas que cumplen dentro del plazo fija
do en ¡a resolución respectiva con hacer 
el trai'lplante de viñas correSpondientes, 
motivo por el cual os recomendamos su 
aprobación. 

El artículo 79 de la Honorable Cámara 
condona' los impuestos, intereses penales, 
multas, sanciones y sus correspondientes 
reeargos adicionales, que se adeudaren por 
la Fundación Salomón Sack antes de la de
claración de exención de impuestos esta
blecida en el artículo 69 de la ley 12.86l. 

Esta disposición que beneficia a una ins_ 
titución de la importancia de la menciona
da y que tiene relación con la Universi
dad de Chile, ha s.ido considerada justa y, 
en cOllsecuen'cia, os recomendamos, asi
mismo, su aprobación. 

En el artícl1lo 89, introducido por la Cá
mará, s€ legisla sobre el problema que 
existe al producirse la transformación de 

- cualquier vehículo en automóvil o en sta
tion wagon. 

Actualmente la transformación de un 
vehícuh motorizado, importado con poste
rioridad al 18 de agosto de 1956, debe pa
gar un impuesto equivalente al 200~o qel 
valÓ\- FOB del vehículo importado. 

La Direcci9n General de Impuestos In
ternos ha estimado que el transformar las 
camionetas de carga en l:!amionetas de do
ble cabina, debe pagarse el impuesto con 

que se -grava la transformacjón de un ve
hículo en automóvil, pues cree que ál dis
minuir la capacidad de carga y aumentar 
la capacidad de pasajeros, cambia el fin 
primordial con que fue construido el 've
hículo. Asimismo, estima que la construc:
ción sobre únchassis de unfl eamioneta de 
doble cabina debe pagar el mismo impues
to ref'~rido. Como dicho impuesto es su
mamente -gravoso, los interesados se han 
negado, en la mayoría de los casos, a pa
gar dicho tributo y se ha producido de he
cho un conflicto de proporciones sobre la 
materia. . 

El artículo propues10 por la Honoráble 
Cámara tiende a solucionar dicha d¡~ficul
tad, ya que dispone, -ln su inciso primero, 
que los vehículos importados después del 
19 de agosto de 1956 que se transformen 
o hayan sido transformados en automóvi
les, en station wagons, pagarán un impues
to de $ 500.000 si su precio de lista ofi
cia en el país de origen es superior a' 
US$ 1.500 y de $ 200.000 para los de un 

. preeio inferior a dicha suma. 
En el inciso segundo se dispone que se 

entenderá por transformación en automó
vil el hecho de agregar a los vehículos 
antes indicados, mayor espac-io cubierto 
o -ventanas en toda Su extensión. La fra- . 
se que dice "a'sientos o ventanas removi
bIes", contenida en este inciso no fue acep
tada pOr esta Comisión por estimarse que 
se iba a producir con ella tantos o más 
conflictos que los existentes. Con esta in:
terpretación se aclaran las dificultades ac
tualmente existentes. 

Por el inciso· tercero la Cámara dispone 
que los impuestos que se hubieren pagado 
de acuerdo con la ley anterior no estarán 
sujetos a devolución, pero que las órdenes 
o giros pendientes deberán ser anulados 
para- aplicar el impuesto señalado en el 
inciso prhnero, y que s:erá el impuesto úni
co que !-ige o que regirá sobre la transfor
mación de vehículos en automóviles o en. 
station wagons. 

Esta Comisión ha estimado injusta es
ta disposición en la parte que dioe rela-
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<rión con la no devolución de los impues
tos que Se hubieren pagado, ya que, a su 
juicio, fueron. mal pagados y, en consecuen
cia, deben .ser devueltos. 

En el inciso cuarto se declara que los 
chas~is con o sin cabina importados des
pués :del 18 de agosto de 1956, de un' valor 
oficial de costo igualo inferior a US$ 1.500 
o SU equivalente, que se encuentren a la 
fecha de vigencia de la: presente ley ya 
transformados en camionetas de doble ca-

, bina, no estaban ni 'están afectos al pago 
de ninguna clase de impuestos estableci
dos por las leyes que dicen relación, con 
la transformación de vehículos en automó
viles ~ en station wagons. Esta disposición 
tiende a favorecer a 'pequenos vehículos de 
un costo muy reducido y que, de no apro
barse, no podrían materialmente cancelar 
los impuestos que se les están cobrando. 

Por' último, el inciso final dispone ql,le 
a contar de la vigencia de la presente ley 
la transformación de chassis en camione
tas de doble cabina, pagará un impuesto 
equivalente al 50 % del establecido en el 
inciso primero de este artículo, según co
rresponda .• Esta disposición se aceptó por 
la Comisión con la modificación de que 
ella no sólo regirá desde la vigencia de la 

• presente ley, sino que también afectará a 
los vehículos que ya han sido transforma
dos en camionetas de doble cabina y que, 
en consecuencia, deberán pagar un impues
to de $ 250.000, cuando su precio de costo 
sea superior a US$ 1.500 y de $ 100.000 
cuando su precio de costo sea inferior a 
dicha suma. 

El artículo 99 pr0puesto por la Honora
ble Cámara exime del pago de los impues
tos especiales establecidos en 'las leyes 
12.084, 12.434 y 12.462, que gravan la im
portación, para la fabricación d~ automó
viles, station wagons, furgqnes y simila
res, siempre que en los costos de produc
ción se acredite un porcentaje determina
do de incorporación de materias primas o 
partes nacionales, que se fija en un 25% 
durante los dos primeros anos de produc
ción y en un 50 % éñ los posteriores. -

Al respecto, esta Comisión, pOr carecer 
de antecedentes sobre la materia, y, des
pués de un s~gundo empate, acordó some
ter a la resolución de la Sala el problema 
contenido en la disposición comentada. 

El artículo 39 del Senado y que, como 
<;onsecuencia de los agregados anteriores, 
pasa según la Honorable Cámara a tener 
el número 10, ha sido modificado sustitu-. 
yendo la fecha 30 de junio por la de 16 
de agosto. Además, en el inciso cuarto del 
artículo 29 transitorio de la ley 12.861 
propone suprimir la palabra "tributarias". 

El artículo 39 original del Senado am
pliaba el plazo contenido en el articulo 29 

transitorlo de la ley 12.861, para presen
tar las declaraciones a la renta de 31;1, 41;1 
o 61;1 categoría, cuando ellas no hubieren 
s!ido presentadas o hubieren adolecido de 
Qmisiones o' inexactitudes, hasta el 30 de 
abril del presente ano. La Honorable Cá
mara, en vista de la _ demora sufrida por 
lu tramitación de este proyecto, acordó 
ampliar aún más dicho plazo y fijar su 
término para el 16 de agosto del presente 
$no. Sobre dicha ampliación, esta Comi
$ión no ve inconveniente en que ella se 
:¡tpruebe. 

El inciso cuarto, del artículo 2° transi
torio de la. ley 12'.861, dice: "Los bienes de
clarados pOr los contribuy'entes que se aco
jan a las franquicias indicadas en el pre
SBi1te artículo, no serán considerados .co
'IDo renta para ningún efecto legal y se 
presumirá de derecho que con la declara
ció y pago ya expresados s:e han cumpli
do todas las obligaciones provenientes de 
la ley sobre impuesto a la renta 'l demás 
leyes tributarias hasta el monto de ias S~l
mas omitidas que se hayan declarado de 
acuerdo con este artículo ... ". 

Con la eliminación de la palabra "tri
butarias" se ha queridO precisar que la 
presunción de derecho' de haberse cumpli
do Con todas las disposiciones legale§' vi
gentes respecto de los contribuyentes que 
hagan declaraciones de rentas o capitales 
ocultos, comprende también a aquellas le
y~ que establecen sanciones de orden ad-
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rp.in:strativo, como las que afectarían, por 
ejemplo, conforme a la Ley de Cambios 
Internacionales,a quienes declarasen aho
ra tener capitales en el exterior y que per
manecían sileneíados en sus declaraciones 
tributarias. 

Esta disposición parece justa y nece
saria y, en consecuencia, os recomenda
mos su aprobación. , 

El artículo 11, nuevo, propuesto por la 
Honorable 't:ámara, suprime en el inciso 
primero del artículo 29, transtorio de la 
ley 12,861, las palabras" a la fecha de la 
vigencia de la presente leyJ' y re~mplaza 
en el mismo inciso el guarismo "1957" por 
"1958", , 

La disposición ~ontenida en el artículo 
29 transitorio de la ley que· se pretende 
modificar, dice: "Las personas que no ha
yan declarado a la fecha de la vigencia de 
la prf.sente ley las rentas de 3l¡l, 4~ o 6'.l 
categor13 durante los años 1952 a 1957 
tributarios, ambos inclusive, o cuyas de
claraciones de los mismos haya adolecido 
de omisiones o de inexaetitudcs, podrán 
presentar entre el 1 Q de marzo de 1958 y 
el 16 de agosto del mismo año, las decla
raciones omitidas o subsanar los defectos 
de las presentadas ...... 

La disposición contenida en el artículo 
11 de la Cámara de Diputados tiende a 
ampliar ·al año tributario de 1958 los be
neficios contenidos en el artículo 29 tran
sitorió para 'las personas que declaren ren
tas de capitales ocultos. Esta modificación 
no ha merecido la aprobadón de la Comi
sión pO'f estimarse que ella ya, no amplía 
los plazos para pagar los impuestos como 
fue la idea central del proyecto, sino que 
aumenta los benefiCios que dicha disposi
ción contiene. 

El P. "tículo 49 aprobado por el Senado 
y que, de acuerdo con los agregados hechos 
por la Cámara, pasaría a tener el número 
12, ha sido modificado por <licha Corpo
ración. 

La i.oea contenida en el artículo del Se
nado consiste en dar facilidades de pago, 
seis cuotas mensuales iguales, a los con-

tribuyen tes que· se acojan a los beneficios 
del artículo 29 transitorio de la ley 12.861, 
vale decir, a los que deClaren capitales ocul
tos y que, de acuerdo con dicha disposición 
legal, deben pagar un impuesto único de 
10%'. 

La Cámara en su modificación dispone 
que dichas facilidades· deberán estar re
cargadas con un 2 % mensual de interés.' 

Esta Comisión considera absolutamente 
injusta la modificación de la Honorable 
Cámara, ya que ella sólo significará la no 
declaración oel no pago de los impuestos 
qu-e se podrían obtener, motivo por fll cual 
os recomienda su rechazo y, en consecuen
cia, el mantenimi1:mto del artículo del Se
nado en toda su integridad. 

El artículo 13 nuevo, propuesto por la 
Cámara de Diputados, declara que las dis
posiciones del artículo 2Q transitorio de 
la ley 12.861 incluyen todas las declara
ciones que presenten los contribuyentes, 
ya sean parciales o totales de cualesquie
r~ rtP: 1M nño.í'\tributarios 1952 a 1957, aIY' , 
bos inclusive, y, en especial, las rentas 
qae provienen de rectificaciones de las ca
tegorías 3~, 4:¡l o 6~ de la Ley de la Renta, 
sin hacer distingos en cuanto a que ellas 
correspondan o no a anotaciones registra
das en los libros de contabilidad, de los 
balances presentados a la Dirección de Im
puestos Internos o de bienes no contabili
zados, como también las rentas de cual
quiera categoría de la Ley de la Renta 
que se encuentren omitidas o deban recti
ficarse en ·1as declaraciones del impuesto 
global complementario o adicional en los 
años tributarios indicados. 

Esta aclaración es' indispensable, a jui
cio de esta Comisión, para hacer que los 
con.,tribuyentes se allanen a declarar efec~ 
tivamente las rentas ocultas y entren por 
la vía ,de la legalidad a pagar los impues
tos correspondientes, motivo por el CUal 

os recomendamos su aprobación: 
El artículo 14 de la Honorable Cámara 

declara que la presunción tie derecho so
bre el cumplimiento de las obligacion:es de 
las demás leyes tributarias a que se re-
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fiere el inciso cuarto del artículo 29 tran
sitorio de, la ley 12_861, se entenderá que 
comprende el volumen total de las com
pras, ventas, transacciones, operaciones o 
prestaciones, etc. que hayan dado origen 
a las rentas, bienes o capitales omitidos 

. que se declaren. 
Al igual que la disposición anteriormen

te citada, ésta significa darle mayores fa
cilidades a los contribuyentes que deseen 
ponerse al día en sus obligaciones tribu
tarias y con ello se evita que puedan . ser 
investigados el origen de suS" rentas, cual
quiera que haya sido la operación que les 
dio nacimiento. Por este motivo' os reco
mendamos, asimismo, su aprobación. 

El artículo 15 de la Honorable Cámara 
dispone que los premios que se distribuyan 
a los tenedores de bol'etas de compraven
ta, así como los documentos que sea nece
sario otorgar para recibir tales premios, 
estarán exentos de toda clase de impuestos 
o contribuciones, cualquiera que sea su 
,naturaleza. El artículo 28 de la ley 12.861 
eximió del pago de los impuestosconteni· 
dos en la Ley de la Renta a los premios 
que obtengan los tenedores de las boletas 
de compraventa. Asimismo, eximió del pa
go de los impuestos contenido;; en la Ley 
de Timbres, .Estampillas o Papel Sellado, 
a los recibos que se extiend~n para pagar 
dichos premios. <Por la disposición intro
ducida en la Honorable Cámara se eximen 
no sólo de los impuestos a que se refiere 
la ¡ey 12.861, sino que de toda Clase de 
impuestos a los premios obtenidos por los 
sorteos de las boletas de compraventa~ Es
ta Comisión os -reéomienda que prestéis 
vuestra aprobación a esta disposición. 

El artículo 16 de la Cámara introduce 
una modificación al artículo 93 de la ley 
12.861, sobre fomento de las exportacio
nes, con el objeto .de comprender al trans
porte terrestre, aéreo y marítimo en las 
exenciones tributarias consultadas en di
cha disposición respecto de la "moviliza
ción", concepto éste, que según interpre
taciones limitativas, se referiría sólo a las 
faenas realizadas en los puertos. 

El objeto de' la modificación propuesta 

por la H. Cámara, ,es, a juicio de esta Co
misión~ absolutamente indispensable ya 
que indudablemente el espíritu del legisla
dor fue liberar también en lo que se refie
re a las exportaciones de los impuestos 
sobre toda clase de transportes. Desgra
ciadamente, en la forma aprobada por la 
H. Cámara, si se aprobara en tofia su in
tegridad, no se obtendría el resultado que 
se pretende, ya que al disponerse que sus 
franquicias alcanzan al transporte marí
timo, aéreo y ferroviaI'Ío hacia el exterior, 
quedan eliminados el transporte terrestre 
y toda (!lase de transportes interiores. Pa
ra sálvar dicha dificultad, esta Comisión 
es de parecer de aprobar' solamente una 
parte de la frase propu~ta por la H. Cá
mara y eliminar el' resto, de manera de 
hacer que su concepto se extienda a toda 
clase de transport~s, ya sea interior o ha
cia el exterior y ya sea terrestre, aéreo, 
ferroviario o marítimo. Para obtener di
cha finalidad, se propone aprobar' la frase 
que dice: "sobre su transporte" y recha
zar la frase que viene a continuación y 
que dice "marítimo, aéreo y ferroviario 
hacia el exterior". 

El artículo 17 aprobado por la Cámara 
dispone que las exenciones tributarias a 
que se refiere el artículo 93 de la' ley 
12.861, ya citado, no afectan o no se refie
ren al impoosto al flete específicamente 
establecido en beneficio de la Caja de Pre
visión 'de la Marina Mercante para sus 
finalidades orgánicas, cuyos recursos no 
fue el propósito de menoscabar. 

Esta Comisión está en absOluto {tcuerdo 
con la modificación de la H. Cámara ya 
que ella representa, indudablemente, el 
sentir del legislador al dictarla disposi
ción comentada, motivo por el cual os re
comendamos su aprobación. 

El artículo 18 de la Cámara concede qn 
nuevo plazo de dos meses, a contar de la 
publicación de la presente ley, para que 
el Presidente de la República dicte el Re
glamento destinado a hacer aplicables las 
franquicias contenidas en los artículos 93 
y 94 de la ley 12.861 sobre fomento de lAs 
importaciones. 
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Por motivos no conocidos, el Ejecutivo 
dejó transcurrir el plazo fijado sin dictar 
el Reglamento respectivo, lo que ha traído 
.graves perjuicios para la aplicación de, las 
disposjciones comentadás. Este nuevo pla
zo viene a solucionar estos problemas y, en 
consecuencia, os recomendamos su aproba
ción. 

El artículo 19 del proyecto prorroga has
ta el 16 de agosto de 1958 el plazo para 
revalorizar los bienes y pa'rtidas que cons
tituyan el activo de los contribuyentes de 
3'! y 4') categorías de la Ley de la Renta, 
que no púdieron ser objeto de la franqui
cia autorizada por el artículo 27 de la ley 
11.575. Asimismo rebaja de un 20% a un 
100/0 el recargo que deben pagar dichos 
contribuyentes cuando hagan uso de esa 
franquicia, sobre el impuesto correspon
diente a ]a 3') o 4~ categoría. 

Esta modificación introducida por la H. 
Cámara, es, a juicio de esta Comisión, con
veniente, Y,en consecuencia, os recomen
damos su aprobación. 
/ El artículo 20 de la H. Cámara intro
duce una modificación a la Ley de Taba
cos, según la cual, el impuesto adicional 
vigente de $ 30 por cajetilla de 20 ciga
rrillos. cuando ella se venda a un precio 
de $ 75 o más, se aplicará solamente en el 
futuro sobre cada paquete, caja o 'envol
torió de 20 cigarrillos cuando su precio 
de venta al público sea de $ 100 o más. 

Esta modificación se fundamenta en la 
misma razón que llevó al legislador a re
bajar el otro impuesto expresado en un 
porcentaje del precio de venta de los ciga
rrillos, que de 60 % se rebajó a 40 %. Las 
entradas fiscales se vieron notoriamente 
mermadas con el alza anterior del impues
to y, con el objeto de evitar que la cifra 
de $ 15.500.000' consultada en el cálculo 
de entradas para este año se vea disminui
da, se hace necesario permitir que la in
dustria pueda absorber sus' costos sin que 
el cigarrillo d~ precio popular aumente sus 
precios, )0 que ocurrirá sólo en los de mar
ca de precios más caros. 

El articulo 5q del H. Senado que según 

la H. Cámara pasaría a ser 21, ha sufrido 
solamente modificaciones de redacción sin 
alterarse el contenido de él, motivo por el 
cual o's recomendamos que aprobéis la mo-"" 
dificación de la Cámara al respecto. 
, El artículo 69 del Senado disponía que 

las multas para los que no recarguen se
paradamente el impuesto al comprador) en 
las compraventas, no podrá exceder en nin
gún caso de $ 200.000. Este artículo ha 
sido suprimido por la H. Cámara. 

Esta Comisión considera indispensable 
. mantener el artículo aprobado por el Se
nado, ya que de mantenerse las disposicio
nes legales actuales, se traducirían en gra
vísimos perjuicios para las empresas qqe, 
en .muchos casos, no son culpables inten
cionadamente de la omisión, sino. que so
lamente culpables de errores de hecho, in
advertencia, ignorancia y aún mala' fe de 
sus dependientes. La disposición actual es
tablece que -la multa para el que no ~r
gue separadamente el impuesto al com
prador, será igual a 10 veces el valor qe 
la operación, con tope de 1 % del capital 
del infractor. Así, si se produce una ven
ta de un monto de $ 1.000.000, eiimpuesto 
de 5 % sobre dicha transacción sería de 
$ 50.000 Y la multa sería de.$ 10.000.000, 
siempre que el capital del infractor fuera 
de por lo menos de $ 1.000.000.000. 

Esta Comisión os recomienda, en conse
cuencia, que insistáis en la aprobación d~l 
artículo 69 aprobado por elH. Senado, en 
su primer trámite constitucional. 

El artículo .22 de la H. Cámara modi
fica la norma general de hacer dentro de 
plazos rígidos y uniformes para todo el 
país, las declaraciones del monto de los 
impuestos de compraventa recaudados por 
los vendedores, otorgando Impuestos In
ternos la faculta<;l de fijar períodos distin
tOs. Esta modificación tiende a favorecer 
a firmas con sucursales establecidas en dis
tintos puntos del país que se ven impedi
das. por diversos factores para cumplir 
con la disposición en vigencia. 

Esta Comisión no ha considerado vale
deras las razones que se esgrimieron para 
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aprobar el artículo de la H. Cámara y, en 
consecuencia, somos de parecer de que di
cha disposición se rechace. 

El artículo 23 de la H. Cámara solucio
na un grave problema a los pequeños co
merciantes sobréseyendo en los proceses 
criminales incoados en su contra siempre 
que los procesados no tengan el carácter 
de reincidentes y que enteren los impues
tos adeudados en el plazo de 30 días con
tados desde la publicación de la ley en 
proyecto . .Igualmente se ordena la suspen
sión de la pena corporal que haya recaído 
en estos casos si se hubiere dictado ya la 
sentencia de término en los procesos res
pectivos. 

Esta Comisión considera conveniente es
te artículo y os recomienda, en consecuen-
cia su aprobación. . 

El artículo 24 modifica una disposición 
de la Ley de la Renta disponiendo que la 
presunción de derecho que existe actual
mente en cuanto presume en un 12% la 
renta ganada por' aquellos importadores 
que hagan su comercio con mercaderhs 
adquiridas de empresas cuyo capital per
tenezca en un 75% o más a dichos impor
tadores, se transforme en una presunción 
legal, o sea que admita prueba en con
trario. 

Esta modificación no se justifica, a jui
cio de esta Comisión, motivo por el cual os 

. recomendamos su rechazo. 
El artículo 25 del proyecto introduce 

otra modificación a la Ley de la Renta 
destinada a mantener el espíritu con que 
fue' dictada la disposición que autoriza la 
capitalización de utilidades, sin pagar im
puestos mientras dichas utilidades no se 
retiren. ' 

Actualmente, contrariando el alcance 
con que fueron aprobadas las disposicio
nes de fomento de la capitalización, si en 
el año 1957 se obtuvieron, por ejemplo, 
$ 5.000.000 de utilidad y se retiraron 
$ 4.000.000, la Dirección de Impuestos In
ternos estima que estos $ 4.000.000 reti
rados deben imputarse a las cuotas de uti
lidades anteriormente capitalizadas, por 
ejemplo, a las que se capitalizaron 2, 3 Ó 4 

años atrás, de modo que resulta inoperan
te la franquicia concedida, pues siempre 
el contribuyente resultará pagando im
puestos. La reforma en estudio autoriza 
imputar el retiro ~e utilidades al año más 
antiguo en que se capitalizaron, siempre 
y cuando el retiro de utilidades excede el 
morito de las obtenidas el año en que se 
hizo el retiro. 

Esta disposición es conveniente y tra
duce el verdadero sentir del legislador, mo
tivo por el cual os recomendamos su apro
bación. 

El artículo 26 autoriza rebajar en las 
declaraciones de renta, para los efecetos 
del global complementario, las donaciones 
que se h#agan al Banco de Solidaridad Es
tudiantil de Valparaíso, ex Liga de Estu
diantes Pobres, lo que, seguramente, pro
moverá una gran ayuda a la entidad social 
que tan útiles servicios presta a la juven
tud estudiosa de eseasos recursos, motivo 
por el cual os recomendamos su aproba
ción. 

El artículo 27 de la Cámara introduce 
una reforma de trascendencia en la Ley 
de Impuesto a la Renta, según la cual el 
contribuyente de. 5~ categoría, que es el 
que vive de sueldos y salarios, podrá re
bajar, sin perjuicio de las reducciones ac
tuales, la mitad de sus remuneraciones pa:'" 
ra los e{ectos de su declaración anual de 
renta. ~ 

Del ingreso total por concepto de im-' 
puesto globál complementario que figura 
en el Cálculo de Entradas de la Nación 
con $ 9.600.000.000, más de la mitad, tal 
vez unos $ 5.500.000.000 provienen del sec
tor del trabajo, y el resto, de las activida
des comerciales e industriales. No ~uar
da así, equidad el aport~ que ingre* de 
uno y otro sector de la economía en la 
integración de la cuota respectiva y se 
mengua el prestigio del impuesto global 
·complementario. 

La reforma, que se aplicará a contar de 
las declaraciones que se hagan el año pró
ximo y, por consiguiente, que ~fectará 

a las rentas de que se disfrute este año, 
no disminuirá los 'ingresos calculadOs pa-
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ra el presente ejercicio presupuestario y, 
seguramente, permitirá incorporar al pro
ceso capitalizador al sector asalariado. 

El artículo 28 de la Cámara aclara el 
alcance controvertido con las autoridades 
tributarias de la deducción del llamado 
"sueldo patronal", el ·cual, tributando ac
tualmente en la 6~ categoría de la Ley de 
la Renta, no se permite deducir de las 
utilidades de la 31¡t o 4~ categoría. La acla
ración ]0 contempla como proveniente de 
estas categorías para los efectos de la Ley 
de la Renta afecto, sí, a la tasa reducida 
de 6~ categoría. 

Esta modificación, a juicio de esta Co
misión, no se ;justifica y, en consecuencia, 
os recomendamos su rechazo. 

El artículo 29 de la Cámara otorga fran
quicias tributarias al Banco de Solidaridad 
Estudiantil de Val paraíso, anteriormente 
mencionado, 10 que le permitirá un mayor 
desahogo\ en el ejercicio de su acción fi
lantrópica, motivo por el cual os recomen
damos su aprobación. 

El artículo 30 de ·la Cámara de Diputa
dos incorpora en la declaración de 6'~ ca
tegoría a los ingresoS' derivados de la ex
plotación de actividades deportivas des
arrolladas por personas o entidades que 
no tienen, precisamente, por finalidad la 
práctica, fomento y difusión de la cultura 
física y deporte. 

Actualmente gozan de dicha franquicia 
las entidades deportivas que promueven 
espectáculos públicos pero no los tercero~ 
a los cuales se entrega la explotación y 
organización de dichos eSNCtáculos. 

Esta Comisión no encuentra justificada 
la excepción contenida en el artículo de la 
H. Cámara y, en consecuencia, os reco
mienda su rechazo. 

El artículo 31 de la Cámara rebaja en 
un 50% el impuesto actual de 8,4% sobre 
el valor de la primera transferencia de 
una propiedad nueva, siempre que se tra
te de casas para habitación de no más de 
150 metros cuadrados. 

Esta Comisión no ha escuchado argu
mentos serios en favor de esta disposición, 

la que considera de grave perjuicio para 
las entradas fiscales, motivo por el cual 
os recomienda su rechazo. . 

Los artículos 32, 33, 34 Y 35 de la Cá
mara consultan diversas modificaciones y 
derogaciones de impuestos en beneficio de . 
la construcción, beneficios ~e a juicio de 
esta Comisión, no se justifican debidamen
te, motivo por el cual os recomienda su 
rechazo. ., 

El artículo 36 de la Cámara modifica 
disposiciones de la ley 12.434 y 12.835, 
que consultaron un aporte para la Em
presa de Transportes Colectivos del Es
tado. 

Las disposiciones citadas otorgaron a la 
E. T. C. el rendimiento de un 30% de 
recargo adicional sobre los impuestos es
tablecidos en la Ley de Timbres, Estam
pillas y Papel Sellado, pero la circunstan
cia de existir legalmente diversas exen
ciones a esos tributos, no ha permitido a 
los organismos del Ejecutivo calcular el 
rendimiento exacto de ese recargo adicio-:
nal de 30%. Por dicho Illotivo la H. Cá
mara propone reemplazar dicho total de 
30% adicional por un 13,5% del producto 
total de la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado. . 

Esta Comisión no puede aceptar la idea 
contenida en este artículo, ya que ella sig
nifica vulnerar totalmente los principios 
económicos que rigen el· buen orden finan
ciero en lo que se refiere a los presupues
tos de la Nación, lo que se traduce en una 
verdadera parcelación del Presupuesto. 
Asimismo cree que es necesario modificar 
las leyes que dieron origen a este mal prin
cipio y, está pronta, a darle su aprobación 
a cualquiera iniciativa que tienda a ese 
fin. Cree que las necesidades de la Em
presa deben estar consultadas en el Pre
supuesto en una suma fija previamente 
calculada para ~da ejercicio presupues
tario. Por estas razones os recomendamos 
el rechazo de la disposición <;omentada. 

El artículo 37 del proyecto \de la Cáma
ra exime del pag.o deldmpuesto de 5~ ca
tegoría a la suma de dinero que recibirá 

• 
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el personal de la Compañía de Acero del 
Pacífico que trabaja en la usina de Co
rral con motivo de la paralización total 
de las faenas /de dicha usina. 

Este artículo ha sido rechazado, ya que 
su aprobación no traería ningún beneficio 
a los que se pretende favorecer porque su 
redacción habla de la suma de dinero "que 
recibirá" el personal en circunstancia de 
que dicha suma de dinero ya le fue entrega-o 
da a las personas favorecidas. Asimismo se 
tuvo en cuenta para su rechazo el hecho 
de que existe pendiente en esta Comisión 
un proyecto aprobado por la H. Cámara 
para eximir del pago de todo impuesto a 
la- bonificación extraordinaria que otorgue 
o haya otorgado la Compañía de Acero del 
Pacífico al Sindicato Profesional "Gente 
de Mar" de Corral, con motivo del cierre 
de la usina de esa localidad. El citado pro
yecto que tiende al mismo fin es más <;om
pleto ya que exime no sólo del impuesto 
de 5~ categoría, sino de todo impuesto_ a 
la bonif.icación que reciba el personal que 
quede cesante. Dicho proyecto se puede 
hacer extensivo a todas las personas que 

, trabajaban en dicha usina y que se han 
visto afectadas por su cierr~. En conse-: 
cuencia, os recomendamos el rechazo de 
esta disposición. 

El artículo 19 transitorio de la Cámara 
es consecuencia del artículo 39 de este pro
yecto, también introducido por la Cámara 
y que esta Comisión recomienda aprobar, 
motivo por el cual QS recomendamos tam
bién su aprobación. 

Como artículo 39 transitorio propuesto 
por la H. ,Cámara se consulta el 7Q del 
proyecto del Senado, el cual prorroga has
ta el 30 de junio el plazo para pagar el 
impuesto a las compraventas de vino para 
los productores que habiendo hecho la co
rrespondiente declaración en el mes de fe
brero, no lo hubieren cancelado en el mes 
de abril en curso. La Cámara propone 

,ampliar dicho. plazo del 30 de junio al 31 
de julio. Esta Comisión ha aceptado esta 
modificación y en consecuencia, os reco
mienda que le prestéis vuestra ,aprobación.' 

Por último, el artículo 49 transitorio de 
la Cámara consulta la cantidad fija de 
$2.532.100.000 como aporte a la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado, en 
reemplazo de la suma que se perciba por 
concepto del 30 % de recargo adicional con
templada en la Ley de Timbres, Estampi
llas y Papel Sellado. Esta ,cantidad sola
mente regirá durante el presente año de 
1958. Esta disposición ha sido aceptada 
por esta Comisión y, en· consecuencia, os 
recomendamos su aprobación. 

Como consécuencia de lo anteriormente 
expuesto, . tenemos el honor de recomen
daros que adoptéis los siguientes acuerdos 
en relación con el oficio de la H. Cámara 
de Diputados que comunica la aprobación, 
con, modificaciones, del proyecto en 'infor
me: 

Artículo 2Q (del Senado) 

Aprobar la modificación. 

Artículo 39 (nuevo de la Cámara) 

Aprobarlo. 

Artículo 49 (nuevo de la Cámara.) 

Reéhazarlo. 

Artículo 59 (nuevo de la Cámara) 

Rechazarlo. 

Artículos 69 y 7Q (nuevos de la Cámara) 

Aprobarlos. 

Artículo 89 (nuevo de la Cámara) 

Aprobar el inciso primero. 
En el inciso segundo rechazar la siguien

te frase: "asientos o ventanas removibles". 
En el inciso tercero rechazar la pala

bra "no" que figura,' a continuación de 
"anterior" . 

Aprobar el inciso cuarto. 
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En el in~iso quinto rechazar la frase 
inicial que dice; "A contar de la vigencia 
de la presente ley". 

Artículo 99 (nuevo de la Cámara) 

Sú aprobación o reehazo ha quedado pa
ra ser resuelta en la Sala de la Corpora
ción. 

. ~~~~ü~'4 
Artículo 3Q (del Sen~do) 

Aprobar la modificación de la Cámara. 

Artículo 11 (nuevo de la Cámara) 

Rechazarlo. 

Artículo 49 (del Senad~) 

Rechazar la modificación de la Cámara. 

Artículo 13 (nuevo de la Cámara) 

Aprobarlo. 

Artículo 22 (nuevo de la Cámara) 

Rechazarlo. 

Artículo 23 (nuevo de la Cámara) 

Aprobarlo. 

Artículo 24 (nuevo de la Cámara1 

Rechazarlo. 

Artículos 25, 26 y 27 (nuevos de la 
Cámara) 

Aprobarlos. 

Artículo 28 (nue'!o de la Cámara) 

Rechazarlo. 

Artículo 29 (nuevo de la Cámara) 

Aprobarlo. 

Artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 
Artículos 14 y 15 (nuevos de la Cámara) (nuevos de la Cámara) 

Aprobarlos. Rechazarlos. 

Artículo 16 (núevo de la Cámara) Artículo }9 transitorio (nuevo de la 
Cámara) 

Rechazar la frase final que dice; "ma-
rítimo, aéreo y ferroviario hacia el ext~- ~probarlo. 
rior". 

Artículos 17, 18, 19 y20 (Jl.uevos de la 
Cámara) 

Aprobarlos. 

Artículo 5v (del Senado) 

Aprobar la modificación de la Cámara. 

Artículo 69 (del Senado) 

Insistir en la aprobación del artículo 
aprobado por el Senado, rechazado por la 
Cámara. 

Artículo 3~ transitorio 

Se ha consultado el 79 , del proyecto del 
Senado con la modificación que indica y 
'que recomendamos aprobar. 

Artículo 4~ transitorio (nuevo de la 
Cámara) 

Aprobarlo. 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 
1958. 

(}?dos.); B. Bellolio.-H. Martones.-' 
A. Faivovich.-A'. CerdIL.-PeÚLgio Figne
roa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DENO
MINA OLEGARIO LAZO BAEZA A LA CA-.. 
LLE NACIMIENTO DE LA CIUDAD DE SAN 

FERNANDO 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros el pro

yecto de ley, iniciado en moción del Ho
norable Senador· señor Eduardo Moore, 
que denomina "Olegaria Lazo'Baeza" a 
la actual calle "Nacimiento" de la ciudad 
de San Fernando. 

Expresa la m,oción que en la literatura 
ehilena el nombre de Olegario Lazo Bae
za sobresale con pe~iles muy singulares .. 
EIi efecto, no sólo fue un escritor fecun
do, de estilo muy personal y dueño de Una . 

. prosa ágil y elegante, sino un verdadero 
maestro del relato corto, del cuento, espe-
eialmente de los de índole militar. 

Se diría, y no sin razÓn, que en este 
eampo de la creación· artística, tan esca
so de cultores selectos, Olegario Lazo Bae
za fue un escritor sin competidores en 
nuestro medio; acaso algún día se le ubi
'que como jefe de una escuela literaria, re
ducida pero de valor: la de los cuentistas 
de hechos militares, de episodios de cuar
tel, de aventuras y desventuras de hom
bres de armas. 

Periódicos y revistas de la· capital y de 
provincias recogieron esos relatos llenos 
de vida y de colorido, de gracia y de hu
:mor, de drama/o de comedia, que el escri
tor fue teuniendo, después, en volúmenes 

. que lograron entusiasta acogida de públi
..co y de crítica. 

En esos cuentos, el artista que habitaba 
,en el militar que fue Olegario Lazo Baeza, 
fue vaciando experiencias vividas que él 
supo dibujar con firmes trazos. Y, tanto, 
que su nombre quedó ligado a ellos para 
siempre. , 

Sin embargo, no se crea que esa obra 
literaria del escritor que había nacido en 
;San Fernando, en 1878, quedó reducida al 

ámbito doméstico. Muchos de sus cuentos 
fueron traducidos a otros idiomas, porque 
en ellos hablaba el lenguaje universal de 
hechos comunes a los hombres de cuartel. 
Allí está su obra, en francés, titulada 
"Cantes Militaires Ghiliens". 

Fuera del quehacer literario, Lazo Bae
za desarrolló, además, actividades diplo-. 
máti~s, sirviendo com<? cónsul ·honorario 
en España, y, después, como cónsul de pro
fesión en Francia y en Inglaterra. 

Empero, él, desde joven, fue militar y, 
como tal, fue un brillante Oficial del Ejér
cito chileno, que ganó para su país nume
rosos premios obtenidos en concursos hípi
cos, efectuados tanto en Chile como en can
chas del exterior. 

Además de esos trofeos, Lazo Baeza fue 
distinguido con condecoraciones por go
biernos extranjeros. Incluso nuestro Ejér
cito le honró en su calidad literaria con 
un premio que le prestigia. 

La ciudad de San Fernando, donde na
ció el renombrado escritor, quiere perpe
tuar su recuerdo dándole a una de sus ca
lles el nombre de Olegario Lazo Baeza, a 
iniciativa del grupo lit€rario "Los Afines" 
de aquella localidad. 
" Vuestra Comisión considera plenamen
te justificado el homenaje que se desea 
rendir al distinguido escritor,perpetuan
do su nombre, al dárselo a una de las ca- ' 
lles de la ciudad que lo cuenta entre sus 
hijos predilectos, y, en consecuencia, tie
ne el honor de recomendaros la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Denomínase calle 
"Olegario Lazo Baeza" a la actual calle 
"Nacimiento~' de la ciudad de San Fer
nando. 

Sala de la Comisión, a 10 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : G. Rivera.-B. Bellolio.-C. A. 
Martínez.-Federico Walker Letelier, S~ 
cretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU
CION, LEGISLAClON, JUSTIqA y REGLA
MENTO RECAIDO EN LA CONSULTA DELA 
SALA ~OBRE CELEBRACION DE CONTRA
TOS ENTRE ENTIDADES ESTATALES Y 
SOCIEDADES EN QUE UN PARLAMENTA-

RIO ES GERENTE O SOCIO GESTOR 

Honorable Senado: 
En relació:, con el debate promovido du

rante la discusión del informe de esta Co
misión de Constitución, Legislación, J us
ticia y Reglamento, recaído en la consulta 
de la Sala acerca de si una sociedad co
mercial de responsabilidad limitada de la 
cual forma parte un parlamentario, pue
de celebrar contratos de compraventa de 
productos con el Servicio Nacional de Sa
lud, la Sala en sesión de fecha 1? del ac
tual, acordó consultar a esta Comisión res
pecto de si una sociedad, en que un parla
mentario es gérente o socio gestor puede 
celebrar contratos con entidades estatales. 

Esta situación, a nuestro juicio, está 
contemplada en el artículo 28 de la Cons
titución Política del Estado que establece 
en su N9 4, que no pueden ser elegidos Di
putados ni Senadores las personas natu
rales y los gerentes Q administradores de 
personas jurídicas o de sociedades q'/ke tie
nen Q caucionan contratos con el Estad,o. 

Es cierto que el artículo 28 de la Carta 
establece la inhabilidad referida para ser 
elegido Diputado o Senador, pero es de to
da evidencia que si ella surge con poste
rioridad a la elección, constituye lo que 
los tratadistas denominan inhabilidad so
breviniente y produce la cesación en el 
cargo del Diputado o Senador que incu
rre en la prohibición. Es esta la única in
terpretación lógica y racional del precep
to y que se ajusta a la razón de ser de la 
disposición, cual es la de impedir que pue
da ejercerse la influencia del parlamenta
rio en asuntos en que hay contradicción de 
intereses entre los particulares de la per-

sona jurídica o sociedad de que sería ges
tor o administrador y los del Estado con. 
quien tiene o cauciona contratos. 

Limitar la inhabilidad, estimando que 
sólo rige para ser elegido Diputado o Sena
dor y no durante el desempeño del cargo, 

, constituiría, a juicio de vuestra Comisión,. 
una burla al Constituyente que se propu
so, a través de ·diferentes preceptos de la 
Carta, poner término a la corrupción en 
que, en esta materia se había incurrido 
durante ~1 régimen parlamentario. Es/ por 
esto que por razones de alta moralidad pú
blica debemos interpretar en la forma más. 
amplia las disposiciones constitucionales. 
que se relacionan con las inhabilidades, in
compatibilidades e incapacidades· parla-· 
mentarias. 

4 situ1lción de esta inhabilidad sobre-' 
viniénte és similar a' la que tendría lugar, 

• si un parlamentario después de su elec
ción, pierde la calidad de ciudadano con 
derecho a sufragio, requisito prescrito por 
el artículo 27 de la Carta para ser elegido, 
Diputado o Senador. 

Pensamos, además, que el caso en con
sulta, según las circunstancias, podría. 
quedar también comprendido en la causal 
de 'cesación en el cargo que establece el ar-, 
tículo 31 ineiso 29, de la Constitución Po
lítica del Estado, en cuanto dispone que' 
cesará también en el cargo el Diputado o 
Senador que actuare como procurador o 
agente en gestiones particulares de carác
ter administrativo. 

En los términos que preceden vuestra 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento cumple el deber de· 
evacuaros la nueva consulta que habéis, 
tenido a bien formulflrnos. 

Sala de la Comisión,' a 8 de julio de 
1958. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Palacios (Presi
dente), Bulnes y Faivovich. 

(Fdos.) : G. Palacios.-F. Bulnes S.-A. 
Faivovich.-Enriqu,e Ortúzar Escoba'r, Se
cretario. 
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.INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU
BLICAS RECAIDO EN EL PROYE,CTO QUE 
MODIFICA LA LEY N" t2.585, QUE APROBO 
EL PLAN DE INVERSIONES DEL CONVE
NIO'SOBRE .EXCEDENTES AGROPECUA
RIOS, SUSCRITO CON ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA 

Honorable 5;ena,do: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 

-estudiado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados que modifica la ley N'! 
12.585, de 2 de octubre de 1957, que aprue
ba el Convenio sobre Excedentes Agríco
las con ]os Estados Unidos de Norteamé:
Tica. 

Dicho Convenio contempla en el N'! 7 
de' su Plan de Inversiones, la suma de un 
millón de dólares para destinarlos al me
joramiento de puertos especialmente los 
de la zona sur', cuya importancia en el des
arrollo de nuestra agricultura es eviden-
1:e. 

El precepto legal antedicho, establece 
que esos recursos se invertirán por inter
medio de la Dirección de PUf't1;os del Mi
nisterio de Economía; pero el hecho es 
que a ]a fecha de la dictación de la refe
rida ley, la repartición mencionada des
apareció por haberse, refundido sUs serví
'cios con la Dirección de Obras Portuarias 
dependiente del Ministerio de Obras PlÍ-
blicas. 

A fin de poder poner a disposición de 
este servicio los recursos que la ley NI? 
12.585 otorga, el proyecto en informe re~ 
emplaza. en el artículo 4q la frase "por el 
Ministerio de Economía a través de la Di
rección de Puertos",. por esta otra: "por 
el Ministerio de Obras Públicas a través 
de ]a Dirección d~ Obras Portuarias". 

V uestra.-'ComisiÓn en mérito de los an
tecedentes expuestos, os recomienda apro
bar el proyecto en los mismos términos en 
'que lo hizo la Honorable Cámara de Di
·putados. 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 
1958. 

(Fdos.) : H. Martones.-E. ,Gurti.- .J . 
Durán.-E. Barrueto.- Daniel Egas M., 
SeCretario. 

I 
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INFORME DE LA COMISION DE CONST/TU
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA
MENTO RECAIDO EN EL PROYECTO SO-

. BRE AMNISTIA A DON JACINTO ROQUE 
QUEZADA AVILES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de -Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento· ha con
siderado la moción del ex Senador ·don 
Raúl Rettig que concede amnistía a don 
Jacinto Roque Quezada Avilés, ex funcio
nario de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Expresa la moción que el señor Jacinto 
Roque Quezada, siendo funcionario de la 
citada empresa, en la Estación de Valdi
via, fue puesto a disposición del Juzgado 
de Letras de esa ciudad en el año 1948, 
acusado de ma)versación de. fondos. Agre
ga, que el señor Quezada desempeñaba las 
funciones de bodeguero recaudador en la 
bodega ,de carga y que en el sumario ad
ministrativo quedó 'fehacientemente com
probado de que las sustracciones de que 
fueron víctimas algunas firmas comercia
les y no la Empresa de los Ferrocarriles, 
se debieron a facilidades otorgadas desde 
antiguo en la Empresa a algunos emplea
dos de confianza de ciertas firmas comer
ciales que mantenían en su poder talona
rios de recibos en blanco, con los cuales 
esos empleados sorprendieron la buena fe 
del. funcionario señor Quezada. 

Hace presente el autor de la moción que 
en las primeras tramitaciones judiciales 
se concedió al señor Jacinto Roque Queza
da Avilés la libertad bajo fianza de $ 2.ÓOO, 
y que éste en la confianza de que el fallo 
no le sería adverso, no se preocupó poste-
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riormente del asunto, lo'que motivó en 
definitiva su condena a la pena de tres 
años y un día,con lo cual quedó privado 
de sus derechos ciúdadanos. 

Destaca el hecho de que el afectado ape
ló al indulto y que fueron tan poderosas 
las razones que expuso en su soli<;itud, que 
éste le fue concedido por Decreto Nq 676, 
de 25 de enero de 1951, como, asimismo, 
le fue otorgado .por Decretó del Ministe
rio de Justicill N9 5.897, de 7 de diciembre 
de 1955, el beneficio, del Decreto Ley NQ 
409 de considerarlo como si nunca hubie-

• re delinquido para todos los efectos admi
nistrativos. 

Finalmente, expresa el ex Senador se
ñor Rettig que, en la actualidad, el señor 
Quezada es un comerciante de bien sólido 
'prestigio en la ciudad de Temuco, como 
lo fue anteriormente, con un pasado ho
nesto y limpio, tiene hijos menor~s edu
cándose y goza de buena reputación, cir
cunstancias que lo hacen acreedor a una 
amplia amnistía. 

Vuestra Comisión estudiÓ detenidamen
te los antecedentes' del caso y particular
lamente la sentencia de segunda instancia 
dictada por la Ilustrísima Corte de Ape
laciones de Valdivia con fecha 11 de ma
yo de 1953, en cuyo considerando primt!
ro se precisa el hecho punible del cual en 
definItiva se hizo responsabl~ al señor 
Quezada, considerando que dice:' "lQ-Que 
con los elementos de prueba que se deta
llan en el considerando 89 de la sentencia 
en alzada ha quedado establecido en el pro
ceso que'el reo Jacinto Roque Quezada Avi
lés, en el desempeño de su cargO de Re
caudador de fletes de carga de la bodega 
de la estación de lps Ferrocarriles del Es
tado en esta ciudad, percibía el valor de 
los fletes de la. carga por pagar, para lo 
cual debía revisar, en los boletos' respecti
vos,el cálculo hecho por las estaciones re
misoras, verificando el tarifado; peso o cu
bicaje de la carga fletada, y en caso de 
que el valor del flete no estuviera bien cal
culado debía rectificarlo en el mismo bo-

I , 

leto haciendo al dorso de él y con ·tinta las 
operadones de aritmética necesarias . y 
consignar en la misma el resultado en el 
adverso; y ha quedado así establecido, tam
bién, que.' en tales circunstancias e!l vez 
de devolver al cliente la diferencia que 
aparecía 'de ~xceso o de depositarla enCa
ja de la Empresa si el cliente ya se había 
retirado ,al momento de hacerse la rectifi
cación, guardóse para sí esos valorespa
gados de exceso y de tal modo se apI;opió 
de diversas cantidades de dinero de las 

'firmas "Haverbeck y Skalweit" por la 
cantidad de $ 7.640, de "Oettinger Hnos!', 
por la cantidad total de $ 5.405,. del Club 
Aéreo de Valdivia por $ 400, y de "Rudloff 
Hnos. y Cía.", por la cantidad total de 
$5.411,80". " ' 

La misma sentenCia en su considerando 
49 establece que no existe ninguna circuns
tancia que agrave la responsabilidad pe
nal' del señor Quezada y que en' cambio 
obraba e,Il su favor' la circunstancia ate- i 

.nuante de su· irreprochable conducta ante
rior. 

Hemos llegado a 'la convicción de que 
es justo otorgar al señor Quezada el be
neficio de la amnistía' que se proj)one, por 
las siguientes' razones: 

1 Q-El afectado no tenía, a pesar de la 
naturaleza del cargo de bodeguero-recau
dador que desempefiaba, asignación de Ca
ja para' cubrir las diferencias, o pérdidas 
que se produjeran, las que, como quedó 
éstablecido en el sumario administrativo . 
respectivo, eran corrientes en este desem
peño qqe implicaba la entrega de dineros 
al o del público. Estas "diferencias, que a 
veces aléanzaban sumas de cierta impor
tancia cercenaban' gran parte. de su .re
munerad6n al final del mes. Fue en una 
de estas angustia~ económicas en que' el 
$eñor Quezada incurrió en el hecho puni
ble ,precisado en' el considerando prímero 
.de la sentencia de la Corte, transcrito pre
cedentemente ; 

29-Como quedó establecido en el suma
rio administrativo y en el fallo judicial la 

... 
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Empresa no sufrió perjuicio alguno de sus 
intereses; 
_ S"-EI daño sufrido por algunas firmas 
comerciales fue de escaso monto,' ya que 

I en total no alcanzó a la suma de $ 20.000; 
49.,.-EI señor Quezada, según lo ha acre-' 

ditado con certificados emanados de las 
personas e jnstituciones más caracteriza

I das y representativas' de la ciudad de Val.., 
. divia, es hoy día un comerciante y goza 

de un bien ganado prestigio y de general 
estimación. 

Por las consideraciones que preceden, 
tenemos a bien recomendaros la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíoulo ·Único. - Concédese amnistía 
al ex funcionario de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, don Jacinto Ro., 
que' Quezada AvHés, de la condena que 

. le fuera impuesta por el Juzgado de Le
tras de Valdivia con fecha 26 de julio de 
1950 y confirmada, con declaración, por 
la Corte de Apelaciónes de esa ciudad en 
sentencia de n.de mayo de 1953". 

Sala de la Comisión; a 19 de julio de 
1958. ' 

(Fdos.) : F. Bulnes S.-G. Palaci06. -
G. lzquierd.o.-Enrique Ortúzar Escobar, 
Secretario. 
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MOClON DEL SEfWR ACHARAN ARCE SO
BRE RE'C(i)NOCIMIENTO DE Az'tOS DE SER
VICIOS A DON FRANCISCO HORMAZAB.4I .. 

LABARCA 

Honorable Senado: 
En consideración a los antecedentes que 

acompaño, tengo el honor de someter a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo único.-Reconócense, por gra", 
cia, y para todos los efectos legales,' a don 
Francisco Hormazábal Labarca. funciona
rio de la Cámara de Diputados, ~. meses y 
24 días que sirvió como Conscripto Aspi
rante en el Grupo de Defensa Antiaérea 
de la Fuerza Aérea "de Chil-e, desde el 7 de 
enero de 1931 al Sl de mayo del mismo 
año y los 6 años, 6 meses y 14 días que sir
vió cqmo empleado particular, entre el 1 Q, 

de junio de 1931 y el 15 de dici-embre de 
.1937. 

Declárase, asimismo, que le serán apli
cables para todos los efectos legales en su 
hoja de servicios las disposiciones con
templadas en la ley NQ 10.986, de 5 de no
viembre de 1952, y sus modificaciones pos-
teriores. \ 

Para determinar el monto de las impo
siciones que deberá integrar el interesa
do en virtud de la presente ley, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 2Q ysiguien
tes de la ley N9 10.986". 

(Fdo.) : Carlos Acharán Arce. 
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MOCIONDEL SEz'tOR MARTINEZ SOBRE 
AUMENTO DE LA PENSlON DE DO~A TE
RESA VILLARROEL VIUDA DE CHAVEZ 

Honorable Senado': 
Por ley N9 8.531, de fécha 27 de sep

tiembre de 1946, se concedió una pensión, . 
. por gracia, a doña Teresa Villarroel viu-

da de Chávez. • 
Dicha pensión alcanzaba a la suma de 

$ 600 mensuales y, en la actualidad, con 
las diversos reajustes que ha tenido al
canza a $ 1.786. 

Como es de comprénder, esta cantidad 
con -el alza del costo de la vida es del todo 
insuficiente para ayudar efectivamenté a 
esta señora que tiene 70 años de edad y 
que se encuentra con su salud seriamente 
quebrantada, lo que le impide procurarse 

" 
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por si sola los medios necesarios para in
crementar sus entradas. 

En atención a estas consideraciones, ve
nimos en proponerla aprobación del si
guiente 

Proyecto' de ley: 

"Artículo ún.ioo.-Auméntase, por gra
cia, a la suma de treinta mil pesos men-

suales la pensión dé que actualmente dis
fruta doña Teresa VilIarroel viuda de Chá
vez, en virtud de la ley NQ 6.531, de 27 
de septiembre de 1946. 

El mayor gasto que' importe la aplica
, ción de la preSente ley se imputará al ítem 

de pensiones del presupuesto del Ministe
rio de Hacienda". 

(Fdo.): Carlos Alberto Martin.ez . 
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